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ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE Og . OR. gegg..
SEGUNDO DEBATE O( ,

O 3. RD fî /
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 9 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Mirador Yaruqueño; y,
2. El Edén de San Juan.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 9 de
enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la Ordenanza
No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás ,

fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de l
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proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanzas que aprueban
los siguientes barrios:

1. Mirador Yaruqueño; y,
2. El Edén de San Juan.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
ta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

. Fabrici ° l ar Lic. E dy án z
oncejal etr itan Concejal etropolitano

Sr. Ma once ic. Fre dy Heredia
• ' Concejal etropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-009,de 9 de enero de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda da y
digna, con independencia de su situación social y económica

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa q tas rsonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de s spa s licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial, re osa 1 diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural reicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrátic' e 'ésa, en la función social y
ambiental de la propiedad yd a en el ejercicio pleno de la
ciudad anf a.";

Que, el artículo 240 de dicho cuer o normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentr adb de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y ca e ndrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jü isdic61bn territoriales (...)";

Que, el artfeulo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

g bierno ipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el
/de arrollo c ritonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

rritonal de manera articulada con la planificación nacional, regional,
rovincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

no y rural.";

Que, el articulo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
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ORDENANZA No.

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo

Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normatisva en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizad mhnicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y ho iÛes(...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corresp dientÿ, el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanistico de la tie ..) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los s parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territori , storia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la a ción elËprincipiode equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Munici ales;

Que, el artículo 2 numeralÛela Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece , u pio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclà °

a ativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo cien entrolsobre el mismo;

Que, e a^r culo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
co end al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los
as de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbaní ica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
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ORDENANZA No.

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el articulo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de Septiembre del 2011 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, Delegada de
la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado del Coordinador dÌControl y
Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnica de la Nnidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central; y, el rep en ndi' la
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Inform Socio organizativo
legal y técnico N° 009-UERB-OC-SOLT-2011, de a veinte y' siete de
Septiembre del año dos mil once, habilitante de la Ordena e,a robación de El
Asentamiento Humano de Hecho y

Consolidado,«a-favo los Copropietarios
del Comité Promejoras del Barrio Mirador Yarug eño.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Rep ' 4'literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización tori A'uionomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley O ' a de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de, axResolucio' o. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA Q PR,UEBALA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
DE DESAR G,RESIVODEL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO

"MIRADOR YARUQUEÑO".

Artícul .- e lo anos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
preseñíad so exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
co o 1¾arios l predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio "Mirador
Yaruqueño", ubicado en la parroquia de Yaruquí, sin perjuicio de la responsabilidad
de quiew revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A1 (A602-50)
Lote Mínimo: 600.00m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizahle
Uso principal: (R1) Residencial Baja densidad

Número de Lotes: 36

ÁreaÚtilde Lotes: 7.107,3 i

Áreade Vías y Pasajes: 1.91gg5 m2.
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 790,1 .

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 976, .

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 10: 5g m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.) 80,70 m2.

Número de lotes 36, signad el ) al treinta y seis (36), cuyo detalle es el que
consta en los planos y enŠŠa ro de eneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificació los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el enb cación a D3 (D203-80); forma ocupación del suelo (D)
continua sobre lina' c ificación del suelo (SUB) Suelo Urbanizable; Uso Principal del
Suelo ( idencia-Mediana Densidad; Lote Mínimo 200m2.
Por xce ei e aprueban los siguientes lotes de menor extensión:
1 3,16,1,2,18,19,20,21,23,27,29,33, y 36 de acuerdo al plano y cuadro de áreas ,

adj por tratarse de un asentamiento humano de hecho de seis años de antigüedad

y una comolidación de construcciones levantadas en un 44.44% respecto al total de los
lotes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
del predio mencionado donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio Mirador
Yaruqueño, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
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contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 790,11 m2 que
corresponde al 11,12% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Comunal:
Ubicación: Entre Áreade Protección de Canal de Riego y Calle Abdón Calderón.

Linderos:
Norte: Áreade protección de canal de Riego

(herederos de Arturo Morillo) en longitud
desarrollada longitud:-35 m

Sur: Pasaje 11 de abril en parte 13.37m; Lote
No. 20 en parte 11.10m y lote No. 21
En parte 11.48m longitu'd: 5:95fm

Este: Con calle Abdón Calderón longitud: 21.85 m
Oeste: Lote No. 2 1 gi'tui 18.99m
Superficie: 790.11 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social, asentado en el
predio desde hace más de 6 años, con un 44.44% de consolidación de viviendas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como
contribución de área verde y equipamiento comunal previo la realización del catastro,
el 11.12% de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a 790.11 m2, el
porcentaje faltante es de 1.88% equivalente al 133.84 m2 que los propietarios del
fraccionamiento se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegosinfantiles y zona de descanso.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho, con una
consolidación del 44.44% de más de 6 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son

_

los siguientes: Calle Mirador
Yaruqueño de 10.00m., Pasaje 11 de abril de 6.00m, Pasaje 8 de septiembre de 6.00m,
Pasaje EL Cisne 6.00m.
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Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: calzada 100%, Aceras 100%, Bordillos 100% áreas verdes y equipamiento
comunal para realizar 100%.

Las obras de infraestructura que se deben de ejecutar dentro del asentamiento son las
siguientes:

Energía Eléctrica 80%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecucion de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamie ,del área)comunal, es
de 3 años, de conformidad al cronograma de obras presentad r rsrcopropietarios

de los inmuebles sobre los que se asienta el Comité -ro

Me°or s del Barrio Mirador
Yaruqueño, contados a partir de la fecha de la sanci6

,
dëàa resente Ordenanza.

Pagará las contribuciones especiales y mejoras de>$

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras
públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo10.- De lahlul Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las de anización, los copropietarios del inmueble sobre los que
se asienta el €omité Pro Mejoras del Barrio Mirador Yaruqueño pagarán a la
Munici aliRd en a dad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado
del cos las-obras no ejecutadas.

De per'sistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo d todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

Página 6 de 9



ORDENANZA No.

título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las
personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del, Distrito
Metropolitano de Quito,hasta la terminación total de las obras.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropi s del inmueble
donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio Mirador Yaraqueño, se co,ntprometen
en el término de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la
copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por p

la*S reÌfaGeneral del
Concejo Metropolitano de Quito,a protocolizarla o ublicoe inscribirla en
el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,conn'o uspecumentoshabilitantes,
caso contrario se recomendará dejar sin efect estakau opzación, notificándose del '

particular al Comisario de la Zona para que inicie lÊaccionespertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio Mirador Yaruqueño,
deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los
copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de
un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
copropietarios y dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá ,

recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesionesdel Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr.JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Ñaroj,a^

VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRE GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO TROPOUTANO

DE QUITO Ð,E O

k
CERTIFICADOD) DIŠgUŠIÒf

La infrascrita SecretariaGeneral del Con po ano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida robada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXde Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdias del mes de XXNY

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

GONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

A ÍA EL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO,que la presenteOrdenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, e1XX de XXXXXde dos mil once.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO:
"COMITÉPROMEJORASDELBARRIOMIRADORYARUQUEÑO"

EXPEDIENTENe 007 ZT

INFORME N°. 009-UERB-OC-SOLT-2011

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOUDADO: Uso de Suelo Principal
"COMITÉPROMEJORAS MIRADOR YARUQUEÑO" AgricolaResidencial Multiple Residencial1

Area de Promoción Patrimonial Residencial1A
Parroquia: YARUGUÍ

Equipamiento ProteccciónEcológica Residencial2

Barrio/Sector: YARUGUÍ Industrial2 ProteccionBaeterio Residencial3

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal: TUMBACO Industria14 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El asentamiento humano fue originado a partir de la necesidad de un grupo de vecinos y
vecinas de la parroquia Yaruquí, por obtener una propiedad en la zona, para lo cual en el año
2004 se reúnen con este propósito 39 personas para adquirir un lote de terreno de
10.057,34m2.

A partir del año 2005 se empieza a consolidar el asentamiento, sumando en la actualidad un
porcentaje de 44.44% de consolidación; la organización social se conformó mediante Acuerdo
Ministerial N° 148 en el año 2007 y partir de esa fecha se ha mantenido activa; de la
interlocución mantenida con el barrio, no existe conflicto socio organizativo.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODE ORGANIZACIÓN: COMITÉPROMEJORASDELBARRIOMIRADORYARUQÙEÑO

PRESIDENTACOMITÉ
SRA. MAIRASOFIANARVAEZTIPANTAXIPROMEJORAS

APODERADAMACRO LOTE SRA.MARÏADELCARMENTIPANTAXICORREA
|REPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 6 AÑOS

N° DE SOCIOS: 36

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 180 PERSONAS

• Personería Jurídica: Acuerdo N°148 con fecha 11de abril del
2007

• Registro de la directiva:Oficio N°02012
- DAL-ATV-MIES-09

DOCUMENTOS ANEXOS: con fecha 31 de agosto del 2009.
• Listado de legítimos posesionarios firmado por la Sra. Carmen

Tipantaxi apoderada de los 39 copropietarios del lote, con
fecha 21/09/2011

"Mirador Yaruqueño"
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INFORME LEGAL
'

1.- ESCRITURA 1. ANTECEDENTES.-

MADRE
ANTECEDENTES.- 1.1. Mediante escritura pública de compraventa celebrada el 30 de septiembre

del 2004 ante el Doctor Sebastién Valdivieso cuevalos señores Alfonso
Cahueñas Garzón y Elsa Chávez Chávez vendieron a varías personas un lote
de terreno denominado número uno de 10.057,34m2 aproximadamente,
inscrita en el Registro de la Porpiedad 20 de diciembre del 2004. Y cuyos
linderos son por el Norte.- Propiedad del señor Arturo Murillo, Sur.-
Camino Público, Este.- Camino Público, Oeste.- Propiedad del señor
Arturo Murillo.

Lista de los Primeros Propietarios.-

PROPIETARIOS.-

1. Stalin Fernando Guagrilla Morales
2. Magda Consuelo Laverde Cela
3. Galo Fabían Armas Llerena y Rosa Elvira Delgado
4. Danilo Israel Molina Estévez
5. Francisco Javier Galarza e Isabel del Carmen García Espinoza
6. Víctor Manuel Trinidad Maisincho Farinango y María Tereza Chicaiza

Condor
7. Mario Edilberto Conya Rodríguez
8. Segundo Agustín Valencia Coro y Fabiola Vega Amaguaña
9. Angel Franco Robles Flores y Jeanneth Rosa Valencia Vega
10. Lider Guillermo Castro Mazacon y Beatriz Romero Zambrano
11. Neris Fabian Sánchez Gómez y América Graciela Duque Delgado
12. Luis Jorge Flores Masabanda y Maritza Isabel Arevalo Suarez
13. Fabián Enrique Cadena Pasquel e Inés Esperanza Rodríguez Valarezo
14. Juan Chambi Mamani y Carmen Amelia Romero Acosta
15. Angélica de Jesús Pinos Orellana
16. Nervo Rene Gavilanez Barragán y Nivia Esperanza Castillo Calva
17. José Remberto Jiménez Jaramillo y Emerita Patricia Martínez Jaramillo
18. Salvador Francisco Jirón Salinas y Edda Consuelo Centeno Santana
19. Alfredo Leonardo Valdez Valencia y Carmen EmiliaCenteno Santana
20. Segundo José Manuel Pilapanta Pérez y María Isabel Palomo Pérez
21. Segundo Fabián Guapulema Bollo y María de Lourdes Niachimba

Huaraca
22. María Sofía Narváez Tipantaxi
23. Gonzalo Antonio Guaicha Sandoya y Olga del Rocio Proaño Valenzuela
24. Oscar Marcelo Pantoja Chulde
25. María Alexandra Guaman Oñate
26. María Juana Tivan Caiza
27. María Maclovia Cunalata Chango
28. Ramiro Francisco Chango y Nelly Luz Paillachi Llamatumbi
29. Carlos Eriberto Alvarado Rodríguez y Elvia Marina Paucar Cantuña
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30. Lorgia de Jesús Guaycha Sandoya
31. Carlos Alberto Saa Valencia y Alba Marina Ruano Cando
32. Carlos Julio Renato Villacrés Usca y Rosa Rufina Flores
33. Fernando Anibal Paillacho Paillacho y Rosa Amable Vega Llanos .

34. María Lucitaña Chasipanta Valencia
35. Angel Eduardo Ortega Pazmiño y María Clementina Paillacho Vargas
36. Carmen Amelia Díaz Enriquez
37. José Sandoval y Angela Pupiales
38. Margoth del Pilar Medina Gonza
39. David Anchapanta Paillacho y Rosa Elena Arroba Molina

ESCRITURASPOSTERIORES.-

1.- DANILOISRAELMOLINA ESTÉVEZ.-
2.- VENTAS
POSTERIORES.- 1.1. Mediante escritura pública de 25 de agosto del 2006, ante el Notario

Vigésimo Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva el
señor Danilo Israel Molina Estevez vende los derechos y acciones al señor
Stalin Fernando Guagrilla Morales y Verónica Patricia Chicaiza Guagrilla,
inscrito en el registro de la propiedad el 5 de septiembre del 2006.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta de, derechos y acciones
celebrada el 3 de diciembre del 2010, ante la Doctora Mariela Pozo
Acosta Notaria Trigésima Primera del cantón Quito los cónyuges Stalin
Fernando Guagrilla Morales y Verónica Patricia Chicaiza Guagrilla venden
los derechos y acciones a favor de Juan Chambi Mamani y Carmen Amelia
Romero Acosta, inscrito en el registro de la propiedad el 17 de diciembre
del 2010.

2.- FRANCISCOJAVIERGALARZAE ISABELDELCARMEN GARCÍAESPNOZA

2.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de enero del
2009, ante el Notario Trigésimo Primero de este cantón doctora Mariela
Pozo Acosta los señores Francisco Javier Galarza e Isabel del Carmen
García Espinoza venden los derechos y acciones a favor de Maira Sofía
Narváez Tipantaxi, inscrita en el Registro de la Propiedad el 26 de febrero
del 2009.

3.- MARÍAJUANA TIVAN CAIZA '

3.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
del 2008, ante la Notaria Trigésima Primera del cantón O.uito doctora
Mariela Pozo Acosta, la señora María Juana Tivan Caiza da en venta los
derechos y acciones que les corresponde del lote uno a favor de Segundo
Omero Niachimba Guaraca, inscrito en el Registro de la Propiedad el 26 de
febrero del 2009.
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4.- FERNANDO ANIBAL PAILLACHO PAILLACHO Y ROSA AMABLE VEGA

LLANOS

4.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de Octubre
del 2008, ante el Notario Trigésimo Primero del cantón Quito Doctora
Mariela Pozo Acosto los cónyuges Fernando Anibal Paillacho y Rosa
Amable Vega venden los derechos y acciones a favor de Luis Jorge Flores
Masabanda y Maritza Isabel Arevalo Suarez, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 10 de noviembre del 2008.

5.- FABIÁN ENRIQUE CADENA PASQUEL E INÉS ESPERANZA RODRÍGUEZ '

VALAREZO.

5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de mayo del
2007, ante el doctor Sebastián Valdiviezo Cueva, Notario Vigésimo Cuarto
del Distrito Metropolitano de Quito, los señores Fabián Enrique Cadena
Pasquel e Inés Esperanza Rodríguez Valarezo venden los derechos y
acciones a favor de Galo Eabián Armas Llerena y Rosa Elvira Delgado,
inscrita en el registro de la propiedad el 1 de junio del 2007.

6.- ANGÉUCA DEJESÚS PINOS ORELLANA

6.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de mayo del
2007, ante el Doctor Sebastián Valdiviezo cuevala señora Angélica de .

Jesús Pino Orellana venden los derechos y acciones a favor de Stalin
Fernando Guagrilla Morales y Verónica Patricia Chicalza Guagrilla, inscrita
en el Registro de la Propiedad el 5 de junio del 2007.

6.2.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de mayo del
2011, ante la Notaria Trigésima Primera de este cantón Doctora Mariela
Pozo Acosta el señor Stalin Fernando Guagrilla Morales y Verónica Patricia
Chicaiza Guagrilla venden los derechos y acciones que poseen a favor de
Carlos Eriberto Alvarado Rodríguez y Elvia Marina Paucar, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 31 de mayo del 2011.

7.- LORGIADEJESÚS GUAYCHASANDOYA

7.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de enero del
2007, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo Cuarto
de Quito la señora Lorgia de Jesús Guaycha Sandoya venden a los derechos
y acciones a favor de Marcia Antonia Proaño Valenzuela, e inscrita en el
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Registro de la Propiedad el 9 de marzo del 2007.

8.- SALVADOR FRANCISCO JIRÓN SALINAS Y EDDA CONSUELO CENTENO
SANTANA

8.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de octubre
del 2006, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor
Sebastián Valdivieso Cueva el señor Salvador Francisco Jirón Salinas y Edda
Consuelo Centeno Santana venden a Cristian Roberto Molina Atlenencia y
Glenda Elizabeth Centeno Santana los derechos y acciones que poseen,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de Octubre del 2006.

9.- ANGEL EDUARDO ORTEGA PAZMIÑO Y MARÍA CLEMENTINAPAILLACHO
VARGAS

9.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de junio det
2006, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto
de Quito los señores ÁngelEduardo Ortega Pazmiño y MarÏa Clementina
Paillacho Vargas vende a favor de María Eugenia Martínez Salguero los
derechos y acciones, inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de julio
del 2006.

10.- JOSÉREMBERTOJIMÉNEZ JARAMILLOY EMERITA PATRICIAMARTÍNEZ
JARAMILLO

10.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de
octubre del 2010, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaría Trigésima
Primera del cantón Quito, los señores José Remberto Jiménez Jaramillo y
Emerita Patricia Martínèz Jaramillo vende a favor de Saa Velasque Fabián
Euclides y Mariela del Rocio Caiza Vega los derechos y acciones, inscrito en
el Registro de la Propiedad el 19 de Noviembre del 2010.

11.- NERVO RENE GAVILANESBARRAGÁNY NIVIA ESPERANZACASTILLO '

CALVA

11.1, Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de
noviembre del 2010 celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta
Notaria Trigésima Primera de Quito, los señores Nervo Rene Gavilanes
Barragan y Nivia Esperanza Castillo Calva venden a favor de Patricio
Rolando Gavilanes Barragan los derechos y acciones, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 17 de diciembre del 2010.
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12.- MARIO EDILBERTOCONYARODRÍGUEZ

12.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo
del 2008 celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima '

Primera de Quito, los señores Mario Edilberto Conya Rodríguez venden a
favor de Nento Rene Gavilanes Barragan y Sra. los de derechos y acciones,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de Marzo del 2008.

13.- STALINFERNANDOGUAGRILLAMORALES

13.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de Agosto
del 2010 celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima
Primera de Quito, los señores Stalin Fernando Guagrilla Morales y
Verónica Patricia Chicaiza Guagrilla venden a favor de Luis Efren Torres
Vaca y Tania Isabel Vega Torres, los derechos y acciones, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 6 de septiembre del 2010.

3.- PODER ESPECIAL.-
3.- PODER
ESPECIAL 3.1. Existe un poder especial otorgado por todos los Coopropietarios del lote a

favor de María del Carmen Tipantaxi Correa a fin de que realice los trámites
necesarios para aprobación de fraccionamiento y entrega de áreas verdes, ,

escritura celebrada el 20 de junio del 2008, ante la Doctora Mariela Pozo.

TIPO DE GLOBAL DERECHOSYACCIONES X
ESCRITURA:

CERTIFICADODE GRAVAMENES
CODIGO NOMBRE PROPIETARIO LOTE

CERTIFICADO

C41581427002 OSCARMARCELOPANTOJACHULDE ' 1

€11615369001 MARIAALEXANDRAGUAMAN OÑATE 2

¢41557786001 DAVIDANCHAPANTAPAILLACHOYROSAARROBAMOLINA 3

€41555868002 MARIAEUGENIAMARTINEZSALGUERO 4

€41557786001 UDERGUILLERMOCASTROMAZACONY BEATRIZROMERO 5

€41581427003 MAGDACONSUELOLAVERDECELAY DUBALSORIASOLANO 6
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€41581427001 ALFREDOLEONARDOVALDEZVALENCIAYCARMENCENTENO 7

C41581427003 CARLOSALBERTOSAAVALENCIAYALBARUANOCANDO 8

C41581427001 MARGOTH DELPILARMEDINAGONZA 9

C41581427002 MAISINCHOFARINANGOVICTORMANUELYCHICAIZACONDOR 10

C41555868003 SEGUNDOAGUSTINVALENCIACOROYFABIOLAVEGA 11

C41581427001 OLGADELROCIO PROAÑO VALENZUELA 12

C41581427003 SEGUNDO JOSE PILAPANTAPEREZY MARIAISABELPALOMO 13

C41557786002 MARIALUSITAÑACHASIPANTAVALENCIA 14

€41555868001 SEGUNDOOMERO NIACHIMBAGUARACA 15 ,

C41557786001 NORMAPATRICIAERAZOGUTIERREZ 16

C41581427002 JOSE SANDOVALYANGELAPUPIALES 17

€41557786002 MARIAMACLOVIACUNALATACHANGO 18

C41557786002 CARMENAMELIADIAZENRIQUEZ 19

C41555868003 LUISEFRENTORRESVACAYTANIAISABELVEGATORRES 20

C41581427001 SEGUNDO FABIANGUAPULEMABOLLOY MARIANIACHIMBA 21

€41557786003 LUISJORGE FLORESMASABANDAY MARITZAISABELAREVALO 22

C41555868003 LUISJORGE FLORESMASABANDAYMARITZAISABELAREVALO 22

€41555868001 GALOFABIANARMASLLERENAYROSAELVIRADELGADO 23

C41557786002 RAMIRO FRANCISCOCHANGOY NELLYLUZPAILLACHO 24

€41555868002 MAIRASOFIA NARVÁEZTIPANTAXI 25

C41581427001 MAIRASOFIA NARVAEZTIPANTAXI 25

€31626234001 GALO FABIANARMAS LLERENA 26

€41555868002 PATRICIOROLANDOGAVILANESBARRAGAN 27

€41581427002 JUAN CHAMBIMAMANI YCARMENAMELIAROMERO ACOSTA 28

C41555868001 JUAN CHAMBIMAMANI YCARMENAMELIAROMERO ACOSTA 28
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€41555868002 ANGELFRANCOROBLESFLORESYJEANNETHROSAVALENCIA 29

C41581427003 CARLOSJULIOVILLACRESUSCAY ROSARUFINAFLORES 30

€41557786001 NERISFABIANSANCHEZGOMEZYAMERICAGRAClELADUQUE 31

€41555868002 FABIANEUCUDESSAAVELASQUEMARIELADELROClO CAIZA 32

€41555868001 NERVORENEGAVILANESBARRAGANY NIVIACASTILLO 33

041581427003 MARCIAANTONIAPROAÑOVALENZUELAY HENRYIVANROJAS 34

C41581427002 CARLOSERIBERTOALVARADORODRIGUEZYELVIAMARINA 35

031654257001 CARLOSERIBERTOALVARADORODRIGUEZYELVIAMARINA 35

€41555868001 CRISTIANROBERTOMOLINAATIENENCIAYGLENDACENTENO 36

UNDERONORTE: Propiedad del señor Arturo Murillo

UNDEROSUR: Camino público

LOTE LINDERO ESTE: Camino Público
UNDERO OESTE: Propiedad del señor Arturo Murillo

SUPERFICIE 10.057,34 m2
TOTAL:

Se debe tener en cuenta clue sobre los lotes No. 11 del Señor Segundo
Agustin Valencia Coro y Fabiola Vega Amaguaña; y sobre el lote No. 29 de

Observación Ángel Franco Robles existe una_ prohibición de enajenar conforme se
desprende de los certificados de gravámenes adjuntos .

., Los copropietarios se realizaron ventas entre sí conforme consta del informeConclusion: por lo cual quedan 36 lotes de terreno.

INFORMETÉCNICO

N° de Predio: 5159008
Clave

11637 06 003
Catastral:
REGUl.ACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A1 (A602-50)
Lote mínimo: 600 m2.
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal .(R1)Residencia baja densidaddel suelo:
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Zonificació n:
APUCA SI - NO) on ficación D3(D203-80

--

. . 200m2
Cambio de. I.o rninimo:

ilificacÌón ' '
s de OcupaÙón: (D) Continua Loblelínea .

. . .

- Uso princip'ai del siiëlo:
..

-. . (R2) Residéncia mediàna denäidad
Número de NOTA: .

36
Lotes

Obras Civiles
Calzadas 0.0% Aceras 0.0% sordillos 0.0%Ejecutadas (Vias)

Consolidación: 44.44% Obras de
Infraestructura Agua Potable 100% Alcantarillado 100% Electricidad 20%
Ejecutadas

Anchos de vías calle"Mirador Yaruqueño" 10.00m. Pasaje "8 de Septiembre" 6.00m.

y Pasajes Pasaje "11de Abril" 6.00m. Pasaje "ElCisne" 6.00m.

Áreaútilde
7107,32 m2. 71.24%

Lotes

Áreade vías y 1914,25 m2. 19.19%
Pasajes
ÁreaVerde y Del área total (bruta) 7.92%
Áreade 790,11 m2. Del área útil
Equipamiento 11.12%
comunal
Área
protección de 164,96 m2. 1.65%
canal de riego
Áreabruta del
terreno(Área 9976,64 m2. 100%
Total)
Áreade lotes
a escriturar 7107,32 m2. -

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:

No. Lote Área
1 10 142,44
2 11 142,44

3 12 142,44

4 13 142,38
5 16 142,44

6 17 142,44

7 18 ' 142,44 ..

Excepciones:
8 19 141,95
9 20 144,37

10 21 140,62
11 23 142,5
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12 27 142,37

13 29 143,75

14 33 141,38

15 36 147,07
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Áreade protección de canal de riego 35.57m
(Herederos de Arturo Morillo). En longitud

ÁreaVerde y . desarrollada
'

Comunal: Sur: Pasaje "11de Abril" en parte 13,37m.; Lote . 35,95m 790,11m2
N°20 en parte 11,10m. y Lote N° 21 en parte
11,48m.

Este: Calle Atidón Calderón 21,85m.

Oeste: Lote N°2 18,99 m

ANEXO TÉCNICO: EMAAP-Q.
• Cuentan con el servicio de Agua Potable y Alcantarillado en 100%

(solicitud de factibilidad de servicio)

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Cuentan con el servicio Eléctrico 20%. (certificación de servicio)

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 7 de Julio del 2011, sin

sellar.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Arq. Marco Trujillo

Fonseca, fecha Septiembre 2011.
• Memoria Técnica, firmado por profesional Arq. Marco Trujillo Fonseca, fecha

Septiembre 2011.
• 1 CD con archivos digitales.

CONCLUSIONES:

El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica.

RECOMENDACIONES:

Con e\ objetivo de impulsar e\ proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa institucional el Informe Técnico Legal y
socio organizativo del predio del "Comité Promejoras del Barrio Mirador Yaruqueño" para su
aprobación o modificación según corresponda.

GärcíaMoreno y MejiaN6-01, altos de la MutualistaPichincha • Telfs.:2950 .ô42. 2287 ·
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Atentamente,

. Diego Dáv°
7,

Di ector Ejecol ro de la
U IDADESPECIALREGULATU BARRIO

NOMBRE FECHA FIR

ARO.JOSÉLUISVALENCIAELABORADOPOR: 27/09/2011 «

ELABORADOPOR:

R

27/09/2011

SOC.EDISONCALDERÓN
ELABORADOPOR: 27/09/2011

RESPONSABLE SOCIO-ORGAMZATIVO

L E.S./
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-009,de 9 de enero de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "L personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viv Ada adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económic

Que, el artículo 31 dgl mismo cuerpo normativo, expresa q ta rsonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spa s licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocia 1 diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano rural rcicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrá 'ésa, en la función social y
ambiental de la propiedad yd a en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuer o normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizadbs de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y can o an facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y ju isdi territoriales (...)";

Que, el artfeulo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

go:ierno mum'cipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el
/de'sarr llo c onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

rritorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
rovincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urr no y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía, y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

'

Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
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urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificaci6n cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normatiga en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizad m'unicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos ou i es, (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corresp diente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformida con las es sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la ti ..) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los arrios parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territori ntidad, storia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la a cación elËprincipiode equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación
de las Ordenanzas Munici ales·

Que, el artículo 2 numeralŠe la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece ue el-Muni'cipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusiga y :ri'vativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo Ájèreien'dŠl'controlsobre el mismo;

Que, e a culo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
co end al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los

s de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
anística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
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ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de octubre del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los ResponsÛes:Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula u Barn de la
Administración Zonal Calderón; y, el representante de la Secretaria dÅTerriÊorio
Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo le a técnicË*012-
UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha 27 de octubre del año 20 ara que continúe el
trámite ante la Comisión de Suelo y Ordenámient erritorial para la
Aprobación de la Ordenanza que regule el Asentamien de Hecho y
Consolidado, a favor de los copropietarios de o és sobre los que se
asienta el COMITÉPROMEJORAS "EL E 'N DE JUAN".

En ejercicio de sus atribuciones legales constgt s artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repfblica; 5 1 c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización T rritori 1,Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 dje a Ley O ánica de Régimen para el Distrito '

Metropolitano de Quito; y, 2 ela Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANiQ E AP UEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
DE DESARROLL RESIVO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

"EL EDÉN DE SAN JUAN".

Artículo E OS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
doientos sentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes

y delŠl'os copropietarios del predio donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "EL
EDEN D'E SAN JUAN", ubicado en la parroquia de Calderón, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continúa sob inea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urban

Uso principal: (R2) Re cia d na densidadNÁrúetilde Lotes•

Áreade Vías y Pasajes: .8 1,16 m2

Área Verde y de ipamiento

Comunal: 670,95m2 (9.59% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Aféia Tal· 0.00 m2

ÁreaT,otal de Pre io (Lev. Top.): 9.558,69 m2

ÁreaTotal de Fredio (Escrit.): 9.867,90m2

Diferenciy(Lev. Top.- Escrituras): 309,21 m2

Número de lotes 32 signados del uno (1) al treinta y dos (32), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.
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El lote signado con el número 24 de acuerdo con lo señalado en el plano le pertenece a
la señora QuinotoaCayanchi Olga Corina, socia que se encuentra en posesión regular y

'

ocupante del lote, quien para obtener la titularidad del mismo, deberá iniciar las
acciones legales pertinentes a fin de obtener la sentencia favorable que le permita
obtener el título de propiedad a su favor.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zônificación
del sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200m2; forma ocupació

_
del shelo (D)

Continúa sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano. eSpciónse
aprueban los lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cua e áre s ad to
por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consoli do de 11 años de
antigüedad y con una consolidación y construcciones levanta un 66°Årespecto al
total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE E NT COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asien el CO ITE PROMEJORAS "EL
EDEN DE SAN JUAN", transfieren al Munic del Dis o Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y

' equi annento comunal 670.95m2 que
corresponde al 9.59% del área útil del lo stribui'do de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 29

'
18,11m

Sur: Lot 17,75m
ÁreaVerde : Este: alle N-S DESTE (El 37,39m 670,95m2

Oeste: Prdpiedad Particular 37,45m

Artículo 5. €O
,

ENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de unA,seÙen H mano de Hecho y Consolidado, asentado en el predio desde hace
más d'e 11 años, con un 65,63% de consolidación de viviendas, los copropietarios del
inmueb e donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN",
entregan al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como contribución de área
verde y equipamiento comunal el 9,59% de área útil urbanizable del terreno y que
corresponde a 670,95m2, el área faltante es de 238,60m2 equivalente al 3.41% que los
propietarios del fraccionamiento se comprometen a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,de acuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro y de conformidad a lo que determina el Art. 479
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del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización:
Transferencias de dominio de áreas de uso público a favor de las Municipalidades.- Las
autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o urbanizable,
se protocolizaran en una Notaria y se inscribirán en el Registro de la Propiedad. Tales
documentos constituirán títulos de transferencia de dominio de las áreas de usos
públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas todas las
instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraÝcionamientk
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso antŠo en Åté mino
de sesenta días contados desde la entrega de tales documen o hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento -20%) será rado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 6.- ESPECIFICACIONES DEL EA VER E Y ÁREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las obras a tarse en .o del área comunal son:
encespado y mobiliario.

Artículo 7.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se '

encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en
el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado de 11 años de existencia, con un 65,63% de consolidación de
viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura como: agua potable y
electricidad, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se sujetarán al plano que se
aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "Heredia": 12.00m; Calle "N-S OESTE" (El
Edén): 10.00m y Calle "N-S ESTE (El Porvenir): 8.00m.

Artículo 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Adoquinado 100%
ÁreasVerdes 100%
Alcantarillado 100%
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Artículo 9- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, es de 8 (ocho) años de conformidad al
cronograma de obras presentado por los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta el COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN", contados artir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los co ietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN E. S JUAN",
pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 11.- DE LA MULTA POR RETR EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las bis de urb

.
zación, los copropietarios del inmueble

donde se asienta el COMITE PRO S "EL EDEN DE SAN JUAN", pagarán a
la Municipalidad en calida l uno por mil por cada día de retraso, calculado
del costo de las obras no-ejecutadas.

De persistir el i ~ l en'orel Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de tod sl arios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos o es correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de'lOÙras anización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
títul d cré to respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conforn ad con la normativa vigente.
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Artículo 12.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENA A.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJOR S "EL EDEN
DE SAN JUAN" del predio fraccionado, se comprometen en el térmi de se' ataÊías,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la cop a tificadi de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General debConcejo ptropolitano
de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla enseL egistro de la
Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos^Ekbilitantes,caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, otifiËákos del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pÝtinËes.

Artículo 14- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN
DE SAN JUAN" deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de
un año, contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
copropietarios y dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- DE LAS PROHIBICIONES DE ENAJENAR.- En el Certificado de
Hipotecas y Gravámenes emitido por parte del Registro de la Propiedad del cantón
Quito, No. C270082253001 de fecha 30/08/2011, se establece una prohibición de
enajenar de los bienes del señor JORGE MAIJO ANDRADE CHIPUENDO,
posesionario del lote número 32, se deja constancia que el lote producto del
fraccionamiento quedará con el gravamen individualizado. Particular que deberá ser
considerado por el Registrador de la Propiedad del cantón Quitoen el momento de la
inscripción de esta ordenanza.
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Artículo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir d die su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán g.Ñ cia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

ÇERTIFISDO'DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretari eneralsdel-Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue i cutiËaaprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías e X de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX 1strito Metropolitano
de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil -

Abg. Patricia And a e-BŸoja
SEC L

CONCEJO M OYDEQUITO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 714-UERB-2011
Quito,octubre 31 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
11 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS
"EL EDEN DE SAN JUAN".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 005-UERB-ZC-2011, de 27 de octubre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 011-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate te,

I Diego Dá a Ló z, Msc.
D CTOR UNIDAD ESPECIAL

GULA TU BARRIO
vec

DD/gv
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

be. ret.iril 'k
ce rain.. ...n Calderón
Torriti.·ri.il y
P.irlic igi.t· i.:ri

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 11 C

COMITÉPROMEJORAS
"EL EDEN DE DE SAN JUAN"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDAClÒN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

IIABll ITANTES PARA INFORME (f.u) 16
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 8

COMISlÒN CD I
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOl.ICITUD (f.u.) 5
ESCRITURAS (X) 1\
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 2
CERTIFICADO REGISTRO PROPILDAD (l.u.) 30
PAGO PREDlAL (t:u:) 4
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2

DOCl'MENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 3ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 15
EMAAP(f) 2
EEO(f) 4

DOCUMENTOS TECNICOS I.R.M (f.u.) 4
PLANOS 4
llOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 2

COMUNICAClONES
(f.u.)INTERNAS 30

COMI NICACIONES DEl.
BARRIO E.NVIADAS 7

CDS 4
OTROS

VARIOS 18
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 153
(N): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 11

TOTAL FACTURAS 6
TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDS 5

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo. 11ZC DEL

ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPROMEJORAS"EL EDENDE SAN JUAN ".

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTODECONTROL
CONTROL

1 Listado de socios (Aphca cuando el AHHCtiene personena jurídica) N/A
2 Listado de benefiaanos (Apitca cuando el AHHCtiene derechos y acaones) SI

ASPECTOLEGAL
VAUDACIÓNDELITEM PUNTODECONTROL

CONTROL
1 Certificado de gravámenes Si
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% Si

ASPECTOTÉCNICO
VALIDACIÓNDELPUNTODE CONTROL

CONTROL
1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado Si
2 El expediente contiene el IRMactualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 Si

GPS suscrito entre el RTy el JC
El expediente tiene el informe tecnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 N/A
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinacón de Gestión

5 SI
y Control
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificacion del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Si
transversaly longitudinal del levantamiento

8 El plano tiene los cortes transversalesde vías y pasajes SI
9 Elplano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI

El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
El plano tiene la ubicación del predio Si

12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

Elplano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total det
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SI
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

PS. ROCÏOPÉREZBRAVO

COORDINADORAUERBCALDERÓN



Undad Especaal
Regula tu Bamo

CalderonCoorenace
Territornel y
Perucesca

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO

COMITÉPROMEJORAS
"EL EDÉN DE SAN JUAN"

PARROQUIA DE CALDERÓN
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 11 C
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

OCTUBRE DEL 2011



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Panicipación

ACTA No. 005-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPROMEJORAS
"EL EDÉN DE SAN JUAN", COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE DE
BELLAVISTA", COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES DEL BARRIO "NUEVA VIDA
2" Y COMITÉPRO-MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" - REFORMA,
REALIZADA EL 27 DE OCTUBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintisiete días del mes de octubre del dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las
once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-006-2011, del
veinticinco de octubre del dos mil once, se reúnen los señores (as): Ing. Estefanía Díaz,
Delegada del Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la
Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de
Gestión y Control de la Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Geovanny Ortíz,
Responsable Gestión Catastral para Barrios de Interés Social; Arq. Luis Bedón, Funcionario
de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dra. Rocío Pérez, Coordinadora de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" -- Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Iván Aguirre,
Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y, Lcdo. William Carvajal,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 012-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5013969, de propiedad de
los señores "Oyagata Tipantuña Segundo Alberto y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 11 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo,Legal y Técnico, N°. 013-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 342194 de propiedad de la
Sra. "Angulo Cevallos Margoth Jacqueline y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 117 C.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 014-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 342194 de propiedad de los
Señores Pastas Méndez José Eduardo y otros"; Parroquia: Pomasqui, Zona: Calderón.
Expediente No. 119 C.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 015-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando los predios: No. 1212095, 1212093,
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1212092, 1212090, 1212089, 1212088, 1212087, 1212086, 1212085, 1212084,
1212083, 1212082, 1212081, 1212080, 1212079, 1212078, 1212077, 1212076,
1211211, 1212075, 1212072, 1212071, 1212113, 1212115, 1212118, 1212119,
1212121, 1212122, 1212123, 1212120, 1212117, 1212116, 1212114, 1212136,
1212134, 1212133, 1212135, 1212131, 1212132, 1212130, 1212129, 1212127,
1212126, 1212125, 1212124, 1212128, 1212141, 1212142, 1212143, 1212144,
1212145, 1212146, 1212140, 1211262, 1212097, 1212098, 1212099, 1212100,
1212101, 1212102, 1212103, 1212104, 1212105, 1212106, 1212107, 1212108,
1212109, 1212110, 1212111, 1212112 de propiedad del Comité Pro-mejoras "Las
Acacias de San José"; Parroquia: Calderón, Zona: Calderón. Expediente No. 126 C.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el primer punto del Orden del
Día: Dar lectura al informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 012-UERB-ZC-SOLT-
2011 del Comité Promejoras "El Edén de San Juan" Expediente No. 11 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 11 C del Comité Promejoras "El Edén de San Juan" y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 013-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Promejoras
del Barrio "El Bosque de Bellavista", Expediente No. 117 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 117 C del Promejoras del Barrio "El Bosque de Bellavista",, y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trémiteen la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 014-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras de
Moradores del Barrio "Nueva Vida 2", Expedientes No. 119 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 119 C del Comité Prô-mejoras de Moradores del Barrio "Nueva Vida 2",
y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los
asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 015-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras
"Las Acacias de San José", Expedientes No. 126 C
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Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 126 C del Comité Pro-mejoras "Las Acacias de San José", y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado, donde consta la Reforma a la Ordenanza Metropolitana
número 017; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

Los integrantes de la Mesa Institucional proponen lo siguiente:

• Verificación de la georeferenciación del Barrio Edén de San Juan por un posible
desplazamiento;

• Petición a la DMC, donde se solicite el Informe Superior de Borde de Quebrada del
Barrio Bosque de Bellavista y;

• Revisión de la cabida del los lotes número 22 y 13 pertenecientes al Barrio Acacias de
San José.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluidala sesión, siendo las trece horas.

r.R'r.
COORDINADORA E LA DAD ESPECIAL

"REGULA TÚBAR O" - CALDERÓN

Ing. A uirre Dr. Mi el Viteri N.
RESPO A L TECNICO RESPONSABLE LEGAL

R -AZCA UERB-AZCA
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Lc . illiam Carvaj Ing. Estefanía Díaz
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO DELEGADA DEL ADMINISTRADOR

UERB-AZCA MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN

eov ny Ortíz q. Darío Álvarez
RESPONSABLE GESTIÓN CATASTRAL DE GA O DEL COORDIN OR DE
PARA BARRIOS DE INTERÉS SOCIAL G TI Y CONTROL - ALDERÓN

A . uis Bedón . Pablo S$e
FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANA DE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA

Dr. Ger rdo Espinoza
SUBP OCURADOR

ADMINIST CIÓN MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN
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INFORMESOC10ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS"ELEDENDESANJUAN"

EXPEDIENTEN°11-C

INFORME No. 012-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

Uso de Suelo PrincipalCOMITÉPROMEJORAS
AgricolaResidencial Multiple Residencial 1

"ELEDENDE SAN JUAN"
Area de Promoción Patrimonlai Residencial 1A

Equipamiento Poteccción Ecológica Residencla12
Parroquia: Calderón Industrial2 ProteccionBaeterlo Residencial3

Barrio/Sector: San Juan Industrial3 RNNR

Administraci6n Zonal: Calderón Industrial4 RNR

EDENDESANJUAN 1
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INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

i.os moradore. del comite ProMejoras "El Eden de San Juan", iniciaron el

asentamiento ha<e aproximadament.· 11.anos y formali7aron la compra de los lotes
de teneno al senor Jose Alejandro taarcia, el l'. de mas.o del 200-1. I l barrio tiene una
consolidarion de viviendas del 66 "a las mismas que constan en el proyecto de plano

definitivo que se anexa al informe SOI f.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna. conforman el comitè
Pro·mejoras para y,estioneir la regularizacion del Asentamiento Humano de Hecho y
procurar con .eguir

.orvicion basicos. Desde la ronstitucion del Comite Pro-mejoras,

han trabajado en beneficio del Asentamiento Humano de IIecho y a trave•..de
conestion con las empresas de agua potable y energia electrica han conseguido para

el barrio agua potable y lu: ele<trica y por autogestion han lo.v.rado construir una car.a

comunal.

UNIDAD REGULATU
CALDLRON

BARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDlRtlN
.

PARROQUIA c'ALDERON

FDEN DE5AN JUAN 2

Dirección: Captlán Geovanni Calles No. 976 y Av Padre Luis Vacari•Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

TIPODEORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DELBARRIO COMITÉPRO-MEJORAS" ELEDENDESANJUAN"

ACUERDOMINISTERIAL Nro. MIES-4956

AÑOSDEASENTAMIENTO 11 AÑOS

PRESIDENTEY/O
VALLEJOBENALCAZARIGNACIOGUIDOREPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2009-2011

NUMERODE SOCIOS 32 SOCIOS

PAGODE IMPUESTO
2010PREDIAL

NUMERODE EXPEDIENTE 11-C

ANAUSIS DE LA SITUACION ACTUALDESOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB,se realizó la verificación comparativa
entre el listado de copropietarios proporcionado por la Directiva y el constante en la
escritura y el plano, se constató que la señora Quinotoa Cayanchi Olga Corina,
posesionaria regular y ocupante del lote signado en un futuro con el número 24, no
consta en la Escritura de Compraventa de Derechos y Acciones que se celebro a favor
de los copropietarios de los inmuebles sobre los que se asienta el COMITÉ
PROMEJORAS"EL EDENDE SAN JUAN"; sin embargo la Directiva la ha incluido en el
listado de socios que consta en el plano, por lo que se le ha recomendado a la
señora Quinotoa Cayanchi Olga Corina, que para obtener la titularidad del lote
signado con el número 24 a su favor, inicie las acciones legales pertinentes a fin de
obtener la sentencia favorable que le permita obtener el título de propiedad
respectivo.

ASAMBLEASY REUNIONESCON ELCOMITÉPRO-MEJORAS"EL EDENDE SANJUAN"

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZCA,ha
mantenido reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Pro-

mejoras del Barrio "El Edén de San Juan", los días: 8 de junio, 20 de julio y 7 de
septiembre del 2011, en las que se les ha proporcionado todo el asesoramiento y
acompañamiento en la parte legal, con la finalidad de iniciar los trámites que permitan

EDENDESAN JUAN 3
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el traspaso de derechos y acciones a favor de los actuales ocupantes y la Escritura
Aclaratoria, que permita aclarar y corregir los errores en los nombres de algunos
socios.

Para la revisión del plano y del listado de socios se realiza reuniones el 28 de enero,
15 de abril, 16 de mayo, 4 de octubre y 5 de octubre del 2011. Las actas de las
reuniones mencionadas constan en el expediente del Comité.

Asamblea con el Comité Pro- Mejoras "El Edén de San Juan".

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.4956 del 23 de marzo del 2005, emitido por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería
jurídica al Comité Pro-Mejoras "El Edèn de San Juan", e inscribiendo el listado de
los socios fundadores.

• Copia del oficio Nro.1296-DTL-PJT-2006 del 22 de mayo del 2006 en el que se
procede al registro de socios del Comité Pro-Mejoras "El Edén de San Juan".

• Copia del oficio Nro.2360-OS-ERN-2008 del 2 de marzo del 2008 en el que se
procede a registrar a los nuevos socios del Comité Pro-Mejoras "El Edén de San .

Juan".

EDEN DE SAN JUAN 4
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• Copia del Oficio Nro.6176 -DAL-OS-FADC-2008del 18 de Julio del 2008, emitido
por el Departamento de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y
Social, en el que se procede a la inclusión y exclusión de socios del Comité Pro-

Mejoras "El Edén de San Juan".

• Copia del Oficio Nro.2379 -DAL-OS-ERN-2008del 18 de Julio del 2008, emitido
por el Departamento de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y
Social, en el que se procede a registrar las renuncias voluntarias de socios del
Comité Pro-Mejoras "El Edén de San Juan".

• Copia del oficioNro.11377-DAL-GV-MIES-08del 11 de Diciembre del 2008 en el
que se procede a la inclusión y exclusiónde socios del Comité Pro-Mejoras "El

Edén de San Juan".

• Copia del oficio del Nro. 01043 - DAL-SR- MIES-09-del 16 de Julio del 2009,
emitido por el Departamento de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras "El

Edén de San Juan", parroquia de Calderón, para el período 2009-2011.

• Listado actualizado de Socios proporcionado por la Directiva del Comité Pro-

Mejoras "ElEdén de San Juan" el 18 de octubre del 2011.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURADELPREDIOA Escrituras de Compraventa (DERECHOSYACCIONES)
FRACCIONARSE:

FECHA: 15 de marzo del 2004

OTORGADAPOR: Los señores cónyuges José Alejandro García Castro y Lilia Enoe
Baca Espín, mediante Escritura Pública de Compraventa

celebrada ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo
Sexto del Cantón Quito, el 15 de marzo del 2004, e inscrita
legalmente el 05 de mayo del 2004 en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito , dieron en venta a favor de los
señores Segundo Alberto Oyagata Tipantuña casado con María
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Josefina Perugachi, Héctor Efraín Paredes Viscaino, Ignacio
Guido Vallejo Benaicazar, Holger Delio Espinoza Espinoza, Dina
Erlinda Arevalo Agualongo, Jaime Amilcar Rea Chapi, Jaime
Fernando Jueres Perugachi, Jaime Antonio Basante Basante,
Edmundo Carlos Huerta Pozo, Cristian Marcelo Benavides
Leiva, Gabriela Leticia Benavides Leiva, Luís Alberto Bamontes
Villacís, Luís Aníbal Vizcaino Gonzalez, Amparo Celina Jiméner
Angamarca, Delia Mercedes Angamarca Angamarca, María Inés
Carrillo Méndez, Domingo Libio Gonzales Encarnación, Fabiola
Margarita Aroca García, Penan Felix Tabango Calbachi, Jorge
Maijo Andrade Chipuendo, Edison Elicidas Solls Mora, Gloria
Elena Toledo Moreno, Liliana Ibis Tenesaca, Gloria Narciza
Santacruz Ayala, Ernesto Cristobal Castro Villacis, Diego
Giovanny Basantes, Segundo Alberto Ayagata Tipantuña,
Blanca Piedad Tipantuña, Martha Yolanda Solano Solano, Ana
Natacha Eras Barreto, María Gabriela Zambrano Castro y
Quintillano Eleuterio Oviedo Cardona, un lote de terreno en
forma pro-indiviso y en partes iguales, el mismo que se
encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente
al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.
Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: En una longitud de 104.00 con lote número tres
de propiedad de Trinidad y Natividad Puebla;

Por el Sur: En una longitud de 103.20m con calle veinticuatro
de junio;

Por el Este: En una longitud de 95.70m con lote número 18 de
los hermanos Heredia; y,

Por el Oeste: En una longitud de 94.80m con el lote número 16

de Josefina Ushiña.

Superficie total de nueve mil ochocientos sesenta y siete
metros con noventa centímetros cuadrados. (9.867,90m2L

9.867,90m2.

ÁREA DE ESCRITURA:

A FAVOR DE: Los señores Segundo Alberto Oyagata Tipantuña y otros.
INSCRIPCIÓNENEL El 05 de mayo del 2004 en el Registro de la Propiedad del
REGISTRODELA

Cantón Quito.PROPIEDAD:

EDENDESANJUAN O
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2. SI LAPROPIEDADCOblSTAN DE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O Una sola escritura en Derechos y Acciones.
VARIAS:

TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA > Escritura Pública de Compraventa celebrada el 25 de junio
PROPIEDAD (TERCERAS del 2010 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón
VENTAS) Quito Dr. Fernando Polo Elmir, y legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad el 30 de agosto del 2010, en el
cual los señores cónyuges Dina Erlinda Arévalo Agualongo
y Pascual Arévalo chela,dieron en venta y perpetua
enajenación el 3.22% de derechos y acciones a favor de la
señorita María Beatriz Sanabría Vargas.

DOCUMENTOS PRIVADOS > Cesión de derechos y acciones celebrada el 21 de febrero
DE LATRANSFERENCIA del 2006 ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario

Decimo Sexto del Cantón Quito, la Sra. Fabiola Margarita
Aroca García, cede todos los derechos y acciones a favor
de la señora Marcia Alexandra Marcillo Toapanta.

> Cesión de derechos y acciones celebrada el 21 de febrero
del 2008 ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario
Decimo Sexto del Cantón Quito, la Sra. Ibis Liliana
Tenesaca, cede todos los derechos y acciones a favor de
los señores Claudio Patricio Flores y Gladys Patricia Rea
Chapi.

> Cesión de derechos y acciones celebrada el 24 de abril del
2008 ante el Dr. Gonzalo Román chacón,Notario Decimo
Sexto del Cantón Quito, los cónyuges Jaime Antonio
Basante Basante, cede todos los derechos y acciones a
favor de los señores Bienbenido Israel Moreira Alava y
Narcisa Ernestina Villamar Juviles.

PODERESY DEQUECLASE > Poder Especial que otorga Héctor Efraín Paredes Vizcaino
y otros a favor de Segundo Alberto Oyagata Tipantuña.

> Poder Especial que otorga Marcia Alexandra Marcillo
Toapanta y Esposo a favor de Segundo Alberto Oyagata
Tipantuña.

> Poder Especial que otorga Gabriela Leticia Benavides a
favor de María Esperanza Castro Elizalde

> Poder Especial que otorga Cristian Benavides Leiva a favor
de María Castro Elisalde.

> Poder General que otorga Amparo Celina Jiménez
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Angamarca.
3. PREDIO SE ENCUENTRADIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTiffCAR CUANTOS

HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.
No por cuanto está a nombre de los señores Segundo Alberto Oyagata Tipantuña y Otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDELAORGANIZACIÓNSOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Inclusión Económica y Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de los señores Segundo Alberto Oyagata Tipantuña y Otros.

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Gonzalo
Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantónQuito, el 15 de marzo del 2004, e
inscrita el 5 de mayo del 2004 en el Registro de la Propiedad del Cant6n Quito, los señores
cónyuges José Alejandro García Castro y Lilia Enoe Baca Espín dieron en venta a favor de
Segundo Alberto Oyagata Tipantuña y otros, un lote de terreno, el mismo que se
encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano
de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la cesión de derechos y acciones celebrada el 21 de febrero del 2006 ante
el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, la Sra. Fabiola

Margarita Aroca García, cede todos los derechos y acciones a favor de la señora Marcia
Alexandra Marcillo Toapanta.

• p a sim e de la cs ónCde Lere
o
asrLaccones celebra a el 21 denfe dae 20c0r8:anbie

EDEN DE SAN JUAN $



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Lesan$ii°a Calderón
Territorial y
Participación

Liliana Tenesaca, cede todos los derechos y acciones a favor de los señores Claudio
Patricio Flores y Gladys Patricia Rea Chapi.

• Copia simple de la cesión de derechos y accionescelebrada el 24 de abril del 2008 ante el
Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, los cónyuges Jaime

Antonio Basante Basante, cede todos los derechos y acciones a favor de los señores
Bienbenido Israel Moreira Alava y Narcisa Ernestina Villamar Juviles.

• Copia simple de la Escritura Pública de derechos y acciones celebrada el 14 de septiembre
del 2011 ante el Dr. Juan Villacís, Notario Noveno del cantón Quito encargado, donde los
cónyuges IBISLILIANATENESACAy AUGUSTOROLANDORAMIREZCOELLO,dan en venta y
perpetua enajenación los derechos y acciones equivalentes al 3.12% a favor de los
señores CLAUDIO PATRIClOFLORES QUINCHIGUANGO y GLADYSPATRICIAREACHAPI,
lote que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Se deja constancia que la misma se
encuentra en trámite para su inscripción.

• Copia de la Escritura Pública de compraventacelebrada el 25 de junio del 2010 ante el
Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, y legalmente inscrita
en el Registro de la Propiedad el 30 de agosto del 2010, en el cual los señores cónyuges
Dina Erlinda Arévalo Agualongo y Pascual Arévalo Chela, dieron en venta y perpetua
enajenación el 3.22% de derechos y acciones a favor de la señorita María Beatriz Sanabría
Vargas.

• Copia certificada del Poder Especial que otorga Gabriela Leticia Benavides Leiva a favor
de María Esperanza Castro Elizalde, protocolizado el 12 de octubre del 2011, ante el Dr.
RemigioAguilar Aguilar, Notario Público Trigésimo Octavo de este cantón.

• Copia simple del Poder Especial que otorga Cristian Benavides Leiva a favor de María
Castro Elisalde, otorgado el 5 de septiembre del 2007, ante el Dr. Fabién Eduardo Solano
Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo de este cantón.

• Copia certificada del Poder Especial que otorga Héctor Efraín Paredes Vizcaíno y Otros a
favor de Segundo Alberto Oyagata Tipantuña, otorgado el 7 de octubre del 2008, ante el
Dr. Juan VillacísMedina, Notario Público Noveno de este cantón, encargado.

• Copia certificada del Poder Especial que otorga Marcia Alexandra Marcillo Toapanta y otro
a f or daen

V Iac sM
,oNOya ataNT ntNu , otorgaedseeca1n3tone'oecncabraddel2008, ante
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• Copia simple del Poder General que otorga Amparo Celina Jiménez Angamarca a favor de
Orlando Reyes Jiménez Angamarca, otorgado el 22 de julio del 2008, ante el Cónsul
General del Ecuador en la ciudad de Madrid.

• Copia simple de la escritura Pública Aclaratoria-Rectificatoria celebrada el 22 de agosto
del 2011 ante el Dr. Juan Villacís, Notario Noveno del cantón Quito encargado, donde se
está aclarando los nombres de las siguientes personas: EDISONELICIDASSOLIS MORA,
PENAN FELIXTABANGO CALBACHI,QUINTIL1.ANOELEUTERIOOVIEDOCARDONA, cuando
sus nombres correctos son: EDISO ELICIDASSOLIS MORA, FELIX RENAN TABANGO
CALVACHIy DANILO PAUL OVIEDOCORDOVA. Se deja constancia que la presente
escritura, pese haber sido celebrada en la fecha indicada, por parte del Registro de la
Propiedad ha existido retrasos y prorrogas, que no han permitido el perfeccionamiento
del contrato; sin embargo por parte de la UERB-AZCA,se continuará con el seguimiento
legal respectivo.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N9 0150043137001 de fecha
26/07/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes Ne 0150043136001 de fecha
26/07/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravémenes Ne 0160047972001 de fecha 19/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €110032469001 de fecha 22/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €120036154001 de fecha 22/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €270081381001 de fecha 22/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne 030009275001 de fecha 23/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €120036246001 de fecha 23/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C30009373001 de fecha 24/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NB €30009185001 de fecha 22/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €140041380001 de fecha 22/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Na ¢30009476001 de fecha 25/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Copia a color del Certificado de hipotecas y gravámenes NE 0150045118001 de fecha
25/08/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €160048215001 de fecha 24/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €180053672001 de fecha 25/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €160048497001 de fecha 29/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE €220065817001 de fecha 29/08/2011, emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €300009276001 de fecha 23/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne ¢120036584001 de fecha 26/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NB C270082015001 de fecha 29/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne ¢160048490001 de fecha 29/08/2011, emitido
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• Certificado de hipotecas y gravémenes N9 ¢270082012001 de fecha 29/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €120037576001 de fecha 07/09/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €160048496001 de fecha 29/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €110033383001 de fecha 01/09/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €160048498001 de fecha 29/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €120036329001 de fecha 24/08/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €120037575001 de fecha 07/09/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del certificadode hipotecas y gravámenes N9 030142224001 de fecha
07/10/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad del
Cantón O.uito,No. N9 €270082253001 de fecha 30/08/2011, emitido por el Registrador de
la Propiedad, en el numeral cuarto en relación a los Gravámenes y Observaciones se
señala prohibiciones de enajenar de los bienes del señor Jorge Andrade, pudiendo
tratarse de un homónimo.

INFORMETÉCNICO

Ne de Predio: 5013969

Clave Catastral: 14616 04 009

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: D3 (D203-80)



Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad

APUCA žonincación:
(SI-NO) Lotamínimo:

Cambio de zoniicasi6n: Formas de
ocupacl6n:NO Uso principal del
suelo:

Número de Lotes: 32 NOTA:
OBRA5 CIVILES

Calzada 0% Aceras 0% Bordillos 0°a
EJECUTADAS(vias)

Consolidación: 65,63 OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 09õ Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable
EJECUTADAS

Anchos de vías y Calle "HEREDIA" 12.00 m
pasajes: Calle "N-S OESTE"(El Edén) 10.00 m

Calle "N-5 ESTE" (El Porvenir) 8.00 m

Áreaútil de Lotes: 6.996,58 m2. 73,20%

Áreade vías y 1.891,16 m2. 19,78%
pasajes:
ÁreaVerde y Área Del área total (Bruta) 7,02%
de Equipamiento 670,95 m2.

Del área útil 9,59%Comunal:
Áreade afectación

m2.
vial:
Áreade protección
de quebrada y/o NO APLICA m2. %
talud:
Áreade protección

NO APLICA m2. %
por ribera de río:
Áreade Protección NO APLICA
Especial: m2.

Áreabruta del
terreno (Área 9.558,69 m2. 100%
Total):
Áreade lotes a

6.996,58 m2.
escriturar:

LINDER35 SUPERFICIE
Norta: Lote 29 18,11m

ÁreaVerde : Sur: Lote 30 17,75m
Este: Calle N-SOESTE(El 37,39m 670,95 ma

Edén)
Oeste: Propiedad Particular 37,45m
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ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q

• Factura No. 001-013-6736428, de la cuenta No. 705029619.
• Factura No. 001-013-7124824, de la cuenta No. 705120402.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITOS.A.

• Factura No.001-007-0234257, del SUMINISTRONo. 1310462-K
• Factura No.001-007-0234255, del SUMINISTRONo. 1426293-8
• Factura No.001-007-0006992, del SUMINISTRONo.1360496-7
• Factura No.001-003-7034477, del SUMINISTRONo. 1143916-0

PLANOS

• 1 táminaque contiene: Levantamiento Topográfico, implantación
general del barrio, cuadro de áreas, sección transversal de vías,
diseño de áreas verdes, perfiles transversaly longitudinal del terreno,
cronograma valorado de obras, listado de posesionarios, ubicación
del predio; elaborado por el Arq. Francisco Cifuentes y aceptado por
la presidenta dei barrio Sra. Ignacio vailejo con fecha octubre del
2011.

• 1 CDcon la información antes mencionada.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• Informe de Regulación Metropolitana No. 364375 de fecha 10 de
Octubre del 2011, del predio No. 5013969.

• Informe Suspenso de Regulación Metropolitana de fecha 03 de
Agosto del 2011, del predio No. 5013969.

• Informe de Regulación Metropolitana No. 254577 de fecha 02 de
febrero del 2009, del predio No. 5013969.

• Informe de Regulación Metropolitana No. 187098 de fecha 20 de
Noviembre del 2007, del predio No. 5013969.

INFORMESTÉCNICOS

• Informe Técnico N°019-UERB-DMC-2011, que corresponde a informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas, coordenadas y
linderos de lote global, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 12 de
octubre del 2011.

• Informe Técnico N° 0020-UERB-DMC-2011, que corresponde a
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linderos de lote por lote, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 13 de
octubre del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0012-
UERB-AZCA-2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERB Calderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora
UERBCalderón, con fecha 03 de octubre del 2011.

• Informe N° RV CDZ-168-JZTV-2010, correspondiente al informe de
Replanteo Vial, por parte de la Arq. Nancy Alvear Jefa Zonal de
Territorio y vivienda y el Arq. Esteban Sarche coordinadorde Control
y Gesti6n Urbana, con fecha 19 de noviembre de 2010.

• Informe aprobatorio de Cabidas, Coordenadas, Linderos y Borde
Superior de Quebrada emitido por el Ing. Giovanny Ortiz Carranza
Jefe de la Unidad de Barrios de Interés Social de la Dirección
Metropolitana de Catastros, de fecha 09/12/2008.

• Informe TV No. 083-JZTV-2009, del 30 de octubre del 2009, que
contiene el Informe de Trazado Vial del predio en el cual se implanta
el Comité Pro-Mejoras del Barrio "El Edén No.2".

IMPUESTOPREDIAL

• Pago No. 002-1504700 pagado el 07/01/2011 del predio No.
5013969.

• Comprobante de pago No. 9323693 del 14/01/2010 del predio No.
5013969.

• Comprobante de pago No. 9323692 del 14/01/2010 del predio No.
5013969.

CONCLUSIONES

SOC100RGANIZATIVAS

ElAsentamiento Humano de Hecho y consolidadodenominado: Comité Pro-Mejoras "El Edén
de San Juan" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos para

iniciar la fase legal y técnicadel proceso de regularización.

LEGALES

Los copropietarios asentados en El COMITÉPRO-MEJORAS"El EDEN DE SAN JUAN", ha
cumplido con todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por
lo quise recomienda continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.
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TÉCNICA

Una vez que el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: "Comité Pro-

Mejoras del Barrio "El Edén de San Juan" ha entregado los archivos digitales e impresos y se
ha verificado que los datos de los mismos concuerdan con los datos existentes en campo, se
pone en consideración para que prosiga con los trámites de regularización.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes al El COMITÉPRO-MEJORAS "EL
EDENDESAN JUAN", cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza
Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, principalmente
en lo que tiene que ver con la Protocotización de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras

Individuales.

2. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Öra.Rocío rez B.
Coordinadora "U Calderón

NOMBRE FECHA FIRMUSIIMILIA

WILUAMCARVAJAL
ELABORADO POR: 27/OCT/2011

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO
MIGUEL VITERIN.ELABORADOPOR: 27/OCT/2011
RESPONSABLE LEGAL
IVANAGUIRREELABORADOPOR: 27/OCT/2011RESPONSABLETÉCNICO
ROCIOPEREZBRAVOREVISADO POR : 27/OCT/2011
COORDINADORAUERB-CALDERON



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constituciónde la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativoexpresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;



Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendoel controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de octubre del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N°012-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha 27
de octubre del año 2011, para que continúe el trámite ante la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial para la Aprobación de la Ordenanza que regule el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los
inmuebles sobre los que se asienta el COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN DE SAN
JUAN".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZADEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADOCOMITE PROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN" A FAVORDE

SEGUNDO ALBERTO OYAGATA TIPANTUÑAY OTROS.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes

y del o los copropietarios del predio donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "EL



EDEN DE SAN JUAN", ubicado en la parroquia de Calderón, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continúa sobre línea

Clasificacióndel Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 32

ÁreaÚtilde Lotes: 6.996,58 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1.891,16 m2

Área Verde y de Equipamiento
Comunal: 670,95m2 (9.59% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0.00 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 9.558,69 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 9.867,90 m2

Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): 309,21 m2

Número de lotes 32 signados del uno (1) al treinta y dos (32), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

El lote signado con el número 24 de acuerdo con lo señalado en el plano le pertenece
a la señora Quinotoa Cayanchi Olga Corina, socia que se encuentra en posesión
regular y ocupante del lote, quien para obtener la titularidaddel mismo, deberá iniciar
las acciones legales pertinentes a fin de obtener la sentencia favorable que le permita
obtener el títulode propiedad a su favor.



Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación
del sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200m2; forma ocupación del suelo (D)
Continúa sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano. Por excepción se
aprueban los lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto
por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 11 años de
antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un 66% respecto
al totalde los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "EL
EDEN DE SAN JUAN", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 670.95m2 que
corresponde al 9.59% del área útil del lote distribuido de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 29 18,11m

ÁreaVerde : Sur: Lote 30 17,75m
670,95 m

Este: Calle N-S OESTE(El Edén) 37,39m
Oeste: Propiedad Particular 37,45m

Artículo 5.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, asentado en el predio desde hace
más de 11 años, con un 65,63% de consolidación de viviendas, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN",
entregan al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área
verde y equipamiento comunal el 9,59% de área útil urbanizable del terreno y que
corresponde a 670,95m2, el área faltante es de 238,60m2 equivalente al 3.41% que
los propietarios del fraccionamiento se comprometen a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro y de conformidad a lo que determina el Art. 479
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización:
Transferencias de dominio de áreas de uso público a favor de las Municipalidades.-
Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o
urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se inscribirán en el Registro de la
Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de transferencia de dominio de las
áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas
todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.



Artículo 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: encespado y
mobiliario.

Artículo 7.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 11 años de existencia, con un 65,63% de
consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura
como: agua potable y electricidad, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se
sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "Heredia":
12.00m; Calle "N-S OESTE" (El Edén): 10.00m y Calle "N-S ESTE (El Porvenir):
8.00m.

Artículo 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Adoquinado 100%
ÁreasVerdes 100%
Alcantarillado 100%

Artículo 9- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, es de 8 (ocho) años de
conformidad al cronograma de obra,s presentado por los copropietarios del inmueble
sobre el que se asienta el COMITE PROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN",
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras,
los copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITE PROMEJORAS "EL
EDEN DE SAN JUAN", pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del
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inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN",
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización,además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 12.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipiodel
Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "EL
EDEN DE SAN JUAN" del predio fraccionado, se comprometen en el términode
sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada
de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso
contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 14- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS "EL
EDEN DE SAN JUAN" deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor
de los copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el
plazo máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal
de los copropietarios y dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso
de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- DE LAS PROHIBICIONES DE ENAJENAR.- En el Certificado de
Hipotecas y Gravámenes emitido por parte del Registro de la Propiedad del cantón
Quito, No. C270082253001 de fecha 30/08/2011, se establece una prohibición de
enajenar de los bienes del señor JORGE MAIJO ANDRADE CHIPUENDO,
posesionario del lote número 32, se deja constancia que el lote producto del
fraccionamiento quedará con el gravamen individualizado. Particular que deberá ser
considerado por el Registrador de la Propiedad del cantón Quito en el momento de la
inscripción de esta ordenanza.



Artículo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del ConcejoMetropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUlTO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX



EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.- Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO





F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULA TU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 11 C
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS "EL EDÉN DE SAN JUAN"
CLAVE CATASTRAL: 14616-04-009-000-000-000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

l. Poder Especial - Héctor Efrain 1. Of 6176-DAL-OS-FADC-
Paredes Vizcaino del 24/Oct /2003 (33}

l. Of 01043 DAL-SR- 2008 del 18/Jul/2008 (1) (*) 1. Suministro 1310462
(*)

MIES-09 del 16/Jul/2009 2. Of 2379 DAL-OS-ERN- K de121/Ago./2007(1)
2. Poder Especial - Marcia A. Marcillo 2008 del 12/Mar./2008 (1) (*) (*)

1. Hoja de control
Toapanta del 24/Oct./2003 (5) (*) 1. No. 9323693 del 1/Jul/2009

2. Of 3201 DAL-OS-JNR- 3. Of 2360 DAL- OS-ERN- 2. Suministro 1426293

No. DMPT-2007- 3. Ceción de Derechos - Jaime A. (1)
2003 del 22/Abr./2003 (1)

2008 del 12/Mar./2008 (2) (*) 1. Cuenta No. 705029619 8 del 21/Ago./2007(l)
Basante Basante del 6/May./2008 (6) (*) 2. No. 9323692 del 31/Dic./2009 1. Acuerdo No. 4956 del 4. Of 1296-DTAL-PJ-JPT- (1) (*) (*)

Dic. 18-2007 7351 -9

c 7
4. Cesión de Derechos - Ibis Liliana (1) 3. 23/Mar./2005 (2) (*) 3nOf

2194-DAL-OS-VPU 2006 del 22/May./2006 (1) (*) 2. Cuenta no. 705120 (1) 3. Suministro 1360496

(5)
Tenessa del 26/Feb./2008 (4) (*) No. 304356 del 9/Oct /2007 (1) MBS-2007 del 5. Of 11377 DAL-GV-MIES- (*) 7 de121/Ago./2007(1)
5. Cesión de Derechos - Fabiola M. (*)

31/Jul/2007 (1) (*) 08 del 11/Dic./2003 (1) (*) (*)
Aroca Gracía del 7/Mar./2006 (8) (*)

4. Of 404-AL-PJ-GT-05 6 Listado de socios del 4. Suministro 1143916

6. Compra Venta - Fv. De Segundo del 13/Jul./2005 (1) (*) 23/Mar./2005 (3) 0 del 21/Ago./2007(l)
Alberto Oyagata Tipantuña y otros del 7. Listado de socios del (*)
15/Marz/2004 (10) (*) 26/Jun./2008 (1)

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - FEBRERO -2011

7. Compra venta - Fv. Maria Beatriz l. No. Cl50043136001 del 4. No. 002-1504700 del 8 Listado de socios del
Sanabria Vargas del 25/Jun./2010 (8) (*) 26/07/2011 (1) (*) 07/01/2011 (1) 04/Abr./2011 (2)

8. Compra venta a favor de: Claudio 2. No. C15004313700l del 9. No Trámite 5290 -Of S/N

Flores ySra. Del 14/Sept./2011 (8) (*) 26/07/2011 (1) (*) del 10/Oct./2011 (1) (*)

9. Poder Especial afavor de: María 3. No. Cl60047972001 del 10. No Trámite 5291 - Of
Castro Elisalde del 05/Sept./2007 (4) (*) 19/08/2011 (1) S/N del 10/Oct./2011 (1) (*)

10. Protocolización Poder a favor de:
4. No. Cl 10032469001 del 11. Listado de socio del

MariaEsperanzaCastro del
22/08/2011(1) 18/Oct./20ll (1)12/Oct /20 1] (4) (*)

Il Aclaratoria Rectificatoria otorgada
5. No. C30009185001 del

por SR Edison Elicidas Solis Mor y 22/08/2011 (1)
otros e122/Ago /2011 (8) (*)



CONTRATOS PRIVADOS:
12 Poder General a favor de Orlando 6 No. Cl40041380001 del .

Reyes Jiménez Angamarca del 22/08/2011 (1)
Ho¡a No. 2

22/Jul./2003 (1) (*)

13. Copia Integra de Ncimiento Registro
Civil No. 3368836 a nombre de. 7 No. C120036154001 del
QuintilianaOviedo Córdova del 22/08/2011 (1)

26/Ene./2009 (4)
8.No C270081381001del
22/08/2011 (1)
9. No. C30009275001 del
23/08/201I (1)

10. No. Cl20036246001 del
23/08/2011 (l)

11. no. C30009276001 del
23/08/2011 (1)
12. No. C30009373001 del
24/08/2011 (1)
13. No. Cl20036329001 del
24/08/2011 (1)
14. No. C160048215001 del
24/08/2011 (1)
15. No. C30009476001 del
25/08/2011 (1)
16. No. C150045118001 del
25/08/2011 (1) (*)
17. No. Cl80053672001 del
25/08/2011 (1)
18. No. Cl20036584001 del
26/08/2011 (1)
19. NO. C220065817001 del
29/08/2011 (1)
20. No. C160048497001 del
29/08/2011 (1)
21. No. C270082015001 del
29/08/2011 (1)
22. No. Cl60048490001 del
29/08/2011 (1)
23. No. C270082012001 del
29/08/2011 (1)
24. No. C160048496001 del
29/08/2011 (1)
25 No. C160048498001 del
29/08/2011 (l)
26 No. C270082253001 del
30/08/2011 (1) (*)
27 No. C110033383001 del
01/09/2011 (1)
28. No. Cl20037576001 del
07/09/2011 (1)
29. No. Cl20037575001<lel
07/09/2011 (1)
30. No. C30142224001 del
07/10/201I (1) (*)

(#)Número te fojas (*)Copias

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: . .

. . Secretaria de CoordinaciónDirector Ejecutivo . . .Territorial y Participación Ciudadana

f.) f) f)



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 11 C

Hoja No. 3

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

12 13 14 15 16 18
19

INFORME
REGULACIÓN COMUNICACIONES

METROPOLITANA
,

INTERINSTITUCIONALES
Medios Magnéticos

LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS /VARIOS

1. No. 254577 - 1. Planta General de levantamiento Cuadro de
2/Feb./2009 (1) (*) ÄreasFeb/2010 (1)

Inbr de Td
e all hi n de

1. Resolución No. 0127-2006 del 1. CD de levantmaiento
1. Informe Socio - económico (16) 1.19 fojas duplicadas.

2. No. 187098 - 2. Areas Verdes y comunales Feb/2010(l)
Escritura (2)

19/Dic./2006 (6) (*) topográfico de108/Dic./2008
20/Nov./2007 (1) (*) 3. Memoria Técnica -Feb/2010 (l)

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - FEBRERO -2011

3. S/N del 3/Ago./2011 4. Al - Planta General de levantamiento, cuadro 3. Of 749-BIS -0000220 del 2 Of UERB-AZCA-0026-201I 2. CD de Plano del
(1) de áreas y Ubicación - Oct../2011 1/1 (1) 09/Ene./2009 (2) de129/Mar./2011 (1) (*) 25/Feb/2009 (1)

2. Fotografias (2)

4 No. 364375 del HOJAS CARTOGRAFICAS: 4. Informe TV No 083-JZTV-2009
3. CD Plano 05/Oct./201I (1)

10/Oct./2011 (1) 5. Pasajes (1) (*) del 30/Oct.2009 (1) (*)

5. Informe de Cabidas, coordenadas,
6. Implantación levantamiento topográfico (1) (*) linderos y borde superior de quebrada 4. CD - Oct. /2011 (1)

NO. Of 749-BIS de Ene /2009 (1)

6 luforme Legal aprobatorio para
inicio de proceso tècnico No. 0012-
UERB-AZCA-2011 del 03/Oct /2011
(2)
7. Informe técnico No 019 -UERB-
DMC-2011 cabidas, coordenadas y
linderos de lote global del 12/10/2011
(1)



8 Informe tecnico No. 020-UERB-
DMC-2011 cabidas y linderos de lote Hoja No. 4
por lote del 13/10/2011 (1)

9 Memorando No 169-JZTV-AZC
del 21/Ocr /2011 (2) (*)

ACTAS DE REUNIÓN:

10. No. I del 28/Ene./2011 (1)

11 No 2del15/Abr./20ll(1)

12. Acta Acuerdo Compromiso del
28/Mar./20 11 (3) (*)

13. No. 3 del 16/May,/2011 (1)

14. No. 4 del 08/Jun./2011 (1)

15. No. 5 del 20/Jul/2011 (2)

16. No. 6 del 07/Sept./2011 (1)

17. No. 7 del 04/Oct./2011 (1)

18. No. 8 del 05/Oct./2011 (1)

19. Contenido Expediente (2)



Reporte de ingreso de tr*mite

OWECCIÓN
METROPOUTANA
OE PLANIFICACI#Æ
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2007-7351

Fecha ingreso: mikrcoles, 19 diciembre de 2007 (16:2

solicitante : OYAGATA SEGUNDO

Origen : PUBLlCO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACION DEL BARRIO EL EDEN #

2
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /

FIRMA USUARIO



If>
MUNICIPlO DEL DISTR1TOMETROPOLITANODE QUITO ,g

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIOYVIVIENDA

SOL1CITUD DE RECULARIZAC10N DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Q.uito Ig de <rradec del 20 þiúmero

Señor General ~

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo finnantes, miembros de la Directiva, z.nonäre y representación de la
organización rang pponacha "te satu g &

ante usted comcarecemos y atentamente decimos:

L- ANTECEDENTES

Los datos básicos de ruestro bacio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamixto poblacionalf97?
= Sector .sAD 7 vA y Pacoquiu KAAAA
• Acuerdo Ministerial de la Or ización Comunitria N° Fecha

2.- PETICIÓN

Atentamente i usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
¤ Emisión del L-Jorme Bisico
a Aprabeción anteproyecta
a Aprobación proyecto deñnitivo y.

Urbanización de Interés Social Progresiva

García Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2589 813 E Tian: j.Œ... p :

])wv w.guito.gov.ec



b
MUNICIPtO DEL OlsTRITO METROPOLITANG DE QUITo

DIRECCION WIETROPOLITANA DE TERRTTOPJO Y VIVIENOA

UNTDAD DE SUELO Y \T\1END A

3 - REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentacionde la que consta el cumpimientode be siguientes
requsnos

Art.!!.41C.M.2para declaratona de UISP
- Art \\.106 C M.para emision de informeBasico
- Art. 107 C.M.para aprobacion anteproyecto
- Art.!!.108C M.para aprobeciónproyectodefin:tivo a

4.- INFORMAClÒN ADIC10NALPARASOLJCITUDESPOR PRIMERAVEZ

- Se acompaña croquis del barno con indicæ:ón de vias, manzanas y bles.
• Señaismientode su ub:cec:ònen la hoja ca:iográficadel institutoGeoaráficoM:h2r IGM
• Los senacios con que cuenta actualmenteel barrio,con relacion a be calbs que bc :undan

son
Nomore ce caiin Agua Alcarnarimoo Energia Aiuretage Tipo v Maur.aima .Leras y Mao em

I I \ Eiactñca Publico . bord?.c: .

Codigo::
Agua:stono
Alcantarillado: si o no
Energia Eläctrica sio no
Alumbrado pùblico: sio no
Tipe vic Avenida. :alle principal. :::Undacta. ::Jte de retomo, Paca e psaini. su'op::ic. erreters, o
esminoinendero.
Material vit Asfallo. piecira, adoquinado. lastre. berra.
Accru y Bordillos:No tene. sólo uno.
Anche ce via: En me 3s.

« Esciituragbbalde ipredio:
Notaria: / 6 Fecha de cebbra: n: / MX AN V

• Nomorey Apelidodele bs pñ pietanosactt.abs: sey oc wom 't A y

Encaso de requerirmás espaciofavorusarho a dicional)

CódigoMuniupal

Gareta Morene 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-133 Fax: 520813 E-·mait: aqooautto.gov..c
http:1;www.guito.gov.ec



MUNICIPlc DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECClON ME¯TROPOLlTANA DE TERRITORIO Y V1VIENDA

UNIDADDE SUELO Y VDTENDA

• Fraccionamientoautonzado:$1:
_-.

. NOi
IERAC/lNDA
Municipio
Otro

• Tenenc:a:
Conutub. Escritura. SinTitub: lavasión

Comodato Amparoposesorio
Comuna Jutciade prescirpciòn
Promesade CN Acuerdomutuo
Contratopnvado Comuna

• Tiempo de posesion:

• Direcciondomicdanade laorganizac.óno su representante.

Nùmero tehfonicode 'a organize::ón o su representante .0 9 (Ò Ú1
a. Cycgedo,

e Cardlicaciöndei nembramiento del representante bgal etorgada por la autondad compmente.

CARGO ŸÛ-6TO E CARG NP

NOMBRE LEOÃŸ0ttbO NDtvËR naPãeden eges
CARGOwecepre yrt RU

NOMBRENgas ancica Lit NOMBREH t6fA ca £222 lA
CARGO stett 6 .CARGO voc MGM

NOMBREdacto e ttuon3 tots NOMBREOcne EtLLt Ma 42AAD ·

CARGO TEso tta.o CARGO 4er goest sortectry

García Moreno 1130 y Chile Tlft: Z31-1261955.138 Fax: 580813 E-mad: dopçãoutto.gov.ec
http:nwww.guno.gov.ec
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NOTARÍA NOVENA
Del Cantón Quito

, riftrrir (E)

. su noyto el¡.rataculo de losNotarios:
.

.:.?
.i..' - Ze.akes:.S::: 1.7°."- I.f?t
vi .ûnreg::i? :::,: ; ;.978-1,dß4

-.

.pa..,.<::
-·ún n / MJ-2.Gi)I J. VIANA

PRIMERA

ACLARATORIA RECTIFICATORIA

-.- - - .. EDISON ELICIDAS SOLIS MDRA Y

OTROS

$ IND

· · - ·· 22 ABOSTO 11

. : e: a.:. mb·e NE4-76y Amazonas ( esquina ) Fdific.ioAlamo, Oficina10s (trente al hotel Hilton Golón)
Telf.s:2235553, Ena.iii.notalin9ezandinanet.netQuito-Ecuadoi

t'

nnc G A97 6.'



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

ACLARATORIA RECTIFICATORIA

OTORGANTES

EDISO ELICIDAS SOLIS MORA, FELIX RENAN TABANGO CALVACHI,

DANILO PAUL DVIEDO CORDOVA

PARRODUIA CALDERON

O201132277-3**1OO158607-O**11O1996534

FECHA 22 DE AGOSTO DEL 2011

PRINT GRAFIC 10.000 HOJAS



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN OUITO

ACLARATORIA RECTIFICATORIA

OTORBA

EDISO ELICIDAS SOLIS MORA, FELIX RENAN TABANGG CALVACHI,

DANILO PAUL OVIEDO CORDOVA

A FAVOR DE

DE LOS MISMOS

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

t

DR. J. VIANA

En la ciudad de San Francisco de Guito , Distrito Me-

tropolitano, Capital de la República del Ecuador hoy

dia VEINTE Y DOS ( 22 ) DE AGOSTO del año dos mil once/

ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO DEL

CANTON GUITO ENCARGADO, según oficio número novecientos

sesenta y cuatro DDP - MSG de cinco de agosto del dos

mil tres comparecen los señores EDISO ELICIDAS SGLIS

MORA , casado, FELIX RENAN TABANSO CALVACHI , casado,

22 AGO.271
PRINT GRAFIC 10.000 HOJAS



DANILO PAUL OVIEDO CORDOVA, casado .- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad, le-

galmente capaces para contratar y obligarse domiciliados

en la ciudad y cantón Duito a quienes conozco de que doy

te por haberme exhibido sus documentos de identificación

personal ; y, dicen que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor lite-

ral y que transcribo a continuación es el siguiente "

SEf4GR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a

su cargo- Sirvase incorporar una en la que conste, el

contrato de ACLARATORIA Y RATIFICATORIA , contenido en

las siguientes CIAusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.-

Comparece a la Eelebración de la presente escritura los

señores EDISO ELICIDAS SOLIS MORA , FELIX RENAN TABANGO

CALVACHI, DANILO PAUL OVIEDO CORDOVA , los comparecien-

tes son idóneos y capaces para obligarse y contratar ,

libre y voluntariamente comparecen a la celebración de

este contrato de aclaratoria y ratificatoria .- SEGUN-

DA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante contrato de compraven-

ta que otorgara a nuestro favor y a favor de otras

personas los cányuges señor JOSE ALEJANDRO BARCIA Y

LILIA ENOE BACA ESPIN , nos dio en venta y en perpetua

enajenación el bien inmueble que hoy constituye el Ba-

Frio Eden de San Juan , bien inmueble que lo adquirimos

proindiviso y en partes iguales, este inmueble esta

ubicado en la jurisdicción de la parroquia Calderón ,

canton Duito , provincia de Pichincha .- DOS.- Compare-

ció a la suscripción de las escrituras de compraventa



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

estipulando a nuestro favor el señor ALBERTO OYASATA

TIPANTURA , lo que consta de la escritura publica otor-

gada ante el Notario Décim Se×to del canton Duito
e opince de :narzo del dos mil cuatry

Doctor Sonzalo Roman Chacon , escritura que se halla

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad con

fecha cinco de mayo del dos mil cuatro .- TRES .- En

esta escritura se a cometido errores en relación con

nuestros nombres .- TERCERA.- ACLARATORIA: Con estos

antecedente en forma libre y voluntaria y por responder

a la realidad y fundamentados en la Cedula de Ciudadania

procedemos a realizar la referida aclaración especifi-

camente en lo que se refiere a los nombres de los com-

pradores y comparecientes a la suscripción de esta es-

critura y que se los a hecho constar como EDISON ELICI-

DAS SOLIS MORA , PENAN FELIX TABANGO CALBACHI, QUINTI-

LLAND ELEUTERIO OVIEDO CARDORA , cuando sus nombres

correctos son. EDISO ELICIDAS SDLIS MORA , FELIX RENAN

TABANGO CALVACHI y DANILO PAUL OVIEDO CORDOVA , este

ultimo por haber rectificado sus nombres según consta

del documento que se agrega en calidad de habilitante

en todo caso se trata de las mismas personas ,
aclarato-

ria que se tomarA en. cuenta en todos los espacios del

documento que se encuentre escrito. CUARTA.- RATIFICATO-

RIA.- Los comparecientes se ratifican en esta escritura

y en la escritura de compraventa antes mencionad en la

cláusula de antecedentes .- GUINTA.- RAZON.- Se dignará

ordenar se siente la razón correspondiente al margen del

contrato antes referido para completar con la formalidad

PRINT GRARC: 10.000 HOJAS



respectiva. SEXTA.- FACULTAD DE INSCRIBIR: Guedando

facultados para solicitar la inscripción de la presente

escritura de aclaración y ratificación. SEPTIMA.- CUAN-

TÎA y GASTOS: La cuantia de este contrato aclaratorio y

ratificatorio por su naturaleza es indeterminada.- Los

gastos correrán por cuenta de los comparecientes , usted

señor Notario, se dignará agregar las c1Ausulas de esti-

lo necesarias para la completa validez de este instru-

mento .- H A B T A A QU I L A M I NUT A .
-

Misma que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal , minuta que a sido suscrita por la Abogada

Jeaneth Almeida con matricula numero diez mil quinientos

veinte y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha -

ara el otorgamiento de la presente escritura , se han

bser. do todos y cada uno de los preceptos legales que

1 ca asi lo requiere y , leida que le fue por mi el

Aotario integramente al compareciente, este se afirma en

todo su contenido , para constancia firma conmigo el

Notario en unidad de acto de todo lo al doy .- gagy,
lineas qu e de marzo c 'os mil atro v E

dado CARDO A ggl

EDISO ELICIDAS SDLI FELIX NAN TABANGO ALVACHI

DANILO PN L IEDO CORDOVA

DDTOR Ju vlLLeuin N

NOTARIO
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REPÚBUCA DELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011

382-0186 4001586070 -

NOMERO Ct0ULA g
TABANGOCALVAcut FELIXRENAN as

PICHINCHA QUtro
IIM

Pnov:NeiA N gig
cNAUPicaux
PARaoouiA

F. DELAJUNTA

6.MÖTAR.iONOVENO DEL CANTÓN QUITÒ
EN APUCAct0N AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
00Y FE QUE LA FOTOGOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
GM............HOJASútil (s)................................................
Quito as...... . 2.Î,.ÑÛÊË.i..2.....L................... .

OR. AUAN VukAetS-WI -
NOT*fb0 NOVENODELCANTóNOthTME)



REPOBUGA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTAciÓN
REFERENDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/20î1

3 085 02co322773

MS
SOLIS MORAEDISO ELICIDAS -

EER
BR

PICHINCHA QUITO im
PROVINC CAMTÒN
CALDERON

, CALDEROW
PARROQUIA

. IONA

F)PRES10ENTA(E)Ot^LAJUNTA

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
EN APUCACIÓNAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL.
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMgFUEPRESENTADO
EM.............HOJASútif (s).. ..... ... ...................................

QUltO as.... , .....,¾., ,,,.. ,,,,,,, .......

R. UAN INA-
NOTA 10 NOVENOOfit CANTÓNOb E)
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stro Civil
kientificación y Cedulacióndel Ecuador

O
COPIA NTEGRA NACI MATRI. U.

.... . El Jefe Cantonal de Registro Civil que suscribe n lo el

procedió a verifloar la inscripci6n detLitLtiva del .<acittgento de

on vista de la por el Ja

Fec de . c tento Ante mi .... ,,,
. ..... ......., Jefe Registro Cîv .--

. ,
provincia

de f., ............... .... comparec . ••

ado Civil - de ....... .............. años d estado.. ... . de neefona21dad

rto ... --. de publesi6n ......,,,,f...... . . ..... ......... vecino de ... . ...... ....... ..... . y declara: Que en

G I

uer gege

DEPARTA .HTD NACrmALDEREGISTRO CMt..- Quito, 15 de Movie to del 2kJD2 ,- Porgresolua de este Departamento, el 18 de Noviedra
..

del 2.002; se reettfica esta inscripciðn do acuerdo al Art, 84 de la Lir de en 1 ino W• por esta sola vet, se cancio los -

nombres del inscrito, porlos de D&tfLO PAtA., guardindose relaci6n en to yn os nonbres, por tratarse de la islama perso
.

na, los dem&s datoo permanecerin iguales,- Occuisento que se arabi,va 2..11 5 DRCNA

ca
. y n secretario q cert fica

-El Testigo, .

-71 secretario, ..,,,.,, ....... . ...., ...
--Es tiel copla del orglyal.-ti Secretario . -

.nguy.g el presente a an o Jefe de la Oficina y el suscrit Secretario que certEi!«a.

Ct/

h ..
* EPUBLICA DEL ECUADOR

MACIMIENTOS-DEFINIT1YAS
r,we un pyyyt
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CIUDADANIA 110199653-4 CASADO GLORIAFRAI€ISCATURRESY .D

OVIEDOCORDGYADMIL FP.UL PRINARIA CHOFERPROFESIONAL
LDJ..! UYANSDIELLIMD/MARIANA.DF .TF LIZAIGRODVIED
02 OCTUBRE 1%0 ROSACORDOVA.

001-2 0275 00548 N ŒllID 05/02/2009
LOJA/PUYANSO 05.t02/EGEI
ALAMOR 60

:. RE ÁDELECUADOR
CONSE.IONACIONAI.ELECTORAL '

- - .. - - CERTIPICA00 DE VOTACtÒN
EFERÈ\CUMY CC 3]LTA.?O IÀA 20'N

0204134 1101996834
NOMERO

- OVIEDOCORDOVADANED PAUL

GilRO

. CMRÔN

NOTARIO NOVENO DEL N QUlTO
EN API.ICACIONAL ART. 18 DE LA LEYNOTA
DDYFE QUEI.A F010GOPIA WE ANTECEDEESTA
CONFORMECONBl.ORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
ER............ NOJAB ........................

NOTA 0 NOVENODELCANTÓN •7.4 E

Se otoroo ante mi, en fe de ello confiero estaÍPRIMERA
COPIA CERTIFICADA, firmada y sel lada en Duit
nueve de A t ¯ nce.-

O ,
DR. J

NOTARIO



NOTARIAENCARGADA

ON.- Tome nota al margen, de la escritura matriz otorgada ante el

Doctor Gonzalo Román Chac6n Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, de

fecha quince de marzo del dos mil cuatro, de cuyos archivos se

encuentran actualmente a mi cargo, mediante Acción de Personal numero

quinientos sesenta y ocho DNP, de fecha treinta de agosto del dos mil

once, emitida por el Consejo de la Judicatura de Transicì6n, de la

Aclaratoria de Ratificatoria, que otorgan Edison Elicides Solis Mora,

Félix Renan Tabango Calvachi y Danilo Paul Oviedo C6rdova. que

antecede.- Quito, a veinte y uno de septiembre del dos mil onc .

Dra. Myriam Carlota Villacis Mora

NOTARIA SUPLENTE ENCARGADADE LA NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTOR QUITO

Dirección: Hnos. Pazmino E4-87 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Tapia, 3er. piso • Telf.: 2902 749
D.M. QUITO - ECUADOR



REGISTRODE
LA PROPIEDAD DISTRITO

METROPOUTANODISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO «

CERTIFICADO No.: C30142224001
FECHA DE INGRESO: 07/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PO-20247f-8405i-23333r
Tarjetas: T00000105709;
Matriculas: 0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincadosen el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
PENAN FELIX TABANGO CALBACHI; EDISON ELICIDAS SOLIS MORA; y
QUINTILLANO ELEUTERIO OVIEDO CARDONA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRÒY LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CÚATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos Datos: No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO VISADOS HASTA EL 12 DE OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsably ANNY ERAZO
Revisaac-

R E CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lllllllllllllllllllllllllllllllIlllill
UlloaN3140y Murgeón11800456789 i www.quito.gob.ec



NOTARIA 38

TESTIMONIO

PROTOCOLIZAGION PODER
De la Rscrihira de

Otorgada por SABRIELA LETIGIA BASAVIDES LEIYA

A favor MARIA ESPERANZA GASTRO

Parroquia
INDETERMINASA

Cuantía

Quito,a 12 de Octubre de 2.0 11

Avenida 6 de Diciembre 140 y Sódiro
Edificio Atenas - Oficina 108

Teléfonos: 2 900-691/692/674 Telefax: 2 900-766
QUITO - ECUADOR
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A&Abogados
Edf. El Capitolio Of 506. Telef: 2900684 - 096047819
QUITO - ECUADOR

Señor Notario:

En el Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar la Protocolizaciòn de el
poder especial No 169/07 otorgado en Londres por la señora Gabriela Leticia Benavides
Leiva.

Atentamente,

. . 010aselli
Mar.Potsmc.A.P.

Abogados

Dr.RemigioAguilarAguilar

O ·
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PODER ESPECIAL N' IBWOT
Pàgirm N'•Clonso ociwntay nueve
Alto 2007

Fn la C.;:.ad :In 1¾rá. capt.s! «t Reco Undbde C,s.mBretana e Itto:
del Notte al décae cuartodia del met de Septw•mtmrde dea ma A.ttu. .k-an mi. Gov s
Vega Vera. Cens.stdel Eo;µ><ten esf.acaudad.crogre<c la sefera GAORiftA AfTIC
BENAWOESLENA. t>tutarde la cedia de oudadan.» oko tit6041u? 7 de est
ervi ¢¾ada, de recome'adad ocwteratu, martr de odad, y legalmerde capaz. dom
en et Rm,o Undo. a quen de ccnocer day to y, f•tvo y aduntanamede pct aus pt
der*¢†os. confete PODERESPECIAL arrphoy Au'cente cal en Dewechose recyc<e
's.•ot de la sek<a MARIAESPERANZACASTRO EUZALDE te.Lar de la cedu.a
cutadania narrea 1/09153|!4, cenWme a la.muta que trap yque loatt.ulmen¾edke

Se?<t Const.i del Eo.ader en Leedret en el Regstro de Ficaturas a su cargo, sirr
mcerporaruna m.tsque teteenga el 49.anto PCCER FSPFCIAL.ettputado at lesof a
las squemas ethanks PRIMERA·Compa•eoenes Comparecela vrocraGABRIE
LETICIASENAVIDEStífVA, quen en adelante se deteronar.1 La Mandanlo $64UNO .

ANTECEDENT£S- a). La 1.tandante senora GAIR ELALEifCIA BENAV1DESLENA 46 '

ge erradocid de sciteroadquie gento conotraspersonas el late de tenero n.gnetosea y
sete. s4eadoen 44 sectorSan Juan do Calder6n,de a pancqranCadefon del cant6nOues,
prowmoa de Pctar<ha SegM constaen la escitura p ka celebradael qunos de mario
dcedos mi cuatro anteet doctot Gonzalo Rohin Clue n. notro pŒlco décimo sex$odel
cantónOufa e nser.ta en el tegen de la Prc¢mdod el estco de mayode des ini teatlo
TERCERA.-PODERESPECIAL,-ta htendante. Con We antecederJeg omgr.st*ioti sq y
vokwusanwees.por asse mettumentoconfieroPOOERESPECIALan·ploy ordoente i
en derecho se reyese, a towerde lo menosaMARtAESPORANZACASTROEttlAL .

para <t.e a se nomtwoy represoniamònproceda a. a) Du en vertay perpetua
Noeteqw. serne. pemde el been inmuette detouranado artenannonie, ai efecto se lo o }

-

autorna suscnba escrturas de promesa de compraventa,compraments,contra30s i
curno documentopúbico o prNado sea nacesanoa fin de proceder eena venta,
sceta del ben rex>eble antes menoonado consesaardeen el iole de terrenonúmerod y
sete . stando en el sector San Ann de Caldeton,de b panoquie C.sidu6n de esto
Oteto,prornaa de Pchetha Pod'Aaden•A4 ouscrbìresetturasde patteón y ad
del sub4otesenado comonúmwodoce que se panká dol de mayoredensa6ndejar z
como loie nûmerodecisiete así como comprarpara su peransorse bientra a
atmoebbra CUARTA- TFRMINAcifm-FI marvtwo ten&Aene dersoon mdefinacts e
de saaenergam.entoy se lo dare por tomunadopor las causar oorstardes en roesto
Cod Ecussenre Usted Señor.Consdedel (cuador, se semd esettar las cmaske de
**ifo posa b ict.sí vahdezdel preserne estnanerno p¾eco. Itasta aqui k mmuta ,

si se tv-gr - am estes was e « *ass mas •aa .ars·se.ma omaan ya



ParaelotorgamientodeestePODERESPECIALsecumplieroncontodos
los requisitosy formaldadesdelcasoy. leido que fue pormiintegramentealltallos
otorgantels.éstelosserabficólaronensucontendo,loaprobólaronentodassuspartesy
firmólaronalpie,conmigo,enunidaddeactoOclodolocualdoyfe-·· -

GABRIELALETICIABENAVIDESLEIVA
Mandante

GonzaloVegaMera <
Cónsulde1EcuadorenLondres ·

Arancet !!.6.2
Valor USS80,oo

CRilFMOputlapresenteesfelyseguedt¢cpe desuognal,queconstaeneiLatode
EscrerasPúð¾asdelConsdadoki EcuadorenLondrestekndo aPoderesEga

dosmisete,páguacenkochentaynuit Dadoysenadohoy.afdicanodiadeimas

tenia MendesRoMgua
VicccómuldcEcuadortnLondres

.
No.: 10Amtel: 11-11-1490051 No



PROTOCOLIZACION

I

RAZON: HOY EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A MI

CARGO Y A PETICIONDEL DOCTOR FRANCISCO MOYA TOMASHLLI

PROTOCOLIZO EN,.,TRES FOJr S UTILES LA COPIA DEL PODER

ESPECIAL OTORGADO POR LA SEÑORA GABRIELA 1.ETICIA

BENAVIDES LEIVA A FAVO DE MARIA ESPERANZA CASTRO

ELIZALDE.-Q TO, A DOCE D ·.OCTUBREDEL AÑO DOS MILONCE.-

DOCTOR REMIGIO AGUILA JUILAR

NOTARIO TR MOOC' O DELCANTONQUITO

. o :-

'SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE
Ë^LTO

CONFIERO

ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFI A.EN LOS MISMOS LUGAR

Y FECHA DE SU PROTOCOLI ACIO .-
-

Dr.RemigioAguilarAguilar
NotarioTrigésimoOctavo.

.

CantónQuito
.



10TAllIAVIGESIMOSEGlm
r.FaMánE.SolanoP.

sou° a su cargo el protocolo del Notario
NOTARIO

Dr. Manuel JoséAguirre

opia QUINTA

De _ PODER ESPECIAL

Otorgado Por CRISTIAN BENAYIDES LEIVA

MARIA CASTRO ELISALDE

05 DE SEPTIEMBRE DEL 2007

Parroquia

, INDETERMINADA
CU3DÍ13

QUITO, A 11 DE OCTUBRE DEI2oa

Edificio Benaic or 100. Av 6 de Diciembre No. 153 y Pazinino (Plaina Baja)
onos: 2228 8 - 2561 77l - 2526 477

ll - ECUADUR.
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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

PODER ESPECIAL En la ciudad de San Francisco

QUE OTORGA: Distrito Metropolitano de

CRISTIAN BENAVIDFpSLEIVA Quito, capital de la República

A FAVOR: /' del Ecuador, hoy miércoles (05)
MARÍA CASTRO EIglSALDE cinco de SEPTIEMBRE de dos

CUANTÍA: IN EÌERMINADA mil siete, ante mi Notario Vigó

Di 2 e pia. G. S. simo Segundo de este cantón,

doctor Fabián Eduardo Solano

Pazmiño, comparece libre y voluntariamente en calidad de mandante el señor

CRISTL\N MARCELO BENAVIDES LKlVA, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana n < yor de edad,

domiciliado en esta ci a c Quito,1egalmentecapaz a y n - conocerle doy fe

por haberme present docámentos de identifi , ción y me 'olicita elevar a

escrimra públicael dontenidode la siguiente min . EÑOR NOTARIO: Iin el

regissm de escrituras públicas a su cargo sírv, se incorporar una en la que conste el



poder especial otorgado por el señor CRISTIAN MARCEL

BENAVIDES LEIVA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA
t '.(WP \\mci BNTE.- Comparece al otorgamiento del presente poder el señor

(:RISTl \N MARCELO BENAVIDES LEIVA, de nacionalidad ccuatoriano,

casado, mayor.de edad, domiciliadoen esta ciudad de Quito,por sus propios y
personales derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- El compareciente ,

señor CRISTI AN MARCELO BEN AVIDESLEIV A, en su estado civilde soltero

adquitió juntocon otras personas el lote de terreno numero diezy siete, situado en

el sector San juan de Calderón, de la parroquia calderón de este cantón Quito,
provincia de Pichincha. Segúnconsta de la escritura publicacelebrada el quincede
marzo del dos mil cuatro, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Público

iXcimo Sexto delcantón Quito,e inscritaen el registro de la Propiedad el cinco de

map> de dos mil cuatro, así como el vehiculo marca chevrolet, clase camión, ripo
furgón-c, año dos mil cuatro, modelo NKR 11 chasis cabinado, motor numero

839611,chasis 9GDNKR55E4B433811,placasPCQ0941.TERCERA.-POD BR

ESPEClAL.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente señor CRISTL\N

l\lARCELO BENAVIDES LEIVA, tiene a bien conferir como efectivamente :

confiere, PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere a

nivosde la señora MARIA ESPEIUkNZACASTROELISALDE,portadora de la .

I
cedula de identidad numero ciento setenta novecientos quince trescientos once

guión seis, pani que a su nombre y representación proceda a: a) dar en venta y
perpetua enajenación, hipoteque, rente, permute el bien inmueble determinado

ameriormeme, al efecto se le autoriza suscriba escrituras de promesa de

compravenra, compraventa, contratos y todo cuanto documento publicoo privadoi

sea necesario a fin deproceder con la venta, hipoteca,renta del bieninmueble anres

mencionado consistente en el lote de terreno numero diez y sietc , situado en el

sector San .lua de Calderón, de la igarroquia calderón de este cantón Quito,
provincia de Pichincha. Podrá demiis suscribir escrituras de partición y adjudicación



00030015
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1337278

rr. Fabiães k.- 1. s, f. oV ..ya,.

OESIMO

gundo Cas a Quto, CERTIFICO
neel mento que at ecede,es fiel copi;
rti cada del docume to original que se

nano a la vista.-

Dr. Fabi n E. Solano P.
Ognyrgyms.' m.raronox••r'orrww... -



00030017

del sub-lote signados como numero once que se partirá del de may$r extensión

determinado como lote numero diecisieteasí como comprar para mi patrimonio

bienes muebles e inmuebles. b) para que proceda a dar en venta y perpetua

cnajenación el vehiculo determinadoen el literal"B" de lacláusula de a 2tecedentes

de este mismo contrato de placasPGQ0941,al efecto podrá compan cer ante un

Notario y suscribir los contratos y mas documentos para el perfeccioramiento de

su venta y enajenación.. Al efecto podrá pactarel precioy recibir el dineso producto

de lanegociación, confiriendo recibos ydocumentosqueacrediten el pa;p tanto de'

bien inmueble como delvehiculo. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- La m:ndataria al

momento de haceruso de este poder especial acepta el presente manda o en todas

sus partes. QUINTA: TERMINACIÓN.- El mandato tendrá um duración

indefinida a partir de su otorgamiento y se lo dará por terminado por las causas

constantcs en nuestro CódigoCivil.Usted señor Notario se servirá inc<brporarlas

demáscláusulas de estilo para lavalidez delpresentecontrato. Hasta aqui laminuta

firmada por el doctor Francisco Moya To scl ¯,

abogado con imatrícula
I

profesional número ocho mil novecien s nov nt, y nuevc del Ct>legiode

Abogadosde Pichincha, lamisma que ed v da a escritura públicachn todo el

valor legal.- Para su otorgamiento , observpron todos los preceptos 1 gales de.

caso y lcídaque lefucíntegrame -la presenÚal compareciente por mi e Notario,

él se ratifica en todas y cada na de las ciáusulas que anteceden y firma onmigo

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SR . CR "
. s\ VII. .

-
... A -

Oll. FABIA H. SOLÃN

NOT.\RIO VIGÉS1MOSE UNDO DHl, CA TÓN QUIT()

i
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..rr. FablAn E. Solano ., No,ario vi .e .

Segundo del a Quito, CR FICO
queeld que te,ec; , copia
ærtificada documento i que se .

o. .
·
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPI
CERTIFICADA de la escritura pública de PODER ESPECIAL que otorg
CRISTIAN BENAVIDES LEIVA, a favor de MARIA CASTlb
ELISALDE, al margen de la matriz no existe razón de la revocatoria
copia solicitado pNOr gg gO, portadora de la cedula numer
17091 ac y seÊ en Quitoonce de octubre del dos mil once

DR. PABIÁN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO
NOTARIO VIGÈSIMO SEGUNDO

DEL CANTÓN QUITO

DR. FABIAN E. SOLANO P. 1
NOTARIO



REPÚBLICA DEL ECUADOR

NOTARÍANOVENA
Del Cantón Quito

J. VIANA

Asu cargo elprotocolo delosNotarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

SEGUNDA
Dr. CamiloJauregmBarona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFB9 FOYBMgui1.984 - 2.003

IBIS LILIANA TENESACA
COPIA:

DE LAESCRITURA DE: CLAUDIO FLDRES Y SRA.

OTORGADA POR:
14 SEPTIEMBRE 11

A FAVOR DE:

PARROQUIA:

CUANTÍA:

Quito, a 20

3 de Sephembre NE4-76y Amazonas (esquina E noioÁlamo,Oficina 104 ( frente al hata Hlton Colón
Telfs:2235-553, Email:nota 9 odinanet.net C!uito-Ecuador

00649 1



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

ESCRITURA NUMERO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

I)IS LILIANA TENESACA

A FAVOR DE:

C.AUDIO PATRICIO FLORES GUINCHIBUANGO Y 6LADYS PATRICIA

REA CHAPI

JANTIA: USD 3.500

Er. J. Viana.

i 2 CC.

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la

1:epública del Ecuador, hoy CATORCE (14 DE SEPTIEMBRE,
i
del año dos mil GNCE,/ante mi, DOCTOR JUAN VILLACIS,

NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO (ENCARGADO), según ofi-

cio número novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de

fecha cinco de agosto del dos mil tres, comparecen: por

una parte los cónyuges señora IBIS LILIANA TENESACA, Y

AUGUSTO ROLANDO RAMIREZ COELLO , por sus propios dere-

chos . a quienes para el efectos de este instrumento se

los denominará LOS VENDEDORES, y, por otra parte los

señores CLAUDIO PATRICIO FLORES QUINCHIGUANGO ,
solte-

PRINT GRAFIC- 10.000 HOJAS



ro , y la señorita GLADYS PATRICIA REA CHAPI soltera, a

quienes y para efectos de este documento se lo denomina-

ran I'Ògycompradores. Los comparecientes son ecuatoria-

nom, may es de edad, domiciliados y residentes en est

ciudad de Guito, legalmente capaces para contratar

contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe

me presentan para que eleve a escritura pública la si-

guiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEROi

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a et

cargo, sirvase incorporar una en la que conste el si

guiente contrato de compraventa de derechos y accione#

contenido en las clAusuläs que a continuación se deta-

llan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebra+

ción del presente contrato de compraventa de derechos y

acciones por una parte y en calidad de vendedores los

cányuges señora IBIS LILIANA TENESACA Y AUGUSTO ROLANDO

RAMIREZ COELLO , y por otra parte en calidad de compra-

dores los señores CLAUDIO PATRICIO FLORES GUINCHIBUANGO

soltero, y la señora GLADYS PATRICIA REA CHAPI, soltera

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces para contratar i

obligarse y por sus propios derechos. SEGUNDA: ANTECE

DENTES.- Mediante escritura pública de compraventa.

celebrada en la Notaria Décimo Sexta del cantón Duitoi,

del doctor Gonzalo Roman Chacón, òe fecha quince de

marzo del dos mil cuatro, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad el cinco de mayo del dos mil

cuatro, la señora IBIS LILIANA TENESACA, adquiere, ma



r c¾ NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

partes iguales conjuntamente con otros TREINTA UN

copropietarios el lote de terreno número dieci

ubicado en el sector denominado San Juan de C er n ¢¼

Ia parroquia de Calderón del cantón Guito, p 'vin e
H

Pichincha. Lote de terreno adquirido median com

los señores José Alejandro Garcia Castro yL

Baca Espin, el mismo que se encuentra circunscrito den-

tro de los siguientes linderos: NORTE.- Con el lote

número tres, en ciento cuatro metros; SUR.- Calle Vein-

ti uatro de Junio, en ciento tres metros veinte centime-

t s; ESTE.- Con late número dieciocho, en noventa y

ci co metros setenta centimetros; y, OESTE.- Con el lote
J

n' ero dieciséis, en noventa y cuatro metros con ochenta

c timetros, dentro de una superficie de NUEVE MIL OCHO-

. NTOS SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON NOVENTA

D IMETROS CUADRADOS .
- ( 9.867,90 m2 ) .- TERCERA:

C PRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos la señora

I IS LILIANA TENESACA, en su calidad de copropietaria de

1 treintidósava parte, esto es el TRES PUNTO DOCE POR

CI NTO (3,127.) de derechos y acciones fincados en el

late de terreno descrito y especificado anteriormente,

tiene a bien dar en venta y perpetua enajenación los

mencionados derechos y acciones a favor de los señores

CLAUDIO PATRICIO FLORES GUINCHIBUANGO y GLADYS PATRICIA

REA CHAPI, venta que se la hace con todas sus entradas,

salidas, usos y costumbres propias del inmueble donde se

encuentran fincados los derechos y acciones que se ven-

den por medio del presente contrato. CUARTA: EL PRECIO.-

PRINT GRAFIC 10.000 H AS



Ei .precio por el cual se da en venta los derechos y

acciones descritos y especificados en la cláusula anted

rior, es el de TRES MIL QUINIENTOS DOLARES DE NORTEAME-

RICA, los mismos que los compradores cancelan a los

vendedores en moneda de curso legal al momento de lai

firma del presente contrato .
- GUINTA: BASTOS.- Los

gastos que genere la elaboración de la presente escritu-

ra hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad

serán de cuenta de los compradores a excepción del im-

puesto a la utilidad que por ley le corresponde al ven-

dedor. SEXTA: DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Los comprado-

res declaran en forma expresa que aceptan y se someten a

las disposiciones existen es y a las que se dieran tanto

en el Ambito administrativo como económico por parte de

la Asamblea General de Copropietarios, ya que por el

hecho de firmar la presente escritura los compradores

pasan a tener los mismos derechos y obligaciones que el

resto de copropietarios. SEPTIMA: AUTORIZACION.- La

vendedora autoriza plenamente a los compradores para que

inscriban la presente escritura en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito. OCTAVA: DOMICILIO Y JURIS-

DICCIÓN.- Para el caso de que surjan controversias por

cualquier asunto relacionado con la presente escritura.

las partes fijan su domicilio en la ciudad de Guito, a

cuyos Jueces se someten y al trámite legal correspon-

diente. Usted señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez del

presente contrato. - HASTA AGUÎLA MINUTA. La misma que
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queda elevada a escritura publica con todo su va

legal, minuta que se halla firmada por el docr Juan

Salazar, abogado portador de la matricula pr slo

a

signada con el numero seis mil ciento nueve del og man

de Abogados de Pichincha . Para el otorgamiento -.

presente escritura pública se observaron todos los pre-

ceptos legales del caso, leida que les fue a los compa-

recientes por mi el Notario en unidad de acto, aquellos

se atifican y firman conmigo de todo lo cual doy Fe.

IB N (ENESACA

1 ROLANDO , 1IREZ COELLO .

I | O2.Æ#3 2 5 -Z

C .^UDIO ATR IO FLORES DUINCHIGUANGO

GLADYS PATRICIA REA CHAPI
17/Mét53'-6 --

¯""

NGTARIG

otsiAIT r er c'" en AAn 1.56 IAC
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MUNICIPI DELDISTRITO METROROUTANOD C IIO
Direc ión etropolitana irfapcÌary

VARIOS
itúlo de Cr6dito 6 0 0719 eõtia 0eEm s 20 09-07

Año Tributaci6n 201 . Fecha 09-08

nformación Personal:

Códui RUc 0 71570Ñ¾O

contribuyanti: ELO ES QUINCHIGUANGO CLAUD ATRICIO
b cación:

e - - -. Predio 000982
tgve CatasfÂW

-ve Let. Casa:
DireccionT

rr ula: Placa:
nformación:

Descripc n
VENTÄ$ f2 OTGA BIS UUANAÍENESACA SOI 3 557 84 PRED
N 5013969 NOT 09

Concepto

ALCABALAS
SERVICIO ADM STRA 00

Forma de Pago:- EFE \
ca).r§: JOHN ANTO nsti

ventanitta: jsanchez Ao cla DIRECCION METROPOLffAN 58 \
Trans. Municipal 1078206 Trans. sa nce ota 36.58

Importante:
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Direcci6n
Metropolitana TRANSFERENCIA' DE DOMINIO
Financiera ' '

Tributaria
Administración

'

General
TRAMITE N°.:

9828
FECHA TRANSFERENCIA:07/09/2011

SEÑOR O .

REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD NOT

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
,

COMPRA-VENTA DD Y AA

QUE OTORGA : TENESACA IBIS LILlANA

FAVOR DE : FLORES QUINCHIGUANGOCLAUDIOPATRICIO

PREDIO 5013909

AREA DE TERRENf : xxxxx9.867,00 CONSTRUCCION :

CUANTIA $ : xxxx3.557,84 AucUOTA :

FINANCIAMIE C : PORCENTAJ : 3,12%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

U TUDAD: yxxx NEHG f
AI ~ABALA: 35,58

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Chile 1039 y Venezuela !Telefax 2284695, ext.: 1335



REGISTRODE
LA PROPIEDAD '

DISTRITO METROPOLITANO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Q ITO
CERTIFICADO No.: C150043136001
FECHA DE INGRESo: 26/07/2011

CERTIFICACION
Referencias:05/05/2004-PROP-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas n el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el eñor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolucióti N°
RPDMQ-2011-001sgleveinte de juliode dos mil once,una vez revisados los índices y libros
entregados y que repõ&n en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el le número Diez y siet l sector denominado an
Juan de Caldirón, situado en la parro °a CALDERÓN de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
IBIS LILIANA TENESACA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los c ' es señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN gún consta deJa escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUAT Anteel Notario Doctor Gonzalo Román Chac'n,
inscrita el cinco- di ìnayo del año dos $il cuatro; g(u'ienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo ý Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviemb(e de Iñirnávecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscáta
el veinté y cuatro'de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4 GRAVAMENESÆ OBSERVACIONES:
NINGUb]Q.ya) Se461ara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisadoiel
contenido Ée lós"índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Prop edád delrÓistritoMetropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Adminisitadión no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporciófiado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tatúpoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
cergcado tiene una validez de 45 dias contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOg, REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13 D
AG O DEL 2011 ocho a.m.
Res ble: CONSUELO PATRICIA ANDRADE
Vali o por FM

RÞQ
ABAS42415

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

liiiniilliiillîfiliEQU ITO



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, de la compraventa que otorga Ibis

Tenesaca y Augusto Ramirez a favor de Claudio Flores y

Gladys Rea Chapi firmada y sellada en Guito a quince de

Septiembre del dos mil once.-

NOTAR OVENA

DR. J

NOTARIO

PRINT ( r R 10 000 HOJAS



REPÚBLICA DEL ECUADO

DELCANTÓNQUIT0

DR. JUAN VILLACÍS MEDINA
NOTARIO (E)

AsucargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambranoSaal.970-1.978

Dr.CamiloJáureguiBaronal.978-1.984

Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984- 2003
SEGUNDA.

COPIA:

PODER ESPECIAL,
DE LA ESCRITURA DE:

OTORGADA POR: HECTOR EFRAIN PAREDES VIZCAINO Y OTROS.

SEGUNDO ALBERTO OYAGATA TIPANTUÑA

A FAVOR OF: ('

07 DE OCTUBRE DEL 2008 -

El.:

PARROQUIA: '

- INDETERMINADACUANTIA:

Quito, a 24 DE OCTg_ 8

Av.18 de Septiembre E4-76 y Amazonas esquina Edificio Alamo, Oficina 104
(frente al hotel Hiltoncolón)Telfs.:2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador





Dr,JuanVillaris Medina
Quito-Ecuado o

PODER ESPECIAL "o oyAg;ANOVENA D

OTORGADOPOR: °o

ECTOR EFRAINPAREDES VlZCAINO Y OTROS

FAVOR DE:

SEGUNDOALBERTO OYAGATATIPANTUÑA

CUANTIA:INDETERMlNADA

DI 2 COPIAS

C.R.

t-n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

epública del Ecuador, hoy sieteÁeOctubre/del año dos miÃhoántemi :

OCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, Notario Noveno de este cantón,

Encargado), según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de

inco de agosto de dos miltres, comparecen a la celebración de la presente

scritura pùblica de Poder Especial, las siguientes personas: HECTOR EFRAIN

AREDES VISCAINO u cónyuge MARTHA CECl! lA BORJA, casados entre sí,

por sus propios y personales derechos; 3 IGÑACIO GUIDO VALLEJO

BENALCAZAR su cónyuge DELIA EMPERATRIZ GUERRA VITERI,/casados

entre sí, por sus propios y personales derechos; HOLGER DELIO ESPINOZA

ESPINOZA, soltero/por sus propios y personales derechos; DINA ERLINDA

AREVALO AGUALONGO/y su cónyuge PASCUAL AREVALO CHELA/casados

entre si, por sus propios y personales derechos; JAIME AMILCARREA CHAPI



su cónyuge BLANCANOEMI TORRES ODRIGUEZ sados entre sí, por sus

propios y personales derechos; JAlME FERNANDO JUERES PERUGACHlj su

cónyuge BLANCA JEANETTE PIEDRA MORALES casados entre sí, por sus
propios ' personales derechos: BIENBENIDO ISRRAEL MOREIRA AYALA su

cónyuge ARCISA ERNESTINA VfLLAMARBylLES sados entre sí, por sus

propios y ersonales derechos; EDMUNDO CARLOS HUERTAS POZO¿

divorciado, or sus propios derechos; MARIAESPERANZA CASTRO ELISALDE/

a nombrey representaci' del señor CRISTIANMARCELO¥ GABRIELALETlCIAA

BENAVIDES LEIVA/conforme consta de los poderes que se adjuntan como

habilitantos; LUIS ALBERTOBAMONTES VILLACIS su cónyuge MARIA

GLORIA ESTRADA CHAMB casados entre st, por sus propios y personales
a (À /

derechos; LUIS ANIBALVlZCAINOGONZALEZ su cónyuge BLANCA IRENE

ANGAMARCA casados entre sí, por sus propios y personales derechos;

ORLANDO REYES JlMENEZ ANGAMARCA a nombrey representación de la

señora AMPARO CELINA JlMENEZ ANGAMARCA onforme consta del poder

que se adjunta como habilitante; DELIA MERCEDES ANGAMARCA

ANGAMARCA su cónyugeJUANRAMONJlMENEZ JURADO asados entre sí,

por sus propios y personales derechos, y debido a que el señor JUAN RAMON

JiMENEZ JURADO no sabe firmar impregna la huella digital de su dedo pulgar

derecho y a su ruego lo hace la testigoseñora Economista YOL N'DAMARLENE-

TITUAÑASUAREZ ien es mayorde edad, vecina de este lugar; MARIAINES

CARRILLO MENDEZ, orciada, por sus propios y personales derechos;'JORGE

DIONIClO MAZA ROMERO nombre * representación del señor DOMINGO

LIBIOGONZALEZENCARNACION conformeconsta del poder que se adjunta

como habilitante: FELIX RENAN TABANGOCALVA H su cónyuge SUSANA

LOURDES PILLALAZACONDO ddosentre sí, por sus propios y personales

derechos: JORGE MAIJO ANDRADECHIPUENDÒsu cónyuge GLO lA DE

LAS MERCEDES NEPAZ VASQUEZ asados entre sí, por sus propios y



personales derechos; EDISO EL!CIDAS SO MOR su cónyuge FLOR

MADALENACAYAMBEBETU sado,s entre sí, por sus propios y personales

derechos: GLORIA ELENA TOLEDO
-MOREN

oltera, por sus propios y

personales derechos: CLAUDIO PATRICIO FLORES UINCHIGUANO su

cónyuge GLADYS PATRICIA REA CHA I, solteros en unión de hecho, por sus

propios y personales derechos; GLORIA NARClZg S TACRUZ AYALA su

cónyugeABRAHAMPLUTARCOCARRILLOMENÖEZ sados entre sí, por sus

topios y personales derechos; JOSE YOBANY REA API su cónyuge

STELA CLEMENTINASALAZARNOTEN Iteros en uniónde hecho, por sus

ropios y personales derechos; DIEGO GIOVANNYBASANTES su cónyuge

i ANIAELIZABETHORDOÑEZ ORELLANA a ados entre.sí, por sus propios y

ersonales derechos; BLANCAPIEDAD TIPANTUÑA erg, por sus propios y

ersonales derechos; MARTHAYOLANOASOLANO SO ANO vorcia#L por

us propios y personales derechos; ANANATACHAERAS BARRETO Itera, por

us propios y personales derechos; MARIAGABRIELAZAMBRANOCASTRO,

oitero, por sus propios y personales derechos; y, DANILO PAUL OVIEDO

ORDOVA su cónyugeGLORIAFRANCISCATORRES VALDEZ, sados entre

i, por sus propios y personales derechos, MARIA JOSEFîNA PERUGACHI

HOLANGO asada, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes

n ecuatorianos, mayoresde edad. domiciliados en este Cantón, legalmente

paces para contratar y obligarse, a quienes conozco de lo cual doy fe; y, dicen:

ue eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo

tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO:En

el registro de escritura públicas a su cargo, sirvase insertar un Poder Especial,

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA - COMPAREClENTE.-

Comparece at otorgamiento del presente Poder Especial las siguientes personas:

HECTOR EFRAIN PAREDES VISCAINO y su cányuge MARTHA CECILIA

BORJA. Casados entre sí. por sus propios y personales derechos: !GNACIO



GUIDO VALLEJO BENALCAZARy su cónyuge DELIAEMPERATRIZ GUERRA

VITERI. casados entre sí, por sus propios y personales derechos; HOLGER

DELIO ESPINOZA ESPINOZA, soitero, por sus propios y personales derechos:

DINA ERLINDAAREVALO AGUALONGOy su cónyuge PASCUAL AREVALO

CHELA, casados entre sí, por sus propios y personales derechos. JAIME

AMILCARREA CHAPI y su cónyuge BLANCANOEMI TORRES ROO RIGUEZ,

casados entre sí, por sus propios y personales derechos; JAlME FEF:NANDO

JUERES PERUGACHI y su cónyuge BLANCAJEANETTE PIEDRA MORALES,

casados entre sí, por sus propios y personales derechos; BIENBENIDOIBRRAEL

MOREIRA AYALAy su cónyuge NARCISA ERNESTINA VILLAMARJUVILES,

casados entre sí, por sus propios y personales derechos; EDMUNDO CARLOS

HUERTAS POZO, divorciado, por sus propios derechos: MARIAESPERANZA

CASTRO ELISALDEa nombrey representación del señor CRISTIAN MARCELO

Y GABRIELA LETICIA BENAVIDES LEIVA, conforme consta de los poderes que

se adjuntan como habilitantes; LUIS ALBERTO BAMONTES VILLACIS y su

cónyuge MARIA GLORIA ESTRADA CHAMBA,casados entre sí, por sua propios

y personales derechos; LUIS ANIBAL VlZCAINO GONZALEZ y su cónyuge

BLANCAIRENE ANGAMARCA,casados entre sí, por sus propios y personales

derechos: ORLANDOREYES JiMENEZANGAMARCAa nombre y representación

de la señora AMPARO CELINA dlMENEZANGAMARCA,conforme cQnsta del

poder que se adjunta como habilitante: DELIA MERCEDES ANGAMARCA

ANGAMARCA y su cónyugeJUAN RAMONJiMENEZ JURADO, casados entre sí,

por sus propios y personales derechos: MARIA INES CARRILLO ÝENDEZ,

divorciada, por sus propios y personales derechos; JORGE DIONIClOMAZA

ROMERO a nombre y representación del señor DOMINGO LIBIO G4NZALEZ

ENCARNACION.conforme consta del poder que se adjunta como hábilitante;

FELIX RENAN TABANGO CALVACHI y su cónyuge SUSANA LOURDES

PILLALAZACONDOR, casados entre sí, por sus propios y personales ¢ierechos:



JORGE MAlJO ANDRADE CHIPUENDOy su cónyuge GLORIA DE LAS

MERCEDES NEPAZ VASQUEZ,casados entre sí, por sus propios y personales

derechos; EDISO ELICIDAS SOLIS MORA y su cónyuge FLOR MADALENA

CAYAMBEBETUN, casados entre sí. por sus propios y personales derechos:

GLORIA ELENA TOLEDO MORENO, soitera, por sus propios y personales

derechos; CLAUDIO PATRICIO FLORES QUINCHIGUANO y su cónyuge

GLADYSPATRICIAREA CHAPI, solteros en unión de hecho, por sus propios y

lersonales derechos; GLORIA NARClZA SANTACRUZ AYALAy su cónyuge

BRAHAMPLUTARCO CARRILLOMENDEZ,casados entre sí, por sus propios y

personales derechos; JOSE YOBANY REA CHAPI y su cónyuge ESTELA

.:LEMENTINASALAZARNOTENO,solterosen unión de hecho, por sus propios y

tersonales derechos: DIEGO GIOVANNYBASANTES y su cónyuge TANIA

ILIZABETH ORDOÑEZ ORELLANA, casados entre sí, por sus propios y

hersonales derechos; BLANCA PIEDAD TIPANTUÑA,soltera, por sus propios y

versonales derechos; MARTHAYOLANDASOLANO SOLANO, divorciada, por

us propios y personales derechos; ANANATACHAERAS BARRETO, soltera, por

us propios y personales derechos; MARIAGABRIELAZAMBRANOCASTRO,

oftero, por sus propios y personales derechos; y, DANILO PAUL OVIEDO

ORDOVAy su cónyugeGLORIAFRANCISCATORRES VALDEZ,casados entre

s , por sus propios y personales derechos. MARIA JOSEFINA PERUGACHI

CHOLANGO, casada, por sus propios y personales derechos,. Los

c 3mparecientes son ecuatorianos, mayoresde edad, domiciliados en este Cantón,

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEÔNTES: a)

Los señores SEGUNDO ALBERTOOYAGATATIPANTUÑAy su cónyugeMARÍA

JOSEFINA PERUGACHI;HECTOR EFRAIN PAREDES VISCAINOy su cónyuge

MARTHA CECILIA BORJA; \GNACIO GUIDO VALLEJO BENALCAZARy su

cányuge DELIA EMPERATRIZ GUERRA VITERt HOLGER DELIO ESPINOZA

ESPINOZA: DINA ERLINDAAREVALO AGUALONGOy su cónyuge PASCUAL



AREVALOCHELA;JAIMEAMILCARREA CHAPI y su cónyuge BLANCANOEMI

TORRES RODRIGUEZ;JAIME FERNANDOJUERES PERUGACHIys ; conyuge

BLANCAJEANETTE PIEDRAMORALES;JAIMEANTONIOBASANTEBASANTE

y su cányuge LUCIA LUIDINA MOREJON GARCIA. EDMUNDO CARLOS

HUERTASPOZO,divorciado; CRISTIANMARCELOBENAVIDESLEiVA, casado;

GABRIELALETICIA BENAVIDESLEIVA,casada; LUIS ALBERTO BIMONTES

VILLACISy su cányuge MARIA GLORIA ESTRADA CHAMBA; LUlt ANIBAL

VlZCAINOGONZALEZy su cónyuge BLANCAIRENE ANGAMARCA;AMPARO

CELINA JIMENEZ ANGAMARCA,casada; DELIA MERCEDES ANGAMARCA

ANGAMARCAy su cónyuge JUAN RAMON JiMENEZ JURADO; MARIA INES

CARRILLOMENDEZ, divorciada; DOMINGOLIBIOGONZALEZENCARNACION,

soltero: FABIOLA MARGARITA AROCA GARCIA. viuda; FELIX RENAN

TABANGOCALVACHIy su cónyuge SUSANALOURDES PILLALAZA¢ONDOR;

JORGE MAIJO ANORADE CHIPUENDO y su cónyuge GLORIA DE LAS

MERCEDES NEPAZVASQUEZ; EDISO ELICIDAS SOLIS MORA y su cónyuge

FLOR MADALENACAYAMBE BETUN: GLORIA ELENA TOLEDO ÑlORENO,

soltera; IBIS LILIANATENESACA, casada; GLORIA NARClZA SANTACRUZ

AYALAy su cónyuge ABRAHAMPLUTARCO CARRILLOMENDEZ; BRNESTO

CRISTOBALCASTRO VILLACISy su cónyuge LUCRECIA FANNYBASANTES

RIVADENEIRA; DIEGO GIOVANNY BASANTES y su cónyugo TANIA

ELIZABETHORDOÑEZ ORELLANA; BLANCA PIEDAD TIPANTUÑA, soltera;

MARTHA YOLANDA SOLANO SOLANO, divorciada; ANA NATACHA ERAS

BARRETO, soltero; MARIA GABRIELA ZAMBRANO CASTRO, soltero; y,

QUINTILLANO ELEUTERIO OVIEDO CARCONA y su cónyuge GLORIA

FRANCISCATORRES VALDEZ;adquirieronpor compra - venta el lote e terreno
signado número diecisiete, situado en el sector de San Juan de balderón,
perteneciente a la parroquia Calderón, dei canton y Quito, provincia de Aichincha,



ante el notarioDécimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón,

inscrita el cinco de mayo del dos mitcuatro. b) Los cónyuges JAlME ANTONIO

BASANTE BASANTE y su cónyuge señora LUCIA LUIDINA MOREJON GARCiA

cedieronlos derechos y accionesque les correspondía dentro del iote materiade

la presente compraventa a favor de los señores BIENBENIDO ISRRAEL

MOREIRA ALAVAy su cónyuge NARCISA ERNESTINA VILLAMARJUVILES,

conformaconsta de la escritura celebrada el veinte y cuatro de abril del dos mil

ocho; ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Romån

C acon, c) La señora IBIS LlLIANATENESACA cedió los derechos y acciones

qe les correspondía comprados en su estado civilde soltera, dentro del lote

teriade la presente compraventaa favor de los señores CLAUDIO PATRIClO

ORES y su cónyuge GLADYS PATRICIAREA CHAPt, conformaconsta de la

e crituracelebrada el veinte y uno de febrero det dos milocho; ante el Notario

'cimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacon. d) El señor

NESTO CRISTOBAL CASTRO VlLLACIS y su cónyuge señora LUCRECIA

NNYBASANTES RIVADENERIRA,cedieron los derechos y acciones que les

c rrespondía dentro del lote materia de la presente compraventa a favor de los

ñores JOSE YOBANY REA CHAPI Y ESTELA CLEMENTAINASALAZAR

TENO, conformaconsta de la escritura celebrada el veinte y siete de mayo del

ds milocho: ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo

R män Chacon. e) Con fecha quince de noviembre del dos mil dos se sienta

P ZON.- Por resolución de dieciocho de noviembredel dos mi dos, rectificándose

la isneripción del señor Quintíliano Eleuterio Oviedo Cordova, de acuerdo al

artículo ochenta y cuatro de la Ley de Registro Civil,en el sentido de que por una

sola vez se cambie los nombres del inscrito por los de DANILO PAUL,

guardándose relación entre sus anteriores y nuevos nombres, por tratarse de la

mismapersona; conformeconsta de copia integra de nacimientoque se adjunta a

la presente. f) Los señores CRISTIAN MARCELO Y GABRIELA LETICIA.



adquirieron los derechos y acciones que les corresponden en sus estados civiles

de solteros.TERCERA: PODER ESPECIAL.- Los comparecientesen formo libre y

voluntaria confiere Poder Especial amplioy suficientecual en derecho se requiere

a favor del señor SEGUNDO ALBERTOOYAGATATIPANTUÑA, para qile a su

nombre y representación realice lo siguiente: a) Para que a su no nore y

representacion pueda firmar los planos de fraccoinamiento de la propiedad antes

indicada, b) Para que a su nombre y representación realice las gestiones

necesarias en el llustre Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito con el fin de

legalizar el fraccionamiento de la propiedad antes indicada, c) Para que a su

nombre y representación un vez legalizado el plano en el 11ustre Municipio del

DistritoMetropolitano de Quito, pueda otorgar las escriturasindividuales de venta

de los predios IndMdualizados, d) Para que a su nombre y repres4ntación

entregue el área verde al Distrito Metropolitano de Quito, conforme a las

Ordenanzas establecidas en este Cantón CUARTA. - Con el fin de que el

mandatario no se halle prohibido de ejercer este mandato, los comparecientes,

otorgan las más amplias facultades que el caso requiere para que no sea la falta

de estipulaciónla que obste el fiel cumplimientodel presente mandato.- Usted

seflor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para i plena

validez de este instrumento. HASTA AQUÍLA MINUTAla misma que s halla

firmada por el Doctor Juan Carlos Meneses Narváez, abogado en libre ejercicio
profesional, podador de la matrículanúmeroocho milseicientos ochenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha..- Para el otorgamiento de la presente 4scritura

se observaron todos los preceptos legales del caso.- Leída que le fue a las

comparecientes por miel Notario, estos se afirmany ratificanen todosu cQntenido

y para constancia Drmaen unidad de actojunto conmigode todolo cual doÿ fe,-

HECTOR EFRAIN PAREDES
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NOTARÍA VIGÈSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

PODER ESPECIAL En la ciudad de Sam Francisco

QUE OTORGA: , B3istrito Metropolitano de

CRISTIAN BENAVID LEIVA Quito, capital de la República

A FAVOR: del Ecuador, hoy miércoles (05
MARÍA CASTROËISALDE / cinco de SEPTIEMBRE de dos

CUANTÍA: IN ETERMINADA mil siete, ante mi Notario Vigé

Di 2 copia G. S. simo Segundo de estecantón,

,/ doctor Fabiún Edua\rdo Solano

Pa,,nino, comparece libre volurµariamente en calidad de mandante el señor

i.RISTl.\N MARCH 1) BliNAVIDMS l,EIVA, casado, por sus propios

derechos.- reciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

domicil esta c te Quito,legalmente capaz a quien de conoderle doy (e

por hai ne resent su documentos de identincación y me solicija clevar a

escrimra nido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTA IO: En et

regism: de escrituras púl>licasa su cargo sirvase incorporar una en la qu a conste el



poder espedal otorgado por el señor CRISTIAN MARCELO

llENAVIDES l..EIVA, al tenor de las siguientes chiusulas: PillAllilt.\.-

(1 L\\\' \RI (,ll.N l li.- Comparece al otorgamiento del presente poder el señor

(RISi l \N NIAlu.l·,l.() lil(NAVlDliS 1,IslVA, de nacionalidad ecuatoriano,

casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de quito,por sus propios y

personales derechos. SEGUND,\.- ,\NTiiCEDliNTES.- a).- El compareciente

señor(,ltlSTIAN MARCI'ID HI(NAVIDIESLlilV.\,cusuestadocivildesultero

adtluirin juntocm otras personas el lote de terreno numero diez y siete, situado en

el sector San j an de Calderón, de la parroquia calderón de este cantón Quito,
provincia de Pi hincha. Según consta de la escritura publica celebrada el quince de

. marzo del dos i äl cuatro, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Público

i Weimo Sesto lel cantón Quito,e inscrita en el registro de la Propiedad el cinco de

mayo de dos n il cuatro, así como el vehiculo marca chevrolet, clase camión, tipo

largón-c, ain> los mil cuatro, modelo NKlì ll chasis cabinado, motor numero

83961 I, chas: JUDN Kl(55](48433811,placas PGQ0941.Tl'RCERA.- P()DI(R

ESPl Cl,\l,.- :<mlos antecedentes expuestos, el compareciente señor C1tlSTI \N

MAR(:lil, ) liNAVIDES I,HIVi\, tiene a bien conferir como efectivamente

c<mliere, I ) ER ESPI',CIAI, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a

favor de la sefu ra MARIA ESPERANZA C,\STRO El,IS:\l,DE,portadoradela

ceduht de iden idad numero ciento setenta novecientos quince trescientos once

,o.uion seis, par i que a su nombre y representación proceda a: a) dar en venta y

perpetua enaje iación, hipoteque, rente, permute el bien inmueble determinado

anterionnente, al efecto se le autoriza suscriba escrituras de promesa de

compravema, compniventa, contratos y todo cuanto documento publicoo privado

sea necesario a fin de proceder con la venta, hipoteca, renta del bien inmueble antes

mencionado consistente en el lote de terreno numero diez y siete , situado en el

sector San luan de (:alderón, de la parroquia calderón de este cantón Quito,
provincia de Pichincha. Podni dem:is suscribir escrituras de partición y adjudicación
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del subdote signados como numero <mcc que se partirá del de may >r extensión

determinado como late numero diecisieteasí como comprar para mi patrimonio

bienes muebles e inmuebles. b) para que proceda a dar en venta y perpetua

enajenación el vehiculo determinado en el literal "B" de la cláusula-de antecedentes

de este mismo contrato de placasPGQ0941, al efecto podrá comparecer ante un

Notario y suscribir los c<mtratos y mas documentos para el perfeccioramiento de

su venta y enajenación...\l efecto podrá pactar el precio y recibir el diacto producto

de la negociación, confiriendo recibos ydocumentosque acrediten el pago tanto del

bien inmueble como del vehiculo. CUARTA.- ACl'PTA ClóN.- 1,a mundataria al

momento de hacer uso de este poder especial acepta el presente mandato en todas

sus partes. QUINT.\: TERMINACIÓN.- lil mandato tendrã una duración

indennida a partir de su otorgamiento y se lo dará por terminado por las causas

constantes en nuestro Código Civil. Usted señor Notario se servitá incorporar las

demás cläusulas de estilo para la validez del presente contram. I lasta aquí la minuta

firmada por el doctor I rancisco Moya To , sel i, abogado con matricula

profesional número ocho mil novecien s nov nra, y nueve del Colegio de

Abogados de Pichincha, la misma que ied -v a a es ·irara

'
, >n todo el

valor legal.- Para su otorgamiento , obs gymn as los preceptos legalesdel

caso y leída que le fueíntegramei e la res - e al compareciente por mi di Notario,

c'Ise ratinca en todas y cada n, d as cláusulas que anteceden y firma conmigo

en unidad de acto de todo l< al doy fc.-

N()T.\l(R) yl(;1';SIM()SHOUND() DMI.CX TÒN QUIT()
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REPUBUCA DEL ECUADOR
DIRECCloN GENERALDEREGISTROGML.

OENTIRCACIONYCEDULACION

LA DE No

IRO XITUMAFREDDYGEOVANNY
N L LR/GUI ISDNALE2SUARE2

ECUATORIANA****** 9111394112 1981
TÃŠ 0 ADRIANAM TAIPf6ÚACOLLANTE w. 325 M

IOR EMPLEADOPRIVADO IC ICHA '°

ALFREDOQUIRO
°°°c" 1981

14/08/2007

2471637

PULG DERECNO

Se otor ó ante mi y en fe de confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA
de PO R ESPECIAL , que o a, CRISTIANBENAVIDESLEIVA,a favor de, MARIA
CASTR ELISALDE,copia icitada por el sefior,FREDDYQUIROZ, portador de'la
cédula e ciudadania N° 713442554, en cuya matrizno existe razón de revocatoria,
firmgda sellada en Qu . a veinte de octubre de 2008

'

NOTARIAVIGESIMOSEGUNDA

E. SOLANO P.

OTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO

DR. FAB1ÁN E. SOLANO P.
NOTARIO



MRE
MINISTERIO DI RELACIONES EXTERIORES,

COMEJUlO E INTEGRACIÓN

REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO GENERAL EN LONDRES

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

PODER ESPECIAL N°189/07
Página N°.- Ciento ochenta y nueve
Año 2007

En la ciudad de Londres, capital del Reino Unido de Gran Br aña e Irlanda
del Norte, al décimo cuarto día del mes de Septiembre de dos mil siete, an mí, Gonzalo
Vega Mera, Cónsul degcuador en esta ciudad, comparece la señora GAB ELA LETICIA
BENAVIDES LEIVAf titular de la cédula de ciudadania número 171604949-7 de estado
civilcasada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, y legalmente capçz, domiciliada
en el Reino Unido, a quien de conocer doy fe y, libre y voluntariamente, pør sus propios
derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derechd se requiere a
favor de la señora MARIA ESPERANZA CASTRO ELIZALDE, titulard la cedula de
ciudadanía numero 170915311-6, conforme a la minuta que trajoy que textu Imente dice:

"Señor Cónsul del Ecuador en Londres: en el Registro de Escrituras a su cargo, sirvase ,

incorporar una más que contenga el siguiente PODER ESPECIAL, estipula do al tenor de
las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes: Comparece la señora GABRIELA
LETICIA BENAVIDESLElVA,quien en adelante se denominará La Mandants. SEGUNDA.-
ANTECEDENTES.- a).- La Mandante señora GABRIELALETICIA BENAVIDESLEIVA, en
su estado civil de soltero adquirió junto con otras personas el lote de terrenc numero diez y .

siete, situado en el sector San Juan de Calderón, de la parroquia Calderón del cantón Quito,
provincia de Pichincha. Según consta en la escritura pública celebrada el q ince de marzo
del dos milcuatro, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, notario público d cimo sexto del
cantón Quito, e inscrita en el registro de la Propiedad el cinco de mayo de dos mit cuatro.
TERCERA.- PODER ESPECIAL.- La Mandante, con los antecedentes expuestos, libre y
voluntariamente, por este instrumento confiere PODER ESPECIAL, amplioy suficiente cual
en derecho se requiere, a favor de la señora MARIAESPERANZA CASSO ELIZALDE,
para que a su nombre y representación proceda a: a) Dar en venta y perpettia enajenación,
hipoteque, rente, permute el bien inmueble determinado anteriormente, bl efecto se le
autoriza suscriba escrituras de promesa de compraventa, compraventa, cbntratos y todo
cuanto documento público o privado sea necesario a fin de proceder con la venta, hipoteca,
renta det bien inmueble antes mencionado consistente en el lote de terreno número diez y
siete , situado en el sector San Juan de Calderón, de la parroquia Calderóri de este cantón
Quito,provincia de Pichincha. Podrá además suscribirescrituras de partición y adjudicación
del sub-lote signado como númerodoce que se partirá del de mayorextensión determinado
como lote número diecisiete así como comprar para su patrimonio biehes muebtes e
inmuebles. CUARTA.-TERMINACIÓN.-El mandato tendrá una duración in¢efinida a partir
de su otorgamiento y se lo dará por terminado por las causas constantes eri nuestro Código
CivilEcuatoriano. Usted Señor, Cónsul del Ecuador, se servirá insertar fäs cláusulas de

/ estilo para la total validez del presente instrumento público. Hasta aquí la m nuta."

FI tgUganda House'. 58-59 Trafalgar Square, London, WC2N SDX TeË+44(0)20 7451 0040 Fax +44(0)20 7451 0049 e-mail:ceculandres(þmmrree gov.ec

o o

i
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Para ei otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron con todos
los requisitos y formalidades del caso y, leído que fue por mí íntegramente aillallos
otorgante/s, éste/os se ratificólaron en su contenido, lo aprobólaron en todas sus partes y
firmó/aron al pie, conmigo, en unidad de acto. De todo lo cual doy fe--------------------

GABRIELA LETICIA BENAVIDES LEIVA
Mandante

Gonzalo Vega Mera (o

Cónsul del Ecuador en Londres

Arancel: 11. .2

Valor: U $ 80,oo

CERTIFICO qu la presente es fiel y primera copia de su original,que consta en el Libro
de Escrituras úblícas del Consulado del Ecuador en Londres, referido a Poderes
Especiales, a~ dos mil siete, página ciento ochenta y nueve, dado y sellado hoy, al
décimo cuart ía del mes de Septiembre de dos mil siete.

Gonzalo Vega Mera
Cónsul del Ecuador en Lon
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio de Re aciones Exteriores,
CONSULADO DEL ECUADOREN MADRID Comercio Integración

TOMO CUATRO
PODER GENERAL N°: TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 2008
PAGINA N°: TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
AM
Dí 1 copia .

En la ciudad de Madrid, capital de España a veinte y dos de juliode dos mil ocho, te mi, Gustavo
MateusAcosta, Cónsul General del Ecuador, en esta ciudad, comparece AMPAROCE INA JIMENE2
ANGAMARCA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciukladanía número
170817312-3, de estado civil casada, con domicilioen Getafe,Madrid España, a quien de conocer doy
fe, y quien libre y espontáneamente manifiesta que en uso de sus legítimosderechos tier e a bien conferir
PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en derecho se requiere a favor ORLANDO
REYES JIMENEZ ANGAMARCA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de
ciudadanía número 100152316-4, con domicilioen la ciudad de Quito,República del Iþuador, para que
en su nombre y representación, intervengaen los siguientes actos y contratos: a) inistre, rija y .

gobierne todos los bienes muebles o inmuebles presentes y futuros;b) Compreo adq aiera a cualquier
título legal, toda clase de bienes muebles o inmuebles, aceptando dichascompras, inclu:ive adjudicación
de herencias;c) Venda, ceda, done y enajene a cualquier título los bienes del mahdan:e, sin limitación
alguna, sean muebles o inmuebles, incluso derechos y acciones hereditarios, y en caso de existir
cualquier tipo de gravamen o prohibición de enajenar sobre los bienes, los levante es su nombre; d)
Suscriba contratos y escrituras públicas, los rectifique, los aclare, fije precios, reciba los precios pactados
y realice las inscripciones pertinentes en los Registros de la Propiedad que correspo4dan; e) Realice
permutas, acepte o constituya hipotecas convencionales o judiciales,constituya prend* o gravamen, de
en anticresis; f) Suscriba contratos de arrendamiento, como arrendador, arrendatario a subarrendatario,
cobre las pensiones y extienda recibos de cancelación de las mismas, en caso de mort en los pagos c'
arriendo, solicite la desocupación e inmediato desalojo, solicite desahucios, rbquerimientos a
convenciones; g) Reciba o de dinero a mutuo, anticresis o en depósito a cualqtiier título legal,
aceptándolo o constituyendo hipotecas, prendas u otras cauciones; h) Judicial o extrajudicialmente cobre
o perciba todos los créditos que se le adeuden al mandante, reciba el dinero o los valores que recaudare,
confiera recibos, otorgue cancelaciones y de finiquitos; i) Abra o cierre cuentas corrientes, de ahorro,
pólizas de acumulaciones o de cualquier título ylo acciones en bancos, mutuulistas, asociaciones,
cooperativas de ahorro y crédito en el Ecuador, solicite préstamos y otros servicios las administre,
incluso las ya existentes, gire sobre ellas, retire fondos, realice depósitos y las canc a cuando a bien
tenga; j) Para que efectúe ante cualquier institución bancaria, financierao crediticia gl país, todos los
trámites que se requieran para la concesión de préstamos, gire cheque, libranzas, ytrasde cambio,
pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los ¢obre,endose, los
acepte o los proteste; k) Intervenga en cualquier negocio comercial,industrial, agrícdla o minero y en
todo lo permitido por las leyes ecuatoriana; l) Intervenga en toda clase de contratos emitido por las
leyes; m) En caso de inmuebles en propiedad horizontal autoriza la compra de la alícu>ta de derechos y
acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autoriza también la hipot -ca de la cuota de
los bienes comunes o del inmueble,adquirido para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o
-- - me - enn ins enndóminos el Reelamentode Copropiedado la sociedad colect va o se someta al



del poderdante, quedando autorizada a solicitar y obtener los permisos respectivos para ese efecto; o)
Acuda ante cualquier organismo o instituciónpública o privada incluido el Registro Civil y la Policía
Nacional del Ecuador y obtenga cualquier certificado o documento a nombre del mandante, tales como:
certificado de antecedentes personales (record policial), partidas de nacimiento, de matrimonio,
documento índice, papeletas de votación o sanción, etc. y proceda a su posterior legalización; p)
Represente al mandante ante cualquier instituciónpública o privada, incluidos Municipios, Servicio de
Rentas Internas, Registro de la Propiedad, empresas de servicios básicos, cooperativas, etc. pudiendo
realizar cualquier solicitud o gestión, incluso asistir a reuniones y juntascon voz y voto y firmar cuanto
documentoestime necesario para cualquier trámite o solicitud; q) Para que represente al mandante en
toda clase de juicios, sean civiles, penales, inquilinato, administrativos, etc. ante cualquier instancia,
pudiendo presentar los escritos que estime necesarios, presentar o contestar demandas, apelaciones,
recusaciones, solicitar la realización de diligencias, pruebas personales, documentales, concurrir a
audiencias, interponer todos los recursos necesarios en caso de ser procedentes ante las instancias
superiores, como recursos de revisión, apelación y casación etc., solicitar la recusación de jueces,y en
general hacer us de todos los recursos que la Ley contempla en defensade 1òsinteresesdel mandante;
r) Para el cumpl °ento de este poder el mandatario, de ser el caso, está facultado a contratar un abogado
en libre ejercici profesional para que represente al poderdante en todo trámite judicialante cualquier
autoridad judici o notarial del Ecuador, quedando el abogado nombrado en calidad de procurador
judicialde conf rmidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes; y, s) Para que pueda de la misma
forma revocar es delegacioner o poderes, pudiendo pedir-rendimiento de cuentas si lo considerare
necesario En ge eral el mandatario podrá firmar todos los documentos que estime necesarios, que tengan
relación directa o indirecta con los bienes de el poderdante, confiriéndole las más amplias facultades
concedidas. Al fecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere a el mandatario todas las
atribuciones de rocuración judicialconstantesen la secciónsegundadel Códigode ProcedimientoCivil /

ecuatoriano, e cialmente las tipificadasen el artículo cuarenta y cuatro del citado cuerpo de leyes,a fin
de que no sea l falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Así mismoestá
autorizado a sar y a recurrir a arbitraje en caso de considerarlo conveniente a los intereses de el
poderdante. s poder estará vigente hasta que el mandante lo revoque expresamenie. Hasta aquí la
voluntad e re a del otorgante. Para el otorgamiento de esta escritura de PODER GENERAL, se
cumplieron od s los requisitos legales y, leída que fue por mi íntegramente al otorgante se ratifican en
su conteni y robando todas sus partes firmanconmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doyfe.

AMPARÓCEL A JIMENEZANGAMARCA N at
C.C. 170817312 3

CERTIFICO: ago constar en debida y legal forma, que el presente PODER GENERAL, es fiel copia
de su original, qe se encuentra inscrito en el Tomo CUATRO, número TRESCIENTOS CINCUENTA
Y NUEVE / 2008, del Libro de Escrituras Públicas del Consulado General del Ecuador en Madrid. Dado
y sellado en el día de hoy, en Madrid, a veinte y dos de juliode dos mil ocho.
Partida Arancelaria: II-6-1
Valor: USS80 oo
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PODER ESPECIAL

QUE OTORGA:

BR. DQMINGO LIVID GONZALEZ ENCARNACION

A FAVOR DE,:

SR. JORGE DIONICIO MAZA ROMERO

CUANTIA: INDE¡TERNINADA.

Di 2 Copias.

En la ciudad de San Francisco de Duito. Ca ital de la

República del Ecuador, hoy día, MARTES DOS DE MAYO DEL DOS

MIL, ante mi, DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, Notgrio Dècima

Séptimo de este cantón, compareep el sefior DOMING LIVID

SONZALE ENCARNACION, de estado civil soltero, por sus

ptògia4 derechos.- El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliado y .residente en esta ciudad de

Quito, mayor de edad, legalmente capaz ante la\ ley para

contratar y obligarse, a .guién de conocer doy fe, y me

presenta la siquiente minuta para que eleve a escritura

pública, cuyo tenor literal:es como sigue: SEsOR NOTARIO.

Eri' el Registro que corresponda, dignese incor ora

esente Poder Especial que otorga DOMINGO LIVId G0NZ



FNCARNACION, a quien se le denominarA el NANDANT E. -

PRIMERA.- COMPORECIENTE.-- Comparece al otorgamiento del i ,

presente Poder Especial, DOMINGO LIVID GONZALEZ

ENCARNACION, ecuatoriano, mayor de edad, plenamente capaz

en derecho, domiciliado en esta ciudad de Duito.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor DOMINGO LIVID GONZALEZ

ENCARNACION, es socio de la Compañia Bello Horizonte Cia,

Ltda., y adjudicatario del lote de terreno asignado con el

número die iocho de la Etapa Tercera, con una superficie de

doscientos metros cuadrados.- TERCERA.- PODER ESPECIAL.

El mandant señor DOMINGO LIVID GONZALEZ ENCARNACION, con

cèdula de ciudadania número uno uno cero una seis uno dos

dos cero - seis, en ejercicio de sus facultades. tiene a

bien, pa el presente instrumento, conferir, como

efectivam . te confiere poder especial, amplio y suficiente, I

cbal en è'recho se requiere a favor del señor JORGE

DIONICI M ZA ROMERD, con céddla de ciudadania número cero

siUte c ro cero nueve cinco cinco cero dos - cuatro, a fin

de que a nombre y representación realice la siguiente:

Pa ti 'ne con voz y voto en todas lan'reuniones, actos a

soËË , nue realice la Compañía Bello Horizonte Cia.

LÌda b) Realice la cancelación de lai 'cuotas respectivas,

der 11 e tàÑrüno detallado en lla claúsula Segunda y retire

P&'cibo de las misman en la mentada Compañia; c) Realice

cualquief trAmite y muscriba cualquier documento en la

Codpähia Bellä Horizonte relacionadoin la 'adjudicación del

lote
'

de terreno de propi.edad del mandante; d) Suscriba

cualquier escritura pública relacionada a la legalizaci in

/ C



de dicho lote de terreno; e) Para que e encargue de 18

administración del Icte de terrena y, f, Para que realice

cualquier tramite y firme cualquier ocumento en el

Municipio Metropolitana de Quito, para ob ener e3 permiso.

la respecEiva aprobación de planos para la construcción de

una vivienda en el mencionado lote de terrena, y la

obtención de las servicios públicos b sicos en las

distintas entidades encargadas de dar tal servicio .- En

fin confiero a mi mandatario las facultade tanto comunes

como las especiales tipif.icadas en el artic alo cuarenta y

ocho del C digo de Procedimienia Civil vig nte, a fin de ~

que no por falta de Poder obstaculice el fi 1 cumplimiento
'

de este mi mandato.- La guintia de 1a prjenta por ma

naturaleza es indeterminada .- Usted, señor Notario, .se

dignará agregar las demás c1Ausuias de estilo para la plena

valider de este þader.- HASTA AGUI LA N..NUTA.- El

compareciente ratifica la minuta inserta, la isma que se

halla firmada por el Abogado Galo Poveda C4macho, con

matricula profesional número ciento treinta ly ocho del

Colegio De Abogados de Bolivar.- Para el otorgamiento de la

pr'esente escritura pública sé observaron todos los

preceptos legales del caso, y leida que le fue al

comparer.Lente por mi el Notario en unidad de Acta me

ratifica y firma conmigo., de todo lo cual DOY FE.

C

.DO I E LI O GONZALE ENCARNACION
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Se uforgö ante rui. en la fecha que consta en el presenie instrumento úblico y en

fe de elloconfierûesta 3EGUNDA COPIA CERTIFICADA. de la ESC ITURA DE

PODER ESPECIAL. Otorgada por HECTOR EFRAIN PAREDES VI CAINO Y

OTROS. A favor de SEGUNDO ALBERTOOYAGATA T!PANTUÑA· d bidamente

firmada y sellada en Quito, a veintey cuatro de Octubre del dos miloc o.-
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CUA'NTIA:INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

C.R.

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

epública del Ecuador, hoy trece OctubreÃlaño do ilÅ,o nte mi

OCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este cantón,

Encargado), según oficionúmero novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de

loco de agosto de dos miltres, comparecen a la celebración de la presente

critura pública de Poder Especial, el señor EDGAR XAVIER CASTILLO

ORALES y su cányuge MARCIA ALEXANDRA MARCILLO TOAPANTA,

c sados entre sí, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos,mayores de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes conozco de lo cual doy fe; y, dicen: Que

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor

literal y que transcriboa continuaciónes ei siguiente.- SEÑOR NOTARIO:En el

registro de escritura pùblicas a su cargo, sirvase insertar un Poder Especial;

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA - COMPARECiENTE.-

Comparece al otorgamientodel presente Poder Especial ei señor EDGAR XAVIER



CASTILLOMORALESy su cónyuge la señoraMARCIAALEXANDRAMARCILLO

- TOAPANTA, casados entre sí, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientesson ecuatorianos, mayoresde edad, domiciliados en este Cantón,

, legalmente capaces para contratar y obligarse.SEGUNDA.- ANTECEDNTES: a)

La señ$ra FABIOLA MARGARITAAROCA GARCIA de estado .civil vluda,

conjuntamente con otras personas adquirieron por compra el lote de terreno
númerá díecisiete situado en el sector de San Juan de Calderón, perteneciente a

la parroquia Calderón, del cantón Quito,provincia de Pichincha, conformeconsta

de la escrituracelebrada el quince de marzoder dos milcuatro, ante el notario

Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, Inscrita el cinco

de mayodel dos milcuatro.b) La señora FABIOLAMARGARITAAROCAGARCIA

cedió los derechos y acciones que les correspondía dentro del lote antes descrito

a favor del señor EDGAR XAVIERCASTILLOMORALESy su cónyuge MARCIA -

ALEXAÑDRAMARCILLOTOAPANTA,conformeconsta de la 'escritura celebrada

el veinte y uno de febrero del dos mii seis; ante el Notario Décimo-Sexto del

cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacon. TERCERA:PODER ESPECIAL.-

Con los antecedentes expuestos los comparecientes en forma libre y voluntaria

confierePoder Especial ampiloy suficientecualen derecho se requiere a favor

del señor SEGhiNDO ALBERTOOYAGATATIPANTUÑA,para que a su nombre

y representaciónrealice los siguientes actos: a) Para que a su nombre y

representación pueda firmar los planos de fraccoinamiento de la propiedad

antes indicada, b) Para que a su nombre y representación realice las gestiones

necesarias en el ilustre Municípiodel Distrito Metropolitano de Quitocon el fin de

legalizar el fraccionamiento de la propiedad antes indicada, c) Para que a su

nombrey representación un vez legalizado el plano en el llustre Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito, puede otorgar las escrituras individuales de-

Venta de los predios individualizados. d) Para que a su nombre y representación

entregue el área verde al Distrito Metropolitano de Quito. conforme a las



Ordenanzas establecidas en este Cantón CUARTA. - Con el fin de que el

mandatario no se halle prohibido de ejercer este mandato, los comparecientes

otorganlas más ampliasfacultades que el caso requiere para que no sea la falta

de estipulaciónla que obste el fiel cumplimientodel presente mandato.- Usted

eñor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de este instrumento. HASTAAQUÍLA MINUTAla misma que se halla

firmada por el Doctor Juan Carlos Meneses Narvéez, abogadoen libre ejercicio

ofesional,portador de la matriculanúmeroocho milseicientos ochenta y seis del

olegiode Abogados de Pichincha..- Para el otorgamientode la presente escritura

observaron todos los preceptos legales del caso.- Leida' que le fue a los

mparecientespor miei Notario, estos se afirmany ratificanen todosu contenido

para constanciafirma en unidadde actojuntoconmigode todo10cualdoy fe.-

R. EDGARXAVIERCASTILLOMORALES -
.

,

A. MARCIAALEXANDRAMARCILLOTOAPANTA

C .

/>llb82.M-8-

D CTdR JUAN VILLAUlb Ml-UINA

NOTARIONOVENODEL CANTÓNQUITO (E)
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.Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente instrumento público y en
fe de ello confieroesta SEGUNDACOPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA DE

PODER ESPECIAL, Otorgada por MARCIA ALEXANDRA MARCILLO TOAPANTA

Y ESPOSO. A favor de SEGUNDO ALBERTO OYAGATA TIPANTUÑA;

debidamente firmada y sellada en Quito, a veintey cuatro de Octubre del dos mil
ocho.-

NOTARIA NOVENAN
DELDISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO

D AN

NOTAR NOy DEL CAN .

14 O NCAR 0)

DR. JUAN A. VILLACISM

NO
lANOVENAo



caçI A DELECUADO

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON CIUITO

DR. GONZALOROMANCHACOlN
Notario

. SEGUNDA

Copia:

. CEZIONDE DERECHOS YACCIOFES
De

. JAIMEANTONIOBASANTEBASANTE

Otorgada por:
. EIENBENIDO ISRRAELMOREIRAALAVAY SRA.

Afavorde:

.24 TJEABRIL DEL 2008

. . USD. 500,coParroquza:

Cuantía: 06 MAYO 8

Quito,a de de200

RepúblicadeEl SalvadorNo. 734y Portugal .

Edificio:ATHOS 1er.PisoOficina:No. 102
Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374

Fax:2267377 QUITO-ECUADOR



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

CESIÓN DE DERECHOSY ACCIONES

OTORGA

JAIME ANTONIO BASANTE BASANTE

A FAVOR DE

BIENBENIDOISRRAEL MOREIRAALAVAY SRA.

CUANTÍA:500,00

MMC.-DI2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República el

Ecuador, hoy día VEINTICUATRODE ABRIL de dos mil ocho, ante í

doctor GONZALOROMANCHACON,NOTARIODECIMOSEXTODE ES

CANTON, comparecen a la celebración de la presente escritura de Cesió

de derechos y Acciones por una parte y en calidad de CEDENTES los

c6nyuges JAIME ANTONIO BASANTE BASANTE Y LUCIA LUIDINA

MOREJON GARCIA, casados, por sus propios derechos; y por otra y en

calidad de cesionarios los señores BIENBENIDO ISRRAEL MOREIRA

ALAVA Y NARCISA ERNESTINA VILLAMARJUVILES, de estado civil

casados, por sus propios derechos, los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, hábiles para contratar y

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,a quienes de

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenidode I

República de El Salvador No. 734 y Portugal 6)



siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

íntegramente a continuación es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de

CESlÓN DE DERECHOSY ACCIONES arregladas al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: comparecen a la celebración de

la presente escritura de Cesión de derechos, por una parte y en calidad de

CEDENTESlos c6nyuges JAIMEANTONIOBASANTEBASANTEY LUCIA

LUIDINAMOREJON GARCIA,casados, por sus propios derechos; y por otra

y en calidad de cesionarios los señores BIENBENIDOISRRAEL MOREIRA

ALAVA Y NARCISA ERNESTINA VILLAMARJUVILES, de estado civil

casados, por sus propios derechos, los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, hábiles legalmente para adquirir derechos y contraer

obligaciones lo cual en derecho se requiere. SEGUNDA:ANTECEDENTES:

Los cedentes cónyuges JAIME ANTONIO BASANTE BASANTE Y LUCIA

LUIDINA MOREJON GARCIA, son copropietarlos de los derechos y

acciones fincados en un lote de terreno situado en la parroquia de Calderón,

de esta ciudad y cantón Quito, el mismo que lo adquirierón, mediante

compra al señor JOSE ALEJANDRO GARCIA CASTRO y LILIA ENOE

BACA ESPIN, según consta de la escritura pública celebrada el quince de

marzo del dos milcuatro, ante el notario doctor Gonzalo Román Chacón., la

misma que esta legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de

mayo del dos mil cuatro. La super¶cie aproximada del lote de terreno es de

NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE METROS CON

NOVENTA CENTIMETROS CUADRADOS (9867,90 m2),en tal virtud los

derechos y acciones que le corresponden a los cedente es el equivalente a

doscientos metros cuadrados. TERCERA: SUPERFICIE Y LINDEROS: La

superficie total del lote de terreno que hoy se cede, es et número ocho,

DOSCIENTOS METROS CUADRADOSy se halla comprendido dentro de



Dr. GONZALO ROMAN CHACON
QUITO - ECUADOR

los siguientes linderos específicos: NORTE, en una longitud de veinte

A 16 metros, con totenueve; SUR, en una longitud de veinte metros, con lote

siete; ESTE, en una longitud de diez metros, con varios copropietarios;

OESTE, en una longitud de diez metros, con calle pública dos. CUARTA:

PREClO- El precio de los derechos y acciones que se ceden es

quinientos dólares estadounidenses, cancelados en efectivo,en moneda

curso legal, los cedentes declaran haber recibidoel constante a su e

satisfacción, sin tener derecho a reclamo posterior alguno por níng n

concepto. QUINTA: FACULTAD DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y

POSESIÓN.- Por medio de este instrumento público los CEDEN ES

transfierende manera real y efectivaa favor de los cesionarios el domi oy

posesión de la totalidadde derechos y acciones que a ellos les corre nde

en el inmueble antes mencionado, facultándoles de manera expres a

suscribir las correspondientes escrituras de compraventa a favor del C ité

pro mejoras que esta legalizando la individualización de los lotes de terr no,

y posteriormente a que el comité otorgue la escritura de adjudicación los

cesionarios en calidad de nuevos socios del comité, con todos sus dere os,

entradas, salidas, usos y demás servidumbresque le son anexas, y del I

los cesionarios se encuentran en posesión; y en fin se le faculta proceda a

firmar a nombre de los hoy cedentes todo cuanto instrumento público o

privado se requiera a efectos de que la escritura de adjudicación o partición

salga a nombre de los hoy cesionarias. SEXTA: GASTOS: Todos los gastos

que demande la celebración de este contrato de cesión corresponde al

cesionario: SEPTIMA: ACEPTACIÓN: Las partes contratantes aceptan el

contenido de la presente escritura pública por estar de acuerdo a sus

reciprocos intereses, sin tener por lo tanto derecho a reclamo posterior

alguno por ningúnconcepto; OCTAVA:DOMICIUO:Las partes contratantes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes i

República de El Salvador No. 734 y Portugal



cantón Quito, al trámiteverbal sumario o ejecutivo a elección de la parte

actora.- Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilopara la

plena validezde estos instrumentos públicos.HASTAAQUI LAMINUTA- La

misma que se encuentra firmada por el Doctor Rómulo Joselito Pallo

Quisilema, con matricula número nueve mil ciento ochenta y cuatro del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente

escritura se obsentaron los preceptos legales del caso y leída que les fue por

mí el Notario a los comparecientes, los mismos se ratifican en todo lo

expuesto y firman conmigoen unidad de acto de todo lo cualdoy fe.-

JAIMEAN ONIOBASANTEBASANTE C. C. Û$ ÑÔ/ ÛË f

LUCIALUIDINAMOREJ N GARCIA C. C.Oîc411641--$

MOREIRA V NIDOISRRAEL C.C/3 0 'A 3 Z-

NARC TINAVILLAMARJUVlLES C.C. of

EL NO
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REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEEL CANTON QUITO

DR. GONZALOROMANCHACON
--===m Notario

Copia: SEGUN1:A

De: CBSION DE DERECHOS Y ACCIONES

torgada p r: 1BIS LILIAJA TENE ACA '
-

Afavorde: CLAUDIO PATidCIO FLO ES QUÏNCHIGUANGO Y OTRA

& 21 DE FEERERO DEL POM

Parroquia: CED BRON

Cuantía: eso. Soo,oo

Quito,a 26 de resumao de 20e

RepúblicadeEl SalvadorNo. 734 y Portugal
Edificio:ATHOS 1er.PisoOficina:No. 102

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374
Fax:2267377 QUITO-ECUADOR



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

NOTARIA IS

\ 1111

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGA

IBIS LILI.KRA TENESACA

A FAVOR DE

CLAUDIO PATRICIO FLORES QUINCHIGUANGO

GIADYS PATRICIA REA CHAPI

CUANTÍA: 500,00

FM- DI 2 COPIAS

uscritura numero: Dosmil ochocientos sesenta y cinco.

F.n esta ciudad de San Erancisco de Quite, capital d-
.la

República del Ecuador, hoy aia VEINTIUNO de febrero de dos mil

ocho, ante mi doctor GON ALO 9.03AN CHACON, NOTAPIO DECIMO SEXTC

DE ESTE CANTON, comparecen a la celebración de la presente

escritura de Cesión de :.e::9. :..sy Acciones por laa par::e y en

calidad de CEDENTE la se 3.ca 12IS LILIA3A TELESACA- casada, por

sus propios derechos; y :: cora y er. calidaa de casionarios las

señores CLAUDIO PATP.ICIO ELDE.ES y GLADYS PATPÏCÏA PEA CEAPI, de

estado civil solteros, are Tue :-antiener .:na unión de hecho

estable y monogámica : =&E de i:.a a 33.- por sus propi.:s

República de El Salvador No. 734 y Portugal /



obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, a

quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura

pública el .:ontenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo

tenor literal que transcribo integramente a continuaci6n es el

siguiente.- SEÑOR NOTARIC: En el protocolo de Escrituras

Eúblicas a su cargo, sirvase insertar una de CESIÔN DE DERECHOS

Y ACCIONES arregladas al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES: camparecen a la celebraci6n de la

presente escritara de Cesión de derechos por una parte y er.

calidad de CEDENTE lä señora IBIS LILIANA TENESACA, casada, por

sus propios derechos; y por otra y en calidad de CESIONARIOS los

señores CLAUDIO PATRICIO FLORES, de estado civil solteros, perc

que mancionen una unión de hecho estable y monogámica por más de

dos años, oor sus propios derechos, los comparecientes son

ecua:orianos, mayores de edad, h&biles legalmente para adquirir

derechos y contraer obligaciones ic cual en derecho se requiere.

SEGUNDA: ANTEC2DENTES: La cedente señcra IBIS LILIANA TENESACA,

es copropietaria de los derechos y acciones fincados en un loce

de correna =ituado en la parroquia de Calderón, de esta ciudad

y canton Quito, el mismo que lo adquiri6 de estado civil

soltera, mealance co:mpra al señor JOSE ALEJANDRO GARCIA CASTRO

y LILIA ENCE BACA ESPIN, según consta de la escritura pùD1ica

ce:.ettaca eL ¿Lince de marzo nel aos mil cuatro, ante el notari:

coc:Li 3.aaraic Román Chacón, la naama que esta legalmer.te

ins:=ca e.1 -=- registrc de la propieda: el cinco de mayo del aos

x.ii :.ar.re. La superficie aproximada del lor.e de terreno es ce

:.UE.'E ':21 .':iCCIENTOS SESENTA i SIET2 M3TROS CCN NC'?ENTA

Lil.::.1.F:-S :::-.2BAC3S 9967,it r: ,
e.-. :it virrad los aere:Nas :



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

acciones que le corresponden a la cedente es ea·-.equivalente a

NOTARh416 doscientos metros cuadrados. TERCERA: SUPERFICIR Y LINDERO3: La

superficie total del lote de terreno que hoy e cede es de

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS y se halla compren¢ 4gatro de los

siguientes linderos especificos: NORTE, en una lorgitud d

veinte metros, con lote veintiséis de la señora Olga Quinato ,

SUR, en una longitud de veinte metros, con lote veinticuatro· e

la señora Gloria Toledo, ESTE, en una longitud de diez met: s,

con lote quince de la señora Amparc Jiménez; OESTE, en ·=a

longitud de diez metros, con calle uno. CUARTA: 2RECIO- El

precio de los derechos y acciones que se ceden es de quinieces

dólares estadounidenses, cancelados en efectivo, en mone de

curso legal, los cedentes declaran haber recibido el constan e a

su entera satisfacción, sin tener derecho a reclamo poste ior

alguno por ningún concepto. QUINTA• FACULTAD DE TRANSFERENCI DE

DOMINIO Y POSESIÔN.- PC: medio de este instrume2to públic la

CEDENTE cransfiere de nanera real y efectiva a favor de les

cesionarios el dominio y posesión de la totalidaa de derecho y

acciones que a ella le corresponde en el innueble antes

mencionado, facultándoles de manera expresa a suscribir las

correspondientes escrituras de compraventa a favor del Camité .

pro mejoras que esta legalizar.do la individualizaci a de las

lotes de terreno, y posteriormer.:e a que el ec-mité ocorgue la

escritura de adjudicaci6n a los cesi:narios en calidad aa .n.uev:s

socios del comité, con todos sus derechos, er.traias, salidaa,

uscs y demás servidumbres que ¯.a

57. anexsa. y 2 . :.F. 13.9
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correspond- al cesionario: SEPTIMA: ACEPTACIÓN: Las partes

concrâtances aceptan el contenido de la presente escritura
I

pública pc: estar de acuerdo a sus reciprocos intereses, sin

tener por lo tanto derecho a reclamo posterior alguno por nir.gú,.

concepto; OCTAVA: DOMICILIO: Las partes contratantes renuncian

fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes del

cancón Quito, al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección

de la parte actora.- Usted señor Notario se servirá agregar las

clAusulas de estilo para la plena validez de estos instrumentos

públicos. HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra

firmada pcc el Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, cor.

matricula número nueve mil ciento ocienta y cuatro del Colegic

de Abcgadcs de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leida

que les fue por mi el Notario a los comparecientes, los mismos

se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de

ae:: de code lo - al doy fe.-

BIS LILIAHA TENTSACA 2. C.

EL N O
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. ECUADOA -

En ini calidadde Notario18 del Cant6nOuto
Provinciade Pichincha.Repúblicadel Ecuador
CERTIFICO.que esta es FfELCOPIADEL
ORIGINALque me fue prisentadopara este
afectoyque lodevoMalinteresado.
QuNo,a........). . .

Dr. Gonsalo Rom bac6n
NO TAR lO

i



R ASTA LOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el Presente Instrumeaan
Público y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICAD ,

debidamente FIRMADA Y SELLADA, en Quito, hoy día veinte y seis de
febrero del dos mil ocho, Escritura de CESION DE DERECHOS Otorguda
por IBIS LILIANA TENESACA a favor de CLAUDIO FLOIUS
QUlKCHIGUANO Y OTRA .-

NOTARIADECIMOSEXTA
DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DR. GONZALO RON .

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO.
DR. GON2ALOROMANCHACON

Rontän Chaos N? 0008915



Me l'/

REPUBLICA DËL ECUAD(
NOTARIA18 a cob

NOTARIA DECIMO SEX
DEL CANTON QUiTO

DR. GONZALOROMANCHA

Copia: Parussa

99: . OßSION DE DER3CHOS Y ACOIONES

Otorrada por: FÀIo:1 maaaanzesanoca atact

. favorde: RRCIA ALEXANDRABROILI.0

El: 29 »B yssasso ast2.oos

rmquia: CALDERON

Quitoa 07 de :RRZo de .7

Dirección: A-o.õ de Diciembre N14-5f(159) y Hnce .

. EdiReio: Parlmento 3er. Pisc Oficina: No. 30
TBéfonaa: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 1 9E

I TO ECi'?A..OCR



NOTARIA DECIMO SEXTA
'. Dr. GONZALO ROMAN CHAGObl

QUITO - ECUADOR

CESIÓblD CEOS y ACCIONES

.... O ,

TAaro maann:TA. Anoda. anacži

ALEXANDRA MARCILLO TOAPANTA.

CUANTÍA: INDETERMINADA

RP. DI 2 COPIAS

En esta ciudad San Francisco de Quito, capital de la Repplica

del Ecuador ho dia veinte y uno de febrero del dos mig geis,
.

ante mi Doctor GONEALO ROMAN CHACON, notario décîmo sexto de este

- cant6n, compa ece a la celebración de la presente .escritur de

, Cesión de .de echos y aóciones, por una parte y en calida de

;;' CEDENS la se Ora FABIOI.A BRGARITA AROCA GARCÍA, viuda, gog aus

propios derechos; y por otra y en calidad de CESIONARIA la sailora

MARCIA ALEXANDRA MARCTI.LO TOAPANTA, casada con Edgar Xavier

Castillo Morales; los comparecientes son de nacionalidad

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDiFICIO PARLAMENTO OFICiNA 308



hábiles para. co ratar y obliý rs'è, domicil'iados y residentes .

en esta ciúdad d Quito, 'a quienes Ëe cinocéi• doy. fe, ý me piden

que eleve a escritfura pública el c'Enteriido dá Ía siguiente

, minuta que me ent reg n uyo teio 'iit e.f'âl que transcribo .

inËegramentea continùaci n es el sigtfient .- S ROR NOTARIO: En

el. ptotocolo de Escriturfs übliääs'"a u, . argo,.
. sirvase

insertar una de CESIÒN de detechos" y áccionis ,de un lote de

eno art glaËai t de a sigui'e tes cláusulas:----

PRIMERA: COMPARECIENTES: òmpatecen a · la celèbración de la

preserite e .itur CESIÓN DE DER$CÈ08Y ACCIONES, por - una . -

parte y en calidad dë CEDÉNTE la eeñura- FABIOI.A NARGARITA AROCA

GARCÍA, viuda, por sus p opiäs de ech'os:; p otra y en calidad

de CESIONARIA la áeñora
.

MARCIA ALEXENDRA MARCII.LO TOAPANTA,

casada con Edgar Xavier 'Caitillo Morale¾ pór sus propios

derechos; los comparecientes .son ecuatorianos, mayores de edact,

hábiles - legalmei e parà adáiri derechos y contragr

obligaciones .iË cual en deredho s :^requiere.
.

. SEGUNDA:

ANTECEDENTES: la CEDENTE es prop etaria de derechos y acciones

fin ados en un e de t'exieno que esta 'constituyéndose ipn

Urbanización de interés social ptogresivo, denominado Edén -de

San Juan,. Ëbicadoen la parËòquia'di idalder6n, de esta ciudad .y

cantón Quito, el mismo que lo ad irio la cedente en junta. de

otros, según escritura p lica ' de coln'praveilta celebrada el -

quince de marzo dël dos mil cuatro, ante el doctor Gonzalo Rompn

Chacon, notario décimo sexto de este cantón, legalmente inscrita

en el regisËrode ÍË oÙiedaËel cinco · de mayo del dós mj.1

cuatro. TERCERA: CESI DE DEREC OS T ACCIONES: Con estos

.ant·ededentes, con ios derÃÀosy ikuloá' invácados la CEDENTE,



NOTARIA DECIMO SEXTA I
Dr. GONZALO ROMAN CHACO

QUITO - ECUADOR

de manera libre y .voluntaria y de manera onerosa CEDE en av r

de .la señora MARCILLO TOAPANTA MARCIA ALEXANDRA, todog/ los

derechos y acciones que...tienen sobre el lote der t399 90

detallado anteriormente, y qu en el anteproyecto consta como.

Lote número.diecinueve, con a superficie de doscientos metros

cuadrados. Aclarando que 1 esionaria se obliga y se compromete

a -formar parte del Comité, ro mejoras del Barrio el Edén de San

Juan, hará la correspond ente solicitud para ser aceptada, se

compromete a respetar _cumplir .sus estatutos y en general a

todas-las disposicione que .el comité disponga.- La escritura

definitiva .la otorgar . el comité a favor de la cesionaria,

quien reemplaza, a la .cedente en todos sus derechos y

obligaciones. -CUARTA: CUANTÍA.- La cuantia por su naturaleza gs

indeterminada.-
. QUIN A: TRANSFËRENCIA DE POSESIÓN.- La cede'nte

transfiere en _favo de la cesionaria la posesión de 'lgs

.derechos y acciones que,tienen sobre el predio detallado en la

cláusula segunda d _este contrato con todos sus derechog,

entradas,.salidas, sos
..y

demás seryidumbres que le son anexay,

y del cual la ced nte .hasta el dia de hoy se encuentra en

posesión. SEXTA: . STOS.- Todos los gastos que demande (a

celebración de este contrato de cesión, así como la escritura

definitiva.de adjudi ación de pakte de la Comité Pro mejoras o

. de la Urbanización..de Interés Social, será de cuenta de ga

cesionaria. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN: Las.partes contratantes aceptan

el total contenido de la presente escritura pública por estar de

acuerdo a .sus recíprocos intereses, sin tener por lo tanto

derecho a reclamo.posterior alguno por ningún concepto. OCTAV.g:

DIRECCION: AV 6 DE D/C/EMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTO OFTC/NA308



escritura las partes contratantes repunc an fuero y .dömicilio

y se someten a los jueces compet at s del cantón Quito, al

trámite verbal sumario o ejecutivo ele:cción de la parte

actora.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de estos instrumentos

públicos. HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra

firmada por el señor Doctor Romplo Pallo Quisilema, con

matricula número seis mil .setecientos veintisiete del ol gio de

Abogados dë Quito. Para el otorgamiento .de .La:presente escritura

se observaron los preceptos legales dàl caso leida que les fue

por mí el Notario a los comparecientes, os .mismos se ratifican

en todo lo expuesto y firman coñmigo en unidad de acto de todo

FABIOLA MARGARITA AROCA GARCÍA . C. C. O 'Ÿ

M CIA RA MARCILLO TOAPANTA C.C. År

NOTARIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50046902001
ocMDAD ûm' FECHA DE INGREso: 21/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:05/05/2004-PROP-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, enlegal y debida forndoertifica que:

ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote Número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroqdia CALDERON de este Cant n
2.- PROPIETARIO(S
AROCA GARCIA FABIOLA MARGARIThi

- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a 1osicónyugegsefiores - JOSE ALEJ R IA CASTRO Y LILIA
ENOE BACA ESPIN, se Sì190nsiadila esbrÍthraotàigad el UINCE DE MARZODEL
DOS MIL CUATRO, anti,;eVN tario DECIMO SEXTÖ n Qgto,Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscritaijl*cifico4e1Wayodel año dos mil cú quigdo por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejég DeÏiRGueri·a;según .escritur ada'el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noitetta y ogg, ante GonzaloRomán,inscrita
el veinte y cuatro de not re Ë$yg t ; adquiridopor compra a
los cónyuges José Almeÿlgg RopäNTufiño el venit u ero de mil novecientos
ochenta y dos, ante_elnofÑthÌÙoctoi2dlinoCevällés, r 6ri de juliodel mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGIS GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
21 DE FEBRERODEL 200

Responsable: OMARPIN

Illllllllllli\\llllililli"
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confieto esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESICN D '3RECHOS Y

ACCIONES otorgado por FABIOLA' MARGARITA ARÒA ·GA CIA a

favor de MARCIA ALEXANDRAMARCILLO 'Ï'0APANTA. Natidamente

sellada y fir.wis a en Qui iete de .yacto
:-1. año dos

mil SeiS.

Dr. Gour.nlo
Ronsin Chacés.



NOTARIA VIGESIMAS
-i.. DELCANTON QUITO

Br.FM800POLOHIS
SEGUNDA

Copia:
J>
9 i COMPRAVENTA
4 '

De:

DINA ERLINDA ARtVALO AGUALONGO Y SRA.
Ok godo por:

A y
JPRES.BEATRI2' SANABRIA VARGAS

El·
25 de Junio del 2010

Pc:roquia:
-l

. Cuango:
. 9.867

5 Ne Jun io del 2010

, I

ClemaMe Porce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) -

Junto el Ministoric del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



I')r. FËRNANDO POLO ELMIR '

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Quno-EcuAcon

COMPRAVENTA

DINA ERLINDA ARúVALO AGUALONGO Y SRA.

MARÍA BEATRIZ SANABRIA VARGAS

CUANTIA: $. 9.867

Di: 2 copais

R.V.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano

Capital de la República del Ecuador, hoy dia

viernes viente y cinco (25) de Junio del Dos Mil

Diez; ante mi, doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario

Vigésimo Sèptimo del Cantón Guito, comparecen: Los

cónyuges Dina Erlinda Arèvalo Agualongo y Pascual

Arèvalo Chela, casados, por sus.propios derechos; y

por otra la seWorita Maria Beatriz Sanabria Vargas,

so tera, por sus propios derechos. Los

coãpárecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar

y /poder obligarse, a quienes los identifico con su
Ie •



presencia; y, sus cèdulas de ciudadania, bien

. instruidos por mi el Notario en el objeto y

resultados de esta escritura pública, a la que

- proceden de conformidad con la minuta que me

presentan para que eleve a escritura pública, cuyo

tenor literal es el siguientes SEWOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, dignese

incorporar una de compra venta de derechos y

acciones contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al

otorgamiento de la presente escritura por una parte

los c6nyuges Dina Erlinda Arèvalo Agualongo y

Pascual Arévalo Chela, por sus propios derechos, a

quienes en adelante se llamar& simplemente "LOS

VENDEDORES", y por otra la seWorita Maria Beatriz

Sanabria Vargas, de estado civil soltera, a quien

en adelante se llamar& simplemente "LA COMPRADORA".

Los comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Guito

y legalmente capaces para obligarse y contratar.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) Mediante escritura

otorgada ante el doctor Gonzalo Rom&n Chacón,

Notario Dècimo Sexto del cantón Guito el dia quince

de marzo de dos mil cuatro e inscrita el cinco de

mayo del mismo aWo, los cányuges Dina Erlinda

Arévalo Agualongo y Pascual Arévalo Chela

adquirieron, en junta de Otros, por compra a los

seWores Josè Alejandro Garcia Castro y Lilia Enoe
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totalidad de los derechos y acciones aue les

certenecen, En consecuencia, los VENDEDÓRES

transfieren el dominia v la nosesión con todas sus

entradas y salidas, usos, costumbres, servidumbres

y demAs derechos anexas, quedando obligados al

saneamiento por evicción. CUARTA. LINDEROS, y

DIMENRIONES: El late de terreno sobre el cual se

fincan los derechos y acciones que se venden tiene

una superficie total de nueve mil achocientos

sesenta y siete metros cuadrados y se ubica dentro

de los siouientes linderos: Norte, en la extensión

de ciento cuatro metros con lote número tres de

oroniedad de Trinidad v Natividad Puebla: Sur. en

la extensión de ciento tres metros veinte

centime+.ros con calle veinticuatro de Junio: Este.

en la extensión de noventa y cinco metros con

sœsen+.a centimetros con lote número dieciocho de

los hermanos Heredia; y, Oeste en una longitud de

noventa y cuatro metros con ochenta centimetros con

lote número dieciséis. QUINTA. PRECIOn El precio se

lo fija en la cantidad de tres mil cuatrocientos

ochenta y cinco Dolares de los Estados Unidos de

América, que se naga en efectivo al momento de la

suscripción del presente contrato y que los

vendedores declaran haberla recibido a su entera

satisfacción sin tener reclamos posteriores que

realizar ni siauiera por concento de 1esión enorme,

pues se la fija por convenir a los intereses de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
"NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO go y

ambas partes. SEXTA.- GASTOS: Los s

impuestos provenientes del otorgamient e

presente escritura hasta su inscripcióncumnnman=

Registro de la Propiedad ser&n de cuenta del

COMPRADOR a excepción del impuesto a la plusvali.« o

utilidad en compra venta de inmuebles que será de

cuenta de los VENDEDORES. SAPTIMA.- CONTROVERSIAS:

Las partes celebran la presente escritura de buena

fe y para el caso de controversias se sujetan a las

discusiones amigables y de no hallar acuerdo,

renuncian domicilio y se someten a los jueces

civiles de la ciudad de Quito y al juicio Verbal

Sumario. OCTAVA.- ACEPTACIbN Y AUTORIZACION: Los

comparecientes aceptan integramente el contenido de

esta escritura por estar hecha en respaldo de sus

intereses, por lo que se ratifican en todo lo

estipulado. LOS COMPRADORES quedan autorizados para

inscribir la presente escritura en el Registro de

la Propiedad de Quito. Usted seWor Notario se

dignar& agregar las demás c1&usulas de estilo para

la plena validez de esta escritura. Hasta aqui la

minuta que los comparecientes se ratifican en todo

su co tenido, la misma que se encuentra firmadÀ por

el octor Roger Cusme Macias, Abogado con matricula

pr fes n 1 número cinco mil cuatrocientos setenta

y t ps d 1 Colegio de Abogados de Pichincha.- Para

li /cele.6ración de esta escritura pública, se

ob erva on todos los preceptos legales del caso, y



1ei.da que les fue a los comparecientes por mi el

Notario en todo su contenido, se ratifican y para

constancia la firman conmigo en unidad de acto de

todo lo que también doy fe.

f) SR. DIN AVALD AGUALONG

f) SR. PASCUAL AR VALO CHELA

O2CV 6 /39 Q

f) SRTA. MARÍA BEATRIZ SANABRIA VARG
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DEKA PROPIEDAD
nace rwoono CERTIFICADO No.: C21303239001

FECHA DE INGREso: 27/04/2010

CERTIFICACION

Referencias:05/05/2004-PROP-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en elsarchive ereltgal y debida§rma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PIld¾IËDAD:
Los derechos y acciones fincados en oflote númefo Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
DINA ERLINDA ARÈVALO AGUALONGO, casada.
3.- FORMA DE ÉDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyugesseñores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPÍN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgadael diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRA ENES Y Ø$$$¾VACIONES:
NINGUN - OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EI.
27 DE AB DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: UL GUZMÁN

ECUADOR SECURITY Si

REG E LA PROPIEDAD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFlCADO 45 DIAS
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Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y

sellada en Guito, a veinte y cinco de Junio del Dos

Mil Diez; LA COMPRAVENTA que otorga DINA ERLINDA

AR&VALO AGUALONGO Y SRA.; a favor de MARÍA BEATRIZ

SANABRIA VARGAS.

o Ÿolo

DR. F POLO ELMIR

IGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

e



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓNQUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 67516

Matriculas Asignadas.-
CALDE0026777 Derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO VEINTIDÓS POR CIENTO
fincadosen el lote número Diez y siete, del sector denominado San Juan de Calderòn, situadoen la
parroquiaCALDERÓN Catastro: 0 Predio: 5013969

lunes, 30 agosto20 l0, 09:35:30 AM

Contratantes.- - gy la RGr .

AREVALO AGUALONGO DINA ERLINDA en su calidad de VENDEDOR
AREVALO CHELA PASCUAL en su calidad de VENDEDOR

SANABRIA VARGAS MARIA BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirån para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JAVIERAGUILERA
Amannense.- AMADA VISTIN

GG-0044065
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REPUBLICA DEL FCU
NOTARIA16a

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALOROMAN CHACON

Copia: SEG NM·

De: COMPRTEHA.

Ötorgadapor:·JO3E
ALBJANDROGARCIA CASTROT LILIA ENOE BACAESPIN.

Afavorde,·smosoasanaso orasara ytrearvaa Y ornos.

El: 15 se xanzo sat 2oo4.

Parroquia:

850.oo
Cuantía: : ... .

' Quitoa 15 de ana1L. de 2.004.

Dirección:Av.6 deDiciembre N14-51.G59)y Hnos. Pazmiño
.- Edsficio:Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos:2 901-013 / 2 900-971Fax: 2 901-047
QIRTO - ECilADOR



Dr.
GNON

OR
EC

N

Dr. Gunsalo
Rumin Chmenia

NOTARIA16' "'" **""

.' CCM2 '2NTA
DUITO- ECUADOR

JOSÊALEJAND GARCÍA CASTRO Y

LILIA EN BACA 3SPIN

A F YOR DE

SE3DNDO ALEERTO OYA .TA TI22ÑTJÑA Y OTP.OS.

CUANTÍ.A: $ Usd. 550,00

9.M. D· 2 CO2IAS

En es:a ciudad de San Francisco e Quito, capital de la República

del E::adcr, hoy dia quince de m rzo del dos mil cuatro, ante mi

doctor GONEALO ROMÁN CHACON, NOT 10 PUBLICO DÉCIMO SEXTO DE ESTE

,
CANTÓN, cor:perecen a la celebraci r. de 1=. presente escritura de

COMPFE;ENTA de un lota de terreno :: ur.a parte y en calidad de

vendeaares los cónyuges señores SÉ AI.EJAND3.0 GARCÍA CASTRO Y

LILIA ENOE BACA ESPIN; y, por otra en calidad de comprador el

..«= = SEGSCO XI.BERTO OYAGATA TIPANTÊX :Esa io cor. María Josefina

Perugachi, p:: sus propics y personales de.rechos, asi como al

DIRECCIÓN:AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIO ÞARLAMENTOOFICINA 308



'I.
tenor de ic prescrito er. ei ärticalc T.i o.a::::ienzos no7er.:a y

dos del. C dige civil -.-igen-e, es: .pola. i: a favor de los

posesionarios del barri: IL EJEN DE SA:i JU.A.: 3E LA PARR3ŒJIA DE

CALDERON, señores HECTOR EFRAIN 2332D3S VISCAINO ISTACIO

GUIDO VALI.2JO BENALC- BOLGER DELIO 2SPETOZA ESPINCZA,

DDIA ERLINDA AREVALO AGUALONGO JAIME AMILCAR R2A CEA2I.

JADŒ FERNANDO JUERZS PERUGACHI JADí2 ANTONIO 312AN"Si

RASANTE, EDMUNDO CA2LOS HUERTA POZO CRISTINT MARCELO

BENAVIDES I.EIVA, GABRIEI.A LETICII 33EAVID2S LEIV LUIS

AI.BERTO BAMONTES VII.I.ACIS I.UIS ANISAI, VIZCAINO GONZAI.EZ,

AMPARO CEI.INA JIMÉNSE ANGAMARC D2I.IA MERCED2S ANGAMARCA

ANGAMARGA MARIA INES CARRILLO MEND2Z, DOMINGO LIBIO

GONEALES ENCARNACION FABIOLA MARGARITA AROCA GARCIA TENAN

FELIX TABANGO CAI.BACHI JORGE MAIJC ANDRADE CHIPtm EDISON

ELICIDAS SOI.ÍS MORA GI.ORIA EI.ENA TOLEDO ES2BO, LILIANA IBIS

TENESACA GLORIA NARCIZA SANTACRUZ AYALA 39ESSTO CRISTOSAL

CASTRO VILLACIS DIEGO GIOVANNY SASANTES, SEGUNDO ALSERTO

AYAGATA TIPANTUhTA BLANCA PIEDAD TIPANTUilA MARTEA YOLMIDA

SOLANO SOLANO ANA H2.TACHA ERAS BARRETO, MARIA GABRIE.LA

ZAMBRANO CASTRO, y QUINTILLANO EI,ECTERIO OVISDO CARDONA, los

comparecientes son de r.acionalidad Ecuatoriana, z.ayores de edad,

hAbiles legalmente para adquirir derechos y contraer obligaciones

lo cual en derecho se requiere, a quienes de conocer doy fe, y me

piden que eleve a escritura pública el conte.tido de la siguier.te



31NOTARIA DECINau NI-xT

Dr. GONZALO ROMAN C
que =e entre:ar. ::yo :er.:: .i:arel que trar.scribo

Dr. Gunmeio

i tegramente ä contirlä:ió:. es el siylie.tre.- SENOP. NOTARIO. En e.'
NOTARIA16'

e olo de escrituras públicas a su digr.o cargo, sirvase

... r ar una más de cor.praventa de un irrezehle arreglada al cenor

. .' a iente: PRIMERA: COMPAR2CIENTE .- Ïr-tervier.en en la cele°Cración

CUITO- 5CUApon . ,ae .:.a presente escri-ara publi ce :::.pra·:enta de ·an 1::e de

terreno, los a nyuges señores J É ALEC25DRO GARCÍA CASTRO Y LILIA

ENOE BACA ESPIN; y, por otra n ca¯.iisi de comprador e.'. señor

SEGUNDO ALBERTO OTAGATA TIP - , casado con Maria Jcsefina

Perugachi, por sus propios y personales derechos, asi cero al

tener de lo prescrito en el a ticulo ril cuatrocientos nover.ta y

dos del Código civil vigen e, es:ipul=r.do a favor de los

posesignarios del barrio EDEN D SAN JUAN, los señores EECTCP. ETRAIX

/ e G
PAREDIS VISCAINO, divorciado, IGN .CIO GUIDC VALLEIC BENALC.L.2AC, °i:LGEP.

3E'.IO ESPINOZA ESPINCZA, saltero INA ERLI::° A AREVALO AGUA' CNGO, casada,

dierciado¡ GA2RIELA LETICIA BENAVI· ES LII','A, soi-era-, CRISTIAN X.--PCELO

.

BEN.4°ilDES LEIVA, LUIS AI.3ERTO SAMO'TES VI~.I..4GIS, soltero, 1.015 .¯-.::13AL

VICTA.INO GONZA°.EZ, casado .AMPARC CE¯.. IA JII-È::E.' ANGAMARCA, DE¯.IA iß?.''EDES

. ANS.47.ARCA ANG.4°GRCA, casada, MARIA INES T.4RRIL'.0 MENDE3, diverriada,

DC.YI::GO LIBIO 30N2ALES ENCARNACIÔNg :OLA :-:7.RGARITA AROCA G.4?clA, Fr.N.4N

FEI.IX TABANGO CALBACËI, JORGE MAIJO .-rNDRADF -CHIEUENDO, casado, Z¯ISON

&
ELICIDAS SOLIE MORA, GLOP.IA ELENA TOI..IDC :-::RENG, soltera, TalS LI°,IANA

TENESACA, GLORIA NARCIZA SANTACRUZ AYALA, assada, ERX23TC CP.:STÓ3AL

CAS'IP.0 VILLACÍS, r 3ICVAI.NY 2ASANTES, SEGT323 A¯.21RTO CYAG.E.TA TÏP;.':I';¾A,
fa

casade, BLANCA PIE2A3 TIPi-.::TUÑA, soltera, PARTE.1 YC¯.A:DT. 5 LAND ST°.ANO,

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTOOFICINA308
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soltera, QUI:iTILLANO ELECTERIO :TTELC CA?3CNA, soltera, los

comparecientes son eccatoriar.cs, r.ayores de edad, hábiles

legalmente para adquirir derechos y cen:raer obligaciones, lo cual

en derecho se requiere: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los vendedores son

propietarios del lote de terrenc sigr.aic can el número diecisiete,

situado en el sector denominade de San Juan de Calderón,

perteneciente a la parroquia de Calderón, de este cantón Quito, el

mismo que lo adquirieron mediante cor.pra a los cónyuges IGNACIO

a GUIDO VALLEJO Y DELIA EMPERATRIZ GliBRA. 7ALLEJo, segût consta de

la escritura pública de compraven:a a:Crgada el dieciocho de

noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante ei notario

décimo - sexto de este cantón icc:or Gonzalo Román Chacon,

legalmer.te inscrita en el registro de la propiedad el veinticuatro

de noviembre de mil novecientos r.overta y coho; estos a su vez por .

Compra a José Maria Almeida y Rcsa Tufiño, según cor.sta de la

escritura pública otorgada ar.te el notario décimo séptimo de este

cantón doctor Telmo Cevallos Guayasonin, el veintinueve de enero

de mil novecientos ochenta y dos, e inscrita en el registro de la

propiedad el siete de julio de mil novecientos ochenta y dos.-

Inmueble que se encuentra comprer.dido den-ro de los siguientes .

-f,i TA
linderos y .dimensior.es: NORTE, en ur.a longitud de ciento cuatro

metros con lote número tres de propiedad de Trinidad y Natividad

Puebla; SUR; en una longitud de cier:o tres metros veinte

centimetros cor. calle veinticuatro de junic; ESTE, sur una longitud

de noventa y cinco metros con setenta centi.e.etros, con lote número



NOTARIA DECIMO SEXTA -a.

Dr. GONZALO ROMAN CHA '

iocho de los hermanos Heredia; y, OESTE, en una longituf' E

Da Othaalo
Ronniu Chac6nventa y cuatro metros con ochenta centi euros con lote númesee a

3TAIUA1P

u f

siedede NJe MMIUsh0iña.CELoteS de ter eno qS

'

cuen TROSn

N

ENTA CENTÎMETROS CUADRADOS (9 867, 90 m2.) TERCERA:

VENTA.- Con estos antecedentes os cányuges señores JOSÉ

ALEJANDRO GARCÍA CASTRO Y LILIA ENO BACA ESPIN; dan en venta

real y perpetua enajenación a favor e los compradores nombrados

y que son posesionarios del barrio den de San Juan, pro indiviso

y en partes iguales y a cuyo fa or estipula el señor SEGUNDO

ALBERTO OYAGATA TIPANTURA, el lo de terreno detallado en la

cláusula anterior, mismo que a pesar de constar linderos y

superficie la compra venta se la h ce como cuerpo cierto. CUARTA:

PRECIO.- El precio del inmueble qu hoy se vende es de QCHOCIENTOS

CINCUENTA dólares de los Es ados unidos de Norteamérica

(S.850,oo), que los compradores 1 pagan al contado y en moneda

de curso legal, los vendedores de laran haber recibido el valor

constante a su entera satisfacción sin tener que hacer ningún

reclamo posterior por este y por nin n otro concepto, renunciando

inclusive al reclamo judicial por lesión enorme en caso de

haberla. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los Vendedores

transfieren a favor de los compradores el dominio y posesión del

lote de terreno que hoy se vende, con todos sus usos, costumbres,

entradas, salidas y demás servidumbres que le son anexas libre de

todo gravamen conforme consta del certificado conferido por. el

señor registrador de la propiedad que se adjunta como documento

DIRECGION: AV. 8 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARI.AMENTO OFICINA 308
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habilitante, sin embargo de lo cual los vendedores quedan sujetos

al saneamiento por evicción de conformidad con lo prescrito en el

Código civil vigente, SEXTA: GASTOS.-Todos los gastos que demande

la celebración de la presente escritura pública como son gastós

del notario, del registrador, tasas y demás contribuciones serán

de cuenta exclusiva de los compradores a excepción de las

utilidades o plusvalia que de haberla será de cuenta de los

vendedores. SÉPTEMA: ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan

el total contenido de la presente escritura pública, por estar de

acuerdo a sus reciprocos intereses, quedando facultados los

compradores para hacer inscribir el presente titulo en el registro

) .
de la propiedad del cantón Quito, por si mism.os o por intermedió

de terceras personas. OCTAVA: RENUNCIA.- El se.#.or Segundo Oyagata

Tipantuña, por sus propios derechos y como representante de los

Posesionarios del Barrio Edén de San Juar., renuncian a cualedquier -

a tipo de acción en contra de los vendedores, aclarando que là

legalización posterior del barrio y todos los gastos que estos

impliquen ser&n de cuenta de los posesionarios del Eden de San

Juan.- NOVENA: DOMICILIO.- Para todos-los efectos que se deriven

de la presente escritura pública, las partes contratantes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes

del Cantón Quito, al tr&mite verbal sumario o ejecutivo a elección

de la parte actora. Usted señor Notario, se dignara agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de.
.estos

instrumentos públicos. BASTA AQUI LA MINUTA.- la misma que se

encuentra firmada por el señor doctor ROMULo JoSELITO PALLO



NOTARIA DECIMO SEXTA,
Dr. GONZALO ROMAN C

.
- Dr.t...malo' UISILEMA, portador de la matricula profesional número seisRyag

FARIA1P
-

cientos veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha, para

1 otorgamiento de la presente escritura públi se observaren los

eceptos legales del caso y leida que les * por mi el notario a
a

0-ECUggRcomparecientes, los mismos se ratific n en todo lo expuesto

y firman conmigo, en unidad de acto de t o o cual doy fe.-

LILIA ENOE BACA ESPIN C . C. Ú 3

ARIO

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFlCIO PARLAMENTO OFICINA 308
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CASADO MARIAJOSEFINAPERB6ACW-OH- dio N°.....
PRIMARIA JORNALERO-e-

SEGONDO.JUANOYAGATAFUEP£S------ ---- CIUDADANIA- 17120 195-9
ROSAELVlRLTI2ANTONA- - OYAGATATIPANTONASEGUNDOALBERTO
QUITO-:..
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RIN g- 002-

.0031 0019208a8862 nemo.autto-
SANJOSEDEMINAS 1970

REPUBLICADELECUADOR -

-- - - - - - --- - -- - -
. TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

REPUBUCA DEL ECUADOR ' ELECCIONES24 DE NOVIEMBREDEL2002
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 CERTIFICADODEVOTACION

CERTIFICADODEVOTAC10N 37-o22s esosassoas -

. NUMERO CtcMA

12-0015 1712061959 GARCtA CASTROJOSE ALEJANDRO
NuMERO CElmA APEUJDOSY NOMERES .

OYAGATA TIPANTUNA SEGUNDOALBERTO

PICumC

zoNA F PRESIDENTEDE UNTA.

OccrsNA BEelMO RF T* Ry r
a.e:.w: conformidad con lo dispuesto en el at

SUNALS .CELË
la Ley Notarial doy fé y CERTiFICO

ese e es fiel fotocopia del document

Do3tidél 4 0066- i 634Sume esentado y devuetto al in'

Quito,axe =muu^"°' 2004 .

PfCHINCH.s. OtBTO
N

corocou.Ao .

DR GO OMAN HACC
000028 DUPUCADO USD 4



- MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIE

RENCIADEDOMINIO Trámite N° o.

Quito, a ...... de ...........

r
STRADORDE LAPROPIEDAD
mte.-

a en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura de ......... .

torga ... ... .. .. ...

r de ............
......

ía ........ ... ....6.... . ... ............................... Alícuo a ...................... .................................

N°
----------·- .. . . .............................. Porc taje ....................................................

VALORIMPUESTOS
1MPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

unuoAo usos ¿/g-,

ALCABALAS USD$ M

REGISTRO USD$ M

DE TRANSFERENCIA dOMIN10

ÛIISARS



·· H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PIOHIMOHA

Aflo IRECOOM EINANCIERA SECÑÁE PAGO

2004 COMPROBANTEDE COBRO 13/04/2004
CEDULA/RUC NOMBRES FECHAOgEMISION No. O

1712061959 OYAGATATEPANTONASEGUNDO 13/04/2004 1 a 1

850.00 o.oo 0.00 0.00 o.oo .

CONCEPTO AIßABAIAS Valoß.50

TASA Y TIMBREPROVINCIAL Î.80 0.00

Subtotal

o.oo
Cobradopor No.Vent 1Í aÃ
freyes 10.30

TRANSACCION

VENTA GARCIA CASTROJOSE 89986
PROVLVe

DIR 1NA

e

FECHA DE PAGO

CEDULA/RU . NOMBRE

OtREÖCIOW CLAVE CATA

AVAtÙ COMERCIAL EXO./REB AVALUOIMPONIBLE EMIS NUMERO DE P1

2¾N

TRANSACCION PAGINA DE VENTANil.LABANCO CUENTA SUS-TOTAL

-e......,... --. ---, . . . . .. .. .-. PAGO TOT

TRASTAE DE DM T SGA RESPONSABL
GARCIA CASTRO J SE REJANDRO
14616 40 9000000000001 - > -

No. 2535928 ÑÑ|ÑÑ|ÑÑlli .. DIRÈO INA OTRIBUT



ALCa.BALE TwR,; AGUA POTAFi.e.

(ECHA : 2004/04.- 14
r;OMERE : OYAGATA TIPANTU .s¾ EEGUNDO

UE OTORGA: GARCIA C. JOSE ©••=
Roman Char n

..m...uano=

En concepto de i. impuesto sobre la Base :' pcoi' le de:
5/ . 350 . 00 USD

Por valor de cont.rat.c de COMPRA-·VENTA 4'e::ajaa :k;
del inmueble ubicado en: CAt...DERON

Ante el notario; 16-66608

De conformidad con el Art. Iro. Le g) de.l. Decrete le-·
gislativo de 22 de oct.ubre 1940. pt. icado en "Regïstro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre el mismo año con·-
signo la suma de:: 8 SO USD

OCHO CON 50/109 :Ic************ ,***********¥**

TOTAL A PAGAR: 8.50 USD

Efect...vo: 8-50
Cheque Nro. =:

Banco:

, REGISTRO D PAGO

!2738± 8.50 USD 2OO4/O /14 099 673 O OYAGATA IIRANTU A SI

H. JUNTA DE DEFEN A NACIONAL
ALCABALA

"ormularioNo.: Pon Tamar2004 14:34

US'::5.24

dotarla No. No. Municipio:
16 .

-
.: ; - 61002001022

axnprador/ Afavorde:
OYAGATAT1PANTUNASEGUNDOALBER •

fendedor / Que otorga:
- GARCIACASTRO JOSE ALEJANDRO

TRASPASO COMINIO

lase Imponible:
USD . ggg gy-

)bservaciones:
%MURE: 0 % Oitue1.0: O

rovincia · ..- Cantón:
PICHINCHA .

- . QUITO
arroquia 's. .-

XXXXXXXX

HI: ClNCO DOLARESCON24/100 CENTAVOS-- 0 N

RNESTO RMZ Grupo Pagina



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40128209001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2004

CERTIFICA CION
Referencias:24/l l/1998-PRO-18867f-21485i-55727r.

Tarjetas:;TOOOOOOO8547;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantónen legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número diez y siete (17), situado en el sector San Juan de Calderón, de la
parroquiaCalderón de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S)$
Adquirido por los cányuges JOSÉALEJANDRO GARCIA CASTRO y LILIA ENOE BACA
ESPIN.
3.- FORMA.DE-ÄDQUISIÇION Y ANTECEDENTES:
Por compra a lo c64yiiges Ipacio Vallejo y Delia Guerra;según escritura otorgada el diez y
ocho de noviemgre de'ñiil nofécientos noventa y ocho, ant el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y cuatro de Ñoviembrede mil novecientos noventa y ocho; adquirido por
compra a leicónýiiges José Almeida y Rosa Tufiño el veinte y nueve de enero de mil
novecientos ocliolita 'ydos, ante el notario doctor Telmo Cevallos, inscrita el siete de julio del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE MARZODEL 9 cho a.m.

Responsable: sy ECUADOS

ENCARGADO

IlllllllllllllllllIHllllllBIPROPIEDAD
QUITO.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



DASTA A UI LCi HABILITANTES.--

Se otorgó ante mí sa la fachs a:.- cans':? e:. c' F:÷:--.r...
Instrui.;Ento .blice y en fa de elle confie o esta SEGUNDA
LC'IA TERTIFI'.'.T.'.. d.:MU.u··:..ta FIPM.I.OA Y SELLACA, en 2,11to

:sy :sta;ws de abril del dos mil cuatro.- Escritura os
COMPRAVENTA ot:-roada por JOSE ALE3ANDRO CARCIA CAST,30 Y
LILIA ENCE SA2A ESPIN a fövar de 3EGUNDDO ALBERTO OYAGATA
TIPANTUÑA Y O'"ROS. --

OTAR

02. GON * O ROMA. Ci \
NOTARIA DEL .. EX A

G

Dr. Gonz.
Noinånano-a



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 23333

Matriculas Asignadas.-
CALDE0001246 Lote de terreno Número 17 situado en el Sector San Juan de
.Calderón parroquia CALDERON de este Cantón

Miércoles, 05 Mayo 2004, 03:50:34 AM

Contratantes.-
/ GARCIA CASTRO JOSE AL- N ' en su calidad de VENDEDOR
ZBACA ESPIN LILIA ENOE en su calidad de VENDEDOR
50YAGATA TIPANTUNA SEGUNDO ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
VPAREDES VISCAINO HECTOR EFRAIN en su calidad de COMPRADOR-

TVALLEJO BENALCAZARIGNACIO GUIDO en su calidad de COMPRADOR
ESPINOZA ESPINOZA HOLGER DELIO en su calidad de COMPRADOR

2 AREVALOAGUALONGODINA ERLINDA en su calidad de COMPRADOR
VREA CHAPI JAIME AMILCAR en su calidad de COMPRADOR
ÝJUERES PERUGACHI JAIME FERNANDO en su calidad de COMPRADOR
IdBASANTEBASANTE JAIME ANTONIO en su calidad de COMPRADDR
trHUERTAS POZO EDMUNDOCARLDS en su calidad de COMPRADOR
ILBENAVIDESLEIVA CRISTIAN MARCELO en su calidad de CONPRADOR
is2ENAVIDES LEIVA GABRIELA LETICIA en su calidad de COMPRADOR
liBAMONTES VILLACIS LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
/fVIZCAINO GONZALEZLUIS ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
/¿JIMENEZ ANGANARCAAMPAROCELINA en su calidad de COMPRADOR
IJANGAMARCAANGANARCADELIA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
lî GONZALEZENCARNACION DOMINGO LIBIO en su calidad de4GNR DOR
MAROCAGARCIA FABIOLA NARGARITA en su calidad de COMPRADOR)
foTABANGO CALBACHI PENAN FELIX -en-ste calidad- de COMPRADOR'

2/ANDRADECHIPUENDO JORGE MAIJO en su calidad de COMPRADDR
hŠOLIS MORAEDISON ELICIDAS en su calidad de COMPRADOR

S TOLEDO MORENOGLORIA ELENA en su calidad de COMPRADOR
¿¾TENESACA LILIANA IBIS en su calidad de COMPRADOR

SANTACRUZAYALAGLORIA NARCIZA en su calidad de COMPRADOR
CASTRO VILLACIS ERNESTO CRISTOBAL en su calidad de COMPRADOR
BASANTES DIEGO GIOVANNY en su calidad de COMPRADOR

2|TIPANTUNA BLANCA PIEDAD en su calidad de COMPRADOR
USOLANO SOLANOMARTHAYOLANDAen su calidad de COMPRADOR
DERAS BARRETO ANA NATACHAen su calidad de COMPRADOR



R ZAMBRANOCASTRO MARIA GABRIELA en su calidad de COMPRADOR
OVIEDO CARDONAQUINTILLANO ELEUTERIO en su calidad de COMPRADOR

P'CARRILLO MENDEZMARIA INES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCON
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- ALEX NOVILLO

AA-0020797
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REPUBUCADEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores,
CONSULADODELECUADOREN MADRID Comercio e Integración

TOMO CUATRO
PODER GENERAL N°: TRESCIENTOS CINCUENTAY NUEVE 2008
PAGINA N*: TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
AM
Di 1 copia

,

En la ciudad de Madrid, capital de España a veinte y dos de julio de dos mil ocho, ante mi, Gustavo
Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador, en esta ciudad, comparece AMPARO CELINA JIMENEZ

NGAMARCA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de eindnannfa número
70817312-3, de estado civil casada, con domicilio en Getafe,Madrid Espafia, a quien de conocer doy

fe, y quien libre y espontáneamente manifiesta que en uso de sus legítimos derechostiene a bien conferir
PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE,cual en derecho se requiere a favor ORLANDO
REYES JIMENEZ ANGAMARCA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de
ciudadanía número 100152316-4, con domicilio en la ciudad de Quito,República del Ecuador, para que
en su nombre y representación, intervenga en los siguientes actos y contratos: a) Administre, rija y
gobierne todos los bienes muebles o inmuebles presentes y fututos; b) Compre o adquiera a cualquier
título legal, toda clase de bienes muebles o inmuebles,aceptando dichas compras, inclusive adjudicación
de herencias; c) Venda, ceda, done y enajene a cualquier título los bienes del mandante, sin limitación
alguna, sean muebles o inmuebles, incluso derechos y acciones hereditarioè, y en caso de existir
cualquier tipo de gravamen o prohibición de enajenar sobre los bienes, los levante en su nombre; d)
Suscriba contratos y escrituras públicas, los rectifique, los aclare, fije precios, reciba los precios pactados
y realice las inscripciones pertinentes en los Registros de la Propiedad que correspondan; e) Realice
permutas, acepte o constituya hipotecas convencionales o judiciales,constituya prenda o gravamen, de
en anticresis; f) Suscriba contratos de arrendamiento, como arrendador, arrendatario o subarrendatario,
cobre las pensiones y extienda recibos de cancelación de las mismas, en caso de mora en los pagos de

iendo, solicite la desocupación e inmediato desalojo, solicite desahucios, requerimientos y
convenciones; g) Reciba o de dinero a mutuo, anticresis o en depósito a cualquier título legal,
aceptándolo o constituyendo hipotecas, prendas u otras cauciones; h) Judicial o extrajudicialmente cobre
o perciba todos los créditos que se le adendenal mandante, reciba el dinero o los valores que recaudare,
confiera recibos, otorgue cancelaciones y de finiquitos; i) Abra o cierre cuentas corrientes, de ahorro,
pólizas de acumulaciones o de cualquier título y/o acciones en bancos, mutualistas, asociaciones,
cooperativasde ahorro y crédito en el Ecuador, solicite préstamos y otros servicios y las administre,
incluso las ya existentes, gire sobre ellas, retire fondos, realice depósitos y las cancela cuando a bien
tenga; j) Para que efectúe ante cualquier institución bancaria, financiera o crediticia del país, todos los
trámites que se requieran para la concesión de préstamos, gire cheque, libranzas, letras de cambio,
pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, los
acepte o los proteste; k) Intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en
todo lo permitido por las leyes ecuatoriana; l) Intervenga en toda clase de contratos permitido por las
leyes; m) En caso de inmuebles en propiedad horizontal autoriza la compra de la alícuota de derechosy
acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autoriza también la hipoteca de la cuotade
los bienes comunes o del inmueble, adquirido para que se adhiera al reglamento internode copropiedado
cara aue oacte con los condóminos el Reglamento de Copropiedad o la sociedad colectiva o se sometaal



del poderdante, quedando autorizada a solicitar y obtener los permisos respectivos para ese efecto; o
Acuda ante cualquier organismo o institución pública o privada incluido el Registro Civil y la Policí
Nacionaldel Ecuadory obtenga cualquier certificado o documento a nombre del mandante, tales como:
certificado de antecedentes personales (record policial), partidas de nacimiento, de matrimonio,
documento índice, papeletas de votación o sanción, etc. y proceda a su posterior legalización;p)
Represente al mandante ante cualquier institución pública o privada, incluidosMunicipios, Serviciode
Rentas Internas, Registro de la Propiedad, empresas de servicios básicos,cooperativas, etc. pudiendo
realizar cualquier solicitud o gestión, inclusoasistir a reuniones y juntascon voz y voto y firmar cuanto
documento estime necesario para cualquier trámiteo solicitud;q) Para que representeal mandante en
toda clase de juicios,sean civiles, penales, inquilinato,administrativos, etc. ante cualquier instancia,
pudiendo presentar los escritos que estime necesarios, presentar o contestar demandas, apelaciones,
recusaciones, solicitar la realización de diligencias, pruebas personales, documentales,concurrir a
audiencias, interponer todos los recursos necesarios en caso de ser procedentes ante las instancias
superiores, como recursos de revisión, apelación y casación etc., solicitarla recusación de jueces, y en
general haceruso de todos los recursos que la Ley contempla en defensade los intereses del mandante;
r) Parael cumplimiento de este poder el mandatario, de ser el caso, está facultadoa contratar un abogado
en libre ejercicio profesional para que represente al poderdante en todo trámite judicialante cualquier
autoridad judicialo notarial del Ecuador, quedando el abogado nombrado en calidad de procurad
judicialde conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes; y, s) Para que pueda de la misma
forma revocar tales delegaciones o poderes, pudiendo pedir rendimiento de 'cuentas si lo considerare
necesario En general el mandatario podrá firmar todos los documentos que estime necesarios, que tengan
relación directa o indirecta con los bienes de el poderdante, confiriéndole las más amplias facultades
concedidas. Al efecto y para el cabal desempeñode su gestión se le confiere a el mandatario todas las
atribuciones de procuración judicialconstantes en la sección segunda del Códigode ProcedimientoCivil
ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el artículo cuarenta y cuatro del citado cuerpo de leyes, a fin
de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Así mismo está
autorizado a transar y a recurrir a arbitraje en caso de considerarlo conveniente a los intereses de el
poderdante. Este poder estará vigente hasta que el mandante lo revoque expresamente. Hasta aquí la
voluntad expresa del otorgante. Para el otorgamiento de esta escritura de PODER GENERAL, se
cumplieron todos los requisitos legalesy, leída que fue por mi íntegramente al otorgante se ratifican en
su contenido y aprobando todas sus partes firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.

AMPARO CELINA JIMENEZ ANGAMARCA N 22ty
C.C. 170817312-3

CERTIFICO: Hago constar en debida y legal forma, que el presente PODERGENERAL,es fiel copia
de su original, que se encuentrainscrito en el Tomo CUATRO,número TRESCIENTOS CINCUENTA
Y NUEVE / 2008, del Libro de EscriturasPúblicas del ConsuladoGeneraldel Ecuador en Madrid. Dado
y selladoen el día de hoy, en Madrid, a veinte y dos de julio de dos mil ocho.
Partida Arancelaria: II -1

Valor: US$ 80,oo
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD gESTRPOOUTANO
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30142224001
FECHA DE INGRESO: 07/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PO-20247f-8405i-23333r
Tarjetas: T00000105709;
Matriculas: 0;
El infrascrito Director de Certificacionesen ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaciónotorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro iedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEI)ÃO
Los derechosy acciones fincaps en eliótá úmer Diez ygiete, del sector denominadoSan
Juan de Calderón, situado en14parroquià MDbÉRON dé te Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
PENAN FELIX TABANÖO C4i§CH $618ÒÑKICIDAS SOLIS MORA; y
QUINTILLANO ELEUTERIgÖŸ‡íg)QþARDQNAItero.
3.- FORMA DE ADQUISI€lóN $¿
Por compra hecha en junthge o res OSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA y ,

.lasescritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CU Ubetor GonzaloRomán Chacón,
inscrita el cinco de mayo del an enessadquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Délå turgotorgadael diez y ocho de
noviembre de mil novecieniós ap¾nt gio ÉoctorGonzaloRomán,inscrita
el veinte y cuatrode noviembre dš¾l advedtay ocho:
4.- GRAVAMENESY OBSERVAC
Por estos Datos: No se encuentra hipote 1 embatŠó ni prohibidode enajenar.-a) Se
aclara que la presente certificación segg do fuegoËërevisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de dÀs e al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administraci6n no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así comotampocodel uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado.c) El presente certificado tiene una validez de 45 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO EVISADOS HASTA EL 12 DE OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsabl ANNY ERAZ
Revisa

R E CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

llIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIlllllllli


